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BREVE HISTORIA 

POLITICA I ECONOMICA DE CHILE

J .

La política, que es la ciencia de gol)ernar a los pueblos para 
conducirlos a su felicidad, no puede dar un paso liácia este gran 
fin que persigue, sin que se mezcle en su solucion la moderna 
ciencia económica, desde que las leyes i todas laa instituciones 
políticas rio pueden ser ni medianamente perfectas, si no se to
man «n cuenta los resultados que pueden producir eu el órden 
económico, ya sea sobre los intereses colectivos de la sociedad
o bien sobre los de lós individuos, puesto que ambos intereses 
son los que forman la riqueza ])ública i privada, que es la que 
constituye el bienestar jeneral o la felicidad de las naciones. 
De consiguiente, iina i otra ciencia tienen que marcliax unidas, 
so pena de causar grandes perturbaciones i confusion, si ellas se 
separan o no se auxilian recíprocamente. Sin embargo, es'pre- 
ciso saber, ante todo, que los principios económicos no son de 
una aplicación universal, puesto que lo que a un país puede fa
vorecer a otro puede daüarlo. E n  este sentido, ántes de aplicar 
la economía a la creación o a las reformas de la instituciones 
políticas, para que intervenga solamente en sus justos i natura
les límites, precisos e indispensables son los estudios del país a 
que se aplique, tomándose en cuenta su sistema de gobierno, 
su posicion jeográfica, su clima, la estension i naturaleza de su 
territorio, su comercio, sus industrias, las riquezas que encierra 
su suelo, la índole, costumbres i niímero de sus habitantes i, 
por fin, todas las demas condiciones especiales que constituyen 
la diferencia que liai de un país a otro.



Sin tomarse en consideración estas condiciones especiales, 
léjos de realizar bienes la economía política, ella solo produci
ría males inmediatos i de difícil reparación, por cuanto no es
tando basada esta ciencia sino en la observación de los hechos, 
su fin es solamente mejorar lo que está mal establecido, pre
sentando las medidas que hagan desparecer el mal que causan 
las malas instituciones i que sean necesarias para fomen
tar las buenas, como así mismo proponer proyectos i>ara for
mar otras nuevas, que sean útiles. Fuera de esta estudiosa ob
servación de los hechos, toda aplicación de los axiomas econó
micos que se haga a un país, solo traerá complicaciones i males 
incurables, de tanto alcance, que ellos pueden llegar hasta la 
dislocación social, perdiéndose así la armonía de los diferentes 
intereses. Bajo este concepto pasamos a consignar unas pocas 
i lijeras observaciones sobre la materia con referencia a Chile.

II.

E n esta república se encuentran establecidas todas las insti
tuciones del órden político-económico, que tienen los países 
mas adelantados; pero veamos, en primer lugar, si esta organi
zación jeueral de nuestros intereses es la que nos conviene sos
tener o si es necesario acometer a su reforma.

Para poder conocer i hacer las justas apreciaciones sobre 
nuestro ^c|ual estado político-económico, necesario es buscar 
en la historia, el oríjen de nuestras instituciones, al menos has
ta  el tiempo en que dejamos de ser colonos. Dividimos este 
tiempo solo en dos épocas, que son las mas marcadas, a saber: 
la primera del año 10 hasta el 30 i la  idtima hasta nuestros 
dias. E n  esos primeros 20 años no solo tuvo líigar la gran epo
peya de la guerra de la independencia, sino que aquellos gran
des hombres, despues de haber despedazado las cadenas, con 
que estuvimos tres siglos atados, quisieron que sus hijos i la 
descendencia de éstos no solo fuésemos independientes sino tam
bién libres, bajo el sistema republicano representativo popular, 
que proclamaron i trataron de afianzar con su sangre i sus pa
trióticos trabajos. Mediante estas tareas, el país llegó a consti
tuirse con la lei fundamental, consignada en la gran carta de 
1828, cuyos principios liberales quedaron triunfantes, despues
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(le hal)er estado en pugna con las ideas conservadoras repre
sentadas de buena fé por los patriotas distinguidos (jue forma
ban antes la aristocracia del coloniaje. En esta larga lucha de 
]irincipios, liberales i conservadores, que se hicieron los dos 
])artidos desde el principio de la revolución, no interviniendo 
fuerza bruta sino la libre discusión en los congresos, era pues 
natural i consiguiente que la opinion de los pueblos se pro
nunciase eu favor del liberalismo, dejando vencidas las resis
tencias del otro partido que, aunque compuesto de patriotas, 
no aspiraba sino a la conservación de sus riquezas i de su pre
dominio sobre todas las clases de la sociedad; tal como lo 
gozaban en el coloniaje a titulo de nobleza i de grandes pro
pietarios del territorio.

III.

En aquella primera época alcanzó Chile glorias im])erecede- 
ras con su escuadra, que dominó el Pacífico, conduciendo ttmi- 
bien al Perú su Ejército Libertador, que tanto contribuyó a su 
independencia; i todo esto se hacia sin desatender a los enemi
gos, que aun ocupan nuestro territorio de Chiloé, hasta que fue
ron definitivamente vencidos en 1826, despues de dos costosas 
espediciones. Fuera de estas atenciones de guerra interior i es- 
terior, nxiestros hombres públicos se ocupaban en organizar las 
rentas públicas, bajo impuestos livianos, de la creacúon de tri
bunales de justicia, de la instrucción pública, fundándose en- 
tónces el Instituto Nacional, el Liceo i otros muchos estableci
mientos de educación. Hízose también la reforma militar, esta
bleciéndose con ella el Crédito Público i, por fin, se implantaron 
muchas otras instituciones útiles i se dieron leyes protectoras 
al comercio, a la agricultura, a la minería i a las industrias, que 
nos pusieron en comunicación con todo el mundo, abriéndoles 
nuestros puertos a los estranjeros ])ara vivir con ellos como her
manos i luiciéndoles. concesiones de formar sus familias; con
cesiones que ahora son para ellos negativas.

Sin los conocimientos i sin la ilustración, de que carecian 
nuestros hombres ])úblicos en esa época, admírase la mente, 
cómo pudieron obrarse tantos prodijios, i tanto mas admirables 
son estos hechos, desde (jue las rentas del Estado eran tan



exiguas que; dando cueutii eti, su mensaje el presidente de la 
rejmblica al Congreso de 1829, todas las entradas de ese año 
solo alcanzaron a 800 i tantos mil pesos, habiendo sido mucho 
menores las de los años anteriores. Si estos hechos históricos 
(que nadie i>uede desmentir) son fenomenales, ellos no tienen 
otra esplicacion (eu vista de los 15 millones de renta con que 
hoi cuenta la reimblica) que la abnegación i el i>atriotismo do 
aíjuellos homl)res que, no ciiidtlndose de sus intereses j>rivados, 
todo lo sacrificabau en favor del bien público. ¡Qué tiempos 
aípiellos! ¡Qué lástima da comparar las virtudes de esos pro
hombres con el egoisuio, mezquindad i miseria de los qiie se 
encargaron (despues de luiber desaparecido aquella ilustre jeue- 
raciou) (le dirijir mas tarde la nave del Estado! En esa primera 
época, uo teniamos estadistas ni era necesaria la aplicación de 
la ciencia económica, ]ior cuanto todo lo suplia el buen sentido 
conmn i el Ínteres sincero con que se resolvían todas las cues
tiones liuancieras del erario i)íil)lico.

—  fi —

IV.

La segunda é^joca comenzó con la sangre de Ocluigavía i 
con la (jue se siguió derramando ■ en toda la llepública hasta 
el 17 (le abril de 1830, en las llanuras de Lircaj, siendo esta 
última batalla la que d,ejó enterrado hasta los presentes dias el 
órden ju’óspero que llevaba la nación, encaminada hasta entón- 
ces por los pocos iiatriotas que quedaban i por el espíritu libe
ral i (le ]>rogreso, que comenzaba con la ilustración de la ju 
ventud. Los episodios de estsi revolución, jneditad^ de tiempo 
atras por la facción retrógrada, no pertenecen a estp opúsculo; 
j)ero, para que ellos sean conocidos, bastará imponei'se del libro 
que escribió don Federico Errázuriz, (lioi presidente de la Ke- 
pública), eu cuya historia se verá la devastación que sufrió el 
]>aís con el bandalaje, protejido j)or los revolucionarios, i por el 
ejército de la frontera, con ([ue se alzó el jeneral Prieto en con
tra del primer gobierno constitucional, bajo el pretesto de de
fender . la Constitución, que se dijo haber sido hollada. Este 
rebelde jeneral, que hizo su campaña titulándose defensor de 
las leyes, fue el que ¡)or completo las violó abiertamente, auto
rizando el fwioso e iucon«titucional CongTeso d(j Plenii)otencia'



rios, compuesto solameutc de ocho personas, el cual lejisló 
como quiso el partido triunfante, dando de haja a doscientos i 
tantos jefes i oficiales (de los mas distinguidos del ejército, que 
habian sellado con su sangre nuestra independencia) i revistien
do al nuevo gobierno con facultiules omnímodas, bajo las cuales 
quedaron los pueblos sin ninguna representación i violadas todas 
las garantías individuales; tal fué la tiranía que se estableció 
entonces i que consolidó despues el Congreso de 1833 con la 
reforma de la Constitución, la que ha venido a legalizar la con
tinuación de ese fatal órden de cosas que dura hasta hoi, con 
las pequeñas diferencias que se han notado en. las dos últimas 
administraciones, las que solo, por una burla o sarcasmo, puede 
llamárseles liberales.

E l Presidente Prieto fué un siervo del partido pelucon, que 
no hacia sino firmar el despacho que presentaba el ministro 
omnipotente, cuya voluntad era la lei de aquellos tiempos. 
Siete años estuvo sometido el país al absolutismo de ese terrible 
hombre, que no solo imponia su autoridad a los juieblos sino tam
bién a todos los poderes piiblicos, hasta que sus mismos ami
gos, que lo habian elevado a ese alto poder, lo mataron en el 
Barón (junio 7 de 1837). Prieto desde entónces dejó de ser do
minado por la fuerte voluntad de un solo hombre; pero, como 
quedasen los fieles pelucones investidos con el poder que les 
daba la constitución reformada, continuó la misma política de 
Portales, con la diferencia que no mandó desde entónces un 
solo pelucon sino todos ellos, por medio de una camarilla auto
rizada que siguió dominando a Prieto i al país entero, cuya 
dominación aceptó Búlnes su sucesor en el año 41, bajo iguales 
condiciones de reconocer la dirección del partido pelucon. Hubo 
de consiguiente un decenio mas de sitios i ñicultádes estraordi- 
narias que terminó el 51, cuya tiranía puso en im estado de 
desesperación a los pueblos; i a fin de evitar otros diez años 
mas de tormentos, toda la  Eepública se conmovió i se levan
taron ejércitos de ciudadanos para luchar contra el impopular i 
poderoso gobierno. La sangre de los liberales del año 28, vol
vió a correr a torrentes en cien combates, sellándose el infor
tunio de aquella noble jeneracion de valientes patriotas en 
Loncomilla con el fatal 8 de diciembre del 51; dia que siem
pre recordarán las futuras jeneraciones, como el íiltimo esfuer
zo hecho por aquel magnánimo partido liberal que combatió 
pqv espacio de 20 i tantos años a los tiranos de su patria, ya 
con las armíis en el campo de Marte, ya con la lei en el campo 
plectoral, ya en la tribuna con la palabra, p  en la prensa cou
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la pluma i ya, en ñu, liasta niorir en medio de las pobrezas i 
sin mas consuelo que haber legado a sus hijos un caudal de 
virtudes cívicos, para que vivan siempre como hombres libres.

La historia del tercer decenio (que ha costado a Chile mas 
sangre que la que se derramó en la guerra de la independen
cia) es contemporánea, i por esto no nos detendremos en ella. 
Sin embargo, creemos necesario hacer notar la infidelidad de 
Montt a sus amigos, los que, de grado en grado, lo elevaron 
desde ministro del Instituto hasta dejarlo colocado en la cúspi
de del poder, el cual no tanló en hacerlo valer contra su pro
pio ])artido. En efecto, en el segundo año de su i)residencia ya 
era harto ostensible el desjirecio con que trataba a sus mejores 
amigos, i el rompimiento con todo el partido (a fines del 63) 
quedó abiertamente declarado. Los pueblos, que esto veian, se 
ponian en éspectacion i aguardaban un choque entre el gobier- 
])0 i los pelucones, del cual podía resultar su libertad: pero, 
auncpie los disgustos llegaron Imsta romper sus lanzas en 
1859, esta revolución de los pelucones fúé vencida, como debia 
de haber sucedido, jior cuanto ella se estrelló contra el jwder 
forniidable (}ue los mismos revolucionariós habian puesto ántes 
en manos de los gobiernos. El ]>aís que pudo haber gozado 
con un cambio de política, una vez que los pelucones que
daron sin sus influenciiis, con que habian dominado a los gó- 
bieriiós anteriores, ])ermaneció siempre como estaba, ¡lor no 
h{¿|)er hecho el Presidente Montt un llamamientó a la opinion, 
(|ue era natural l)uscase en reemplazo del partido de que se ha- 
bia deshecho i lia1)ia anulado; pero, como su orgullo no le per
mitiese cambiar su política, dándoles participación en ella a los 
pueblos, él se quedó solo haciéndole frente a la opinion jmbli- 
ca,, que era representada ¡)or el partido liberal, dejando ademas 
por enemigos a los pelucones.

Mpntt, sin embargo de ser esos dos partidos los únicos reco
nocidos desde que el país fue libre i los únicos de posible exis
tencia hasta que Chile quede verdaderamente constituido, los 
despreció, creyendo que podia crear un tercer partido i ])onerlo 
a mayor altura que los que habian representado los dos princi-



l*ios opuestos, (el progreso'i la conservüciou). Para esto solo 
contaba con las inmensas facultades que pone la constitución 
en manos del ejecutivo, con cuyo poder ])ensó aplastar la o p i-• 
nion ]>ública. líajo estos cálculos, (que solo j)udieron ser sujeri- 
dos por sn orgullo mas que })or su ignorancia) fué que apareció 
el nuevo ]>artido con el nomlire de Nacional i compuesto de los 
empleados asalariados, del ejército, de la jendarmería i, ])or íin, 
de una porcion de jentes oscuras i desconocidas en la esceua 
])olítica, que de repente aparecieron figurando como grandes 
l)ersonajes. Cuidóse también de enrolar en el nuevo partido al
gunos hombres de importancia (banqueros, capitalistas i ha- 
(íendados) a, fin de que los altos prestos fueran desempeñados 
])or una aristocracia, que era indispensable ]>ara la buena mar
cha del nacionalismo.

C(in este nuevo partido creyó Montt trasmitir su política a 
las jeneraciones venideras; pero como todo lo que se edifica so
bre ai’ena viene inmediatamente al suelo, así ese soñado nacio- 
nalism» no tardó mucho eu desmoronarse i venir por tierra, 
como era consiguiente, desde que tal partido no tenia por base 
ningún principio para su j)olítica ni ninguna idea que le sirviese 
de bandera, sino la omnipotencia de Montt i la de'su ministro 
Varas, dos hombres identificados en sus ideas terroristas i de 
mezquinos antecedentes, que estaban, ])or cierto, mui léjos de 
ser jénios como Portales, ]>ara im])oner a un ]>aís ilustrado su 
dominación, apesar de las omnímodas facultades que les ase
guraba la Constitución.

ÍjI nuevo ]>artido nacional hizo todos sus trabajos para ])er- 
])etuarse en el poder, i cuajido, siii ninguna oposicion, debió 
V̂ 'aras ocu]iar la silla presidencial, en vísperas de su elección, 
él, Montt i toda su camarilla se asustaron de la  absoluta quie
tud del país, i no viendo eu este silencio sino la. uniformidad 
de la opinion piíl)lica, que se resignaba a sufrir la continuación 
de esa política (combatida con las aiinas en 1851 i 1859) ese 
silencio i esa tranquilidad de los partidos vencidos, se presentó 
a los nacionales como un fantasma aten-ador que los amenazaba 
con nuevas batallas. Nó, dijeron entónces, no es posible echar
nos a cuesta la sangre de una tercera revolución, despues de las 
diez mil víctimas habidas en las dos primeras, i debemos bus
car una salida al atolladero en que nos encontramos, porqi^ no 
somos hombres jiara resistir la fuerza de la opinion anjfido, 
jiues ya es sabido que « ¡n tercera tó  Id venñda.

He ahí ima evolucion estratéjica deí nacionalismo en la (pie 
tuvo su oríjen la singular i estrafalaria política del cuarto de-
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cenio, que si fué ])acifica pai-a los partidos, fué a la vez sin 
provecho i hostil para otras naciones, por la guerra que se de
claró a Es})afia i a la Araucania. E1 repentino cambio de can
didato para la )residencia de la república, que hizo el gobierno 
de los nacionales, fué solo sujerido por  ̂ el miedo i calculado 
para su lenta descensión o uiui blanda caida, que solo estinui- 
l)an como una pequeña minoración de su ])oder, elevando al ¡su
premo })uesto una triste figura, que creyeron dominar a su an
tojo, contentando al mismo tiem}>o la opinion pública. Este 
l)lan, que sin dudii fué bien combinado, debió de haberles dado, 
un cum])lido resultado, tal como se esjieraba, desde que el ca
rácter i los antecedentes jwliticos del elejido les aseguraba esa 
dominación, sin necesidad de hac^er frente a nuevas revolucio
nes de sangre. Pero, como a esa sabia combinación le faltó una 
previsión, el plan les salió errado i, en un tiempo tan fatal,^ que 
les fué imposible enmendar el error. Esa falta de previsión 
consistió en no haber tomado en cuenta que los partidos tam
bién saben maniobrar con la opinion pública i haeer con ella 
Imroes por fuerza, aunque estas maniobras solo fuesen encami
nadas a un cambio j>equeño de la política que se habia obser
vado en los tres decenios anteriores, como así sucedió.

— 10 -

VI.

Elevado don José Joaquin Perez al supremo puesto de la re-' 
])ública, por uno de aquellos acontecimientQS raros, que no tie
nen ejemplo en la historia, sin duda alguna habria sido el conti
nuador de la política entónces reinante o, mas bien dicho, habria 
sido un vil instrumento .del nacionalismo; pero la suerte de 
ese ])obre hombre quiso conducirlo a desempeñar un papel mui 
distinto al que habia aceptado, qiiien, sin saber cómo, se encon
tró de repente rodeado de todos los ])artidos, que aplaudían con 
entusia,smo su elección, hasta el estremo de ser objeto de es- 
jiléndidas ovaciones de los pueblos (ovaeiones que no merecie
ron ni los mas esclarecidos héroes de nuestra independencia).
ConÁstos halagos, era fácil concebir que se despertasen las 
aspiraciones del nuevo })residente, desde que se le presentaba la 
ocasipn de inaugurar una nueva política en un campo lleno de 
ílorcs. En efecto, destle luego, ya SQ notó tpe  la polílica de los



nac'ionaJes había sufrido uu iuesi)erado i jiesndo fiasco, recono- 
cieudí) ,en el lionibre que habian elevado c,ualidades distintas de 
las (}ue ee habian figurado, esto es, descubrieron qiie no era un 
tonto bonachon sino en ajmriencia, como conviene ser en Chile. 
Co.n estas bondades i ttinterías ficticias, que no dejan de ser ha
bilidades, embromó don José Joaquin al ])aís entero, sin hal)er 
hecho nada eu pu ])roveclio; tal fué su egoismo i el abandono 
con que miró los intereses públicos, durante los diez años de su 
gobierno. Sin embargo, lo que mas choca al sentido común, es 
quo haya jentes que aplaudan esa administración, sieiido (pie 
ella fué de pura inacción, conservando solamente, totlo lo malo, 
sin pensar siquiera en iniciar una conveniente reforma de nues
tras viciosas instituciones jKiliticas i económicas. Asi perdió el 
])a)S un largo i precioso tiemiK), dejándolo ademas esa estrafa
laria política empeñado en veinte i tíintos millones mas de deu
da i enredado con el indiferentismo político i con una variedad 
de partidos (hoi militantes) que, sin contar con la ojiinion de 
los pueblos, quieren todos ellos ser liberales, haciéndose los 
representantes de estas ideas, inclusos los de la gloria baríita, 
( ue son los ayudantes del liberalismo de los gobiernos. Dejan
do don José Joaquin la República envuelta en im laberinto de 
cosas, este càos, esta confusion o esta madeja de a cincuenta 
solo la podrán desenretlar los pueblos, pensíindo i traba.] luido 
desde luego como se ha de salir de ese laberinto en el año de 
187G, que es cuando debe entregar la banda don Federico Ernl- 
zuriz, continuador de esa política de inacción, de enredos, etc, 
diferenciándose tan solamente eu el modo de es]>edirse, puesto 
(fue los engaños se llevan hoi con un insidioso estudio, revis
tiéndose todo de una sèria gravedad, que forma un contraste 
ccm el sistenui de broma i jarana, con (jue embaucaba a todos 
el semi-lxjuachou l ’erez.

—  11 —

Y I I .

Paira llegar a miestro propósito, jíreciso nos ha sido hacer la 
breve reseña (¿ue antecede i que hemos dejado trazada solamen
te cpn el fin de que se conozca lo esencial de nuestra orgíiniza- 
cioii política i la manera como están ligadas a ella nuestras ins
tituciones económicas. E n  este sentido pasamos a consignar, las 
siguientes oU^ervaciones, en vista de los lieclios históricos.



Durante 43 años nuestros gobiernos, jw r  r a z ó n  de su impo
pularidad, se han visto obligados a falsear por c o m p le to  nues
tro sistema representativo popular, concentrando eu e l  ejecutivo 
to d o s  los jK )deres públicos. Pero, no s ié n d o le s  s u f ic ie n te s  e s ta s  
fuerzas para su marcha i seguridad, todos esos gobiernos han te
nido que buscar un apoyo moral, como un elemento auxiliar e 
indispensable para su existencia. No encontrándose, pues, esa 
fuerza moral siuo en los liombres constituidos en riqueza, los 
gobiernos con suma facilidad se los han atraído, desde que se les 
ha dado honores, participación en el poder i a,demas privilejios 
¡)ara aumentar sus capitales. Hé alií, pues, cómo los gobiernos 
íum contado también con algo de la opinion piíblica i cómo se 
ha hecho valer en Chile un rico mas que mil eiudanos deshe
redados de la fortuna. En estos hechos, no hai, pues, sino la ma
nifestación de gobiernos oligárquicos, que equivalen a las mo
narquías, siendo un verdadero rei el Presidente i los hombres del 
capital, que forman la aristocracia del dinero, su verdadera 
cortee. ■

Para que esta aristocracia estubiese contenta, preciso ha sido 
que sus intereses fuesen fomentados, a fin de que su dinero al
canzase provechos estraordinarios i de una manera cómoda, es
to es, sin trabajar, i en esto i)recisamente han sido favorecidos 
por los gobiernos desde el principio, ha«iendo dictar duras le
yes ejecutivas para dejarles aseguradas sus negociaciones, dis
poniendo a los tribunales de justicia en todas las cosas dudosas 
para que siempre sus fallos fliesen a su favor, por lo que muchas 
veces hemos visto cometer grandes injusticias contra litigantes 
opositores. La lei de la caja hipotecaria, que se formó para pro- 
tejer la agricultura, produjo el efecto contrario, arruinando a to
dos los que hicieron uso de ese crédito, como debia de suceder, 
puesto que la  cédulas emitidas por la institución, no importaban 
sino pasto para la  usura, desde que los capitalistas las recojie- 
ron hasta con 30 por cieuto de descuento, lo que importaba para 
los deudores recibir el dinero al 13 por ciento al año, siendo sa
bido que los cajiitales aplicados a la tierra, cuando mas produ
cen, es la mitad de esos intereses. Mas tarde llegaron los ban
cos i la sociedades anónimas, reglamentadas por una lei especial, 
cuyos establecimientos han sido solo para espletar las clases 
menesterosas i para introducir los juegos de bolsa, que han im
portado otra esplotacion insidiosa a centenares de especulado
res inocentes, que hoi se encuentran arruinados. Por otra m rte, 
todos esos bancos i compañías, en que se han reunido los capi
tales i el crédito, han sido i son instituciones de concentración,
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(le esos mismos capitales i crédito, para someter a una lei co
mún (la (le los estatutos de esas sociedades) todas las negocia
ciones i formar congresos (los consejos i juntas de accionistas) 
a fin de acordar medidas de ajustamiento i de mayor usura para 
sus parroquianos. Antes de estos bancos los capitales eran ma- 
nejaílos por sus dueños, i cada uno les daba la colocacion con
veniente, bajo contratos convencionales de una infinita varie
dad. Pero, lioi es todo mui diferente, por cuanto toda tran
sacción está sujeta, a una sola manera de ser, a unas mismas 
condiciones, esto es, a la ajustada lei de esos estatutos, cuya 
lei no reconoce acreedor vivo, que tenga corazon i conciencia 
para zanjar dificultades con el deudor, como antes sucedia, 
haciéndose arreglos, para los cuales se tomaban en cuenta las 
desgracias de los deudores. Los pretorianos del capital i auxi
liares hoi de los gobiernos, debian pues uniformarse i tener, para 
concentrar sus fuerzas, una unión compacta, i esto ya lo han 
conseguido ; de manera que ya no solo tenemos en Chile la con
centración de los poderes piíblicos en uno solo, sino que tene
mos también la del crédito i los cajñtales, formando ella otro 
poder de un solo gremio de la sociedad (los ricos), para ejercer 
presión sobre toda ella.

Vean ahora los pvieblos cómo ellos no solo están aplastados 
por la tiranía de los gobiernos sino también por la tiranía del 
capital. Reconozcan igualmente, en la realidad de estos hechos, 
la sentida necesidad que hai de separar del poder público el po
der del capital. Destruyan los pueblos la usura i entónces cesa
rá toda tiranía, porque entónces los gobiernos serán suyos i los 
pueblos serán de los gobiernos, i pueblos i gobiernos vivirán 
siempre estrechados en «perpètuo abrazo de amistad, para for
mar la eterua felicidad de la República.
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VIII.

Se ha dado en Chile una inmensa importancia al sistema de 
centralización, i se cree que con él no mas se puede gobernar i 
producir la riqueza pública. Los que así piensan están en un 
error, desde que muchas fuerzas reunidas forman un gran poder, 
i todo poder que es grande no puede dejar de ser abusivo i de 
consiguiente tiránico, cuando él tiene que ejercerse sobre la
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multitud, la que, careciendo de una fuerza colectiva, tiene preci
samente que aceptar cuanto se le quiera imponer. Esta lei natu
ral, que no puede dejar de tener su cumplimiento, se hará mé- 
nos penosa, para las masas que tienen necesidad de soportarla, en 
razón que sea menor la fuerza o el poder que se las impóngan; 
así, pues, si un gobierno no tiene bastante fuerza para hacérse 
obedecer, ménos obediencia puede exijir de sus gobernados, i ló 
mismo sucederá eu el orden económico con el poder de los ca-̂  
pítales unidos sobre los que demanden el dinero, puesto que sa
cándolo de su concentración será ofrecido por muchos, <Se lo que 
sacarán ventajas los menesterosos, ventajas que no obtendrían, 
hallándose esos capitales centralizados, con el fin de sacar los 
provechos posibles, cuyo propósito seria precisamente realizado 
no habiendo capitales esparcidos que hiciesen la competencia.

Importando la  centralización de valores negociables sola
mente monopolios, estos se hallan establecidos en Chile no sqló 
por el poder que tiene en sí el capital, sino que ademas las le
yes i la decidida protección de los gobiernos (en pago de los 
servicios que les prestan los monopolistas) adquieren xina doblé 
importancia; i así, pues, vemos que los bancos monopolizadóres 
del crédito i del dinero, i las casas de consignación, que tienen 
igualmente monopolizadas las comisiones de venta sobre mas 
de cuarenta millones de mercaderías estranjeras'(que consumí*- 
mos) i sobre los retornos de eBtos valores, ganan, en tan cóflio- 
dos negocios, el dinero jwr millones; miéntras que los nego
ciantes, que aplican su capital i su trabajo a las ordinarias 
negociaciones, solo obtienen mezquinos provechos. De esta ma
nera vemos también cómo se absorve el capital colectivo, los 
frutos de la industria i trabajo de las ckses menesterosas, i'tíó- 
mo el esclusívismo del alto comercio (siempre en manos de un 
reducido número de estranjeros) no ha dado nuiíca lugar para 
hacer la competencia, eu esas operaciones de consignación, a 
los pequeños capitalistas (nacionales i estranjeros), siendo tam
bién posible que ellos ganen como comisionistas.

IX.

Tenemos en Chile cinco bancos privílejíados por una lei 
hoc, por la cual (durante 25 años) deben ser recibidos en lafe



tesorerías fiscales sns billetes como dinero sonante, con esclusion 
de los billetes (le demas bancos. Esta proteecion directa es 
auu de jwca importancia, si la comparamos con la que ha reci
bido el Banco Nacional de Chile con el contrato del empréstito 
de diez millones setecientos mil pesos que le ha hecho a la na
ción, por cuya negociación se ha interpelado intimamente al 
gobierno, haciéndosele cargos, cuya discusión ha ocupado varias 
sesiones de la Cámara de Diputados, dando los debates por re
sultado: que el gobierno habia obrado dentro de la lei i en con
formidad de sus atribuciones, quedando de consiguiente apro
bado el contrato en todas sus partes.

E sta interpelación, hecha por el diputado don N. Ossa, dió 
lugar solamente a cargos insignificantes, presentando la cuestión 
en el terreno ménos vulnerable a qne ella se presta i omitiéndo
se así todo lo que liai de séria impugnación en el fondo de ese 
leonino contrato de empréstito. No es de estrañar que el señor 
Ossa haya tratado tan someramente esa importante cuestión, 
desde que, como dueño de un banco, no le convenia decir todo 
lo que liai de pernicioso en el contrato para los intereses públi
cos, por cuanto, llevada la cuestión a este terreno, sus intereses 
particulares serian dañados i ademas cargaría con la responsa
bilidad de haber dañado igualmente los privilejios de los demas 
bancos.

Nosotros, que solo tenemos en mira esos intereses piiblicos, 
siempre los hemos defendido conti-a todas las asechanzas del 
poder, en el campo 'político i económico, i nuestra larga vida, 
consagrada a estos trabajos, da testimonio de esta aserción. En 
1865, cuando apareció el proyecto del Banco Nacional de Chile, 
nosotros escribimos un folleto bajo el título de «El Banco Sal
vador,» cuyo traba.jo dedicamos a don Federico Errázuriz (en
tónces ministro). Conociendo nosotros las.tendencias de nues
tros capitalistas, esto es, la aspiración incesante de esplotar con 
su dinero todas las pequeñas fortunas i a la vez el erario públi
co, fácil nos fué poner a  la vista en aquel opúseido los males 
que traería a la república la realización de un lianco, cuyo sólo 

I nombre ya revelaba, nn plan de vastísimo alcance para arribar 
a sus propósitos ambiciosos. Nuestros pronósticos de entónces 
nada valieron, i el Banco Nacional de Chile pasó luego a ser un 
hecho, a nierced de un gobierno abandonado que lo autorizó 
sin ninguna restricción, como convenia a su política, para fa
vorecer esa falanje de usureros que lo rodeaban, obedeciendo 
también a las influencias de los principales hombres piíblicos 
que tomaron parte como accionistas en esa gran asociación. En
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pajina 16 de nuestro líltimo folleto (publicado el 5 de jun 
de 1872) dijimos: que nuestros bancos serian los prestamistas 
de los doce millones de pesos (de que se habló en el discurso pre
sidencial de apertura del Congreso) i que tal empréstito lo rea
lizarían a condiciones ostensiblemente favorables, pero bajo 
concesiones de nuevos privilejios, que lo harían oneroso a los 
intereses píiblicos. No nos e(|uivocíimos entónces sino en el nú
mero de los bancos, indicando a cinco, puesto que por lo demas 
vemos ahora realizados en el solo Banco Nacional esos nuevos 
privilejios, con una duración de veinticinco años i con prove
chos que al fin vendrán a importar gruesos millones de pesos 
para ese'predilecto banco del gobierno, cuyos favores continua
rá dispensándole para que gane otros millones mas, que los que 
ya tiene asegurados con el contrato de empréstito, sobre el cual 
nos permitimos hacer unas pocas observaciones, ya que no es 
posible analizarlo en este corto escrito, con las apreciaciones 
que merece tan iiiiportante negociado i que se desprenden 
de sus premisas i consecuencias, cuya tai-ea dejamos a plumas 
curiosas i entendidas en los números.

No podemos darnos cuenta, cómo el Banco Nacional de Chi
le, que en realidad solo es un banquillo de cuatro millones de 
capital efectivo i con una deuda activa de 20 i tantos millones 
(de billetes i dépósitos a la vista), haya podido merecer la con
fianza del gobierno hasta el estremo de entregarle, bajo su sola 
responsabilidí d, diez millones doscientos mil pesos, que es la 
suma que ha quedado del empréstito en su poder i a su órden, 
con plazo, de uno, dos i tres años según los'artículos 6." i 7.“ del 
contrato, ganando solamente cinco i tres cuai’tos por ciento de 
Ínteres, Aunque el gobierno le haya impuesto al banpo 1& obli
gación de entregar en Lóndres esa fuerte suma, como los plazos 
que tiene para entregarla son largos,'de seguro ese dinero no 
estará guardado, i tanto méuos debe creerse esto, desde que el 
banco paga interés por ese dinero. De consiguiente, estando a 
sa órden i disposición esa suma i en dinero depositado en Lón
dres, es claro que ya el Banco Nacional de Chile liaya hecho 
jiros sobre una parte o el todo de ella.- Ahora, ¿no puede suce-, 
der que cuando se cumplan esos plazos el banco se encuentre 
en dificutades para cumplir sus compromisos al gobierno? ¿es 
acaso difícil que esto suceda, cuando nos hallamos aquí en cri
sis? ¿no pueden sobrevenirle al banco estos apuros por falta 
de pagos de parte de sus deudores, cuya deuda a su favor es de 
nuis de 25 millones? E n  contra de esta posibilidad se alegará 
entónces i se dirá: el Banco Nacional de Chile solo tiene pedido

—  16 —



a sus acoionistíis la cuarta parte del valor de sus acciones, i en 
tal caso les pediria su íntegro valor i los apuros quedarían sal
vados. Todo esto, aunque ofrece liasta cierto punto alguna futu
ra seguridad a los acreedores del banco, nada vendria a impor
tar, por cuanto para hacer efectivas esas responsabilidades de 
los socios serian necesarias ejecuciones, que demorarían años; 
miéntras tanto los acreedores del banco tendrían que carecer de 
su dinero o enajenar sus documentos con descuentos, para llenar 
las necesidades ai^remiantes, a que estaban destinados esos cau
dales confiados al banco.
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X .

Vea ahora el gobierno hasta qué conflictos puede llegar su 
imprudencia i las consecuencias de sus imprevisiones. Pero, ta
les temores no quitarán el sueño ni al presideuto ni a sus minis
tros; i todos ellos dirán: nada de esto sucederá porque la estrella 
de Chile nos favorece; ya henaos sufrido un chasco con el ade
lanto de 400 mil pesos, hecho a la casa de Armand a cuenta 
de buques, i seria ahora demasiada fatalidad que nos viniese a 
pringar el Banco Nacional de Cliile, despues de haberlo noso
tros elevado al rango que ocupa, haciéndolo prestamista de tan
tos millones de pesos.........Ksto seria una ingratitud i hasta una
infamia, seria ademas desmentir el nomlpre que lleva. Todo esto 
i mucho mas pueden decir los favorecedores del banco, para 
a,pagar la alarma que se ha levantado contra el contrato del úl
timo empréstito.

Pero no es así como piensan los gobiernos cuerdos, que tienen 
que-dar cuenta de sus actos administrativos; ni es así tampoco 
como piensan los negociantes que tienen dos dedos de frente, 
]iorque lo primero que miran, a lo primero que atienden, es a 
las seguridades que son las que nuestro gobierno no ha tenido 
en vista para nada, entrando con tanta confianza a entregar esa 
gruesa cantidad de millones como si el contrato hubiese sido 
hecho con el Banco de Inglaterra o con Eostchild. Bien puede 
suceder que los temores que dejamos anunciados no tengan su 
Cumplimiento; pero no por esto se le podrá perdonar al gobier
no ese indiscreto arrojo con que compromete los caudales públi
cos que le están confiados, poniéndolos en tan eminentes peli-

3



gros, tan solo por favorecer a nu círculo de especuladores sin 
])udor ni patriotismo tan solo porque le son necesarios, como 
sostenedores do su auti-popular política.

El artículo 13 del contrato jione en manos del Banco Nacio
nal de Chile, todos los caudales públicos durante el término de 
mas de 25 años, en cuenta corriente con el fisco i por vía de de
posito con intereses recíprocos (de uno por ciento ménos anual 
del íijado a las cuentas corrientes de particulares). Es también 
condicion, que se impone el banco, prestar tres millones dos
cientos mil pesos al gobierno durante la permanencia del con
trato (25 1[2 años) con dichos intereses recíprocos de la cuenta 
corriente, no excediendo en ningún caso de 7 por ciento anual 
(Interes que nunca será menor). E l gobierno, según la Memo
ria del Ministro de Hacienda, se felicita mucho de este crédito, 
no obstante ese fuerte rédito i la capitalización de estos intereses 
])or semestre durante 25 años. Pero, su^ioniendo que dicho cré
dito a descubierto fuese acondiciones ménos onerosas, aun así el 
gobierno no podría lisonjearse, desde que el Banco Nacional de 
Chile no es capaz de llevar adelante tal compromiso, puesto. 
que sus recursos ni la naturaleza de sus negocios no le permi- 
tirian presfair su capital (cíomprometido en una infinidad de ne
gocios anteriores) a ese dilatado i)lazo de 25 años.

No nos proponemos (como lo dejamos indicado) hacer cixen- 
tas numéricas, por las comisiones i demas ganancias que abona 
el gobierno al banco; pero haremos la enumeración de ellas:

Por colocacion del empréstito, según el artículo 5.“, paga el 
gobierno imo por ciento sobre 10 millones 700 mil pesos, cuya 
comision se entrega eu Londres, sin abonar el cambio al go
bierno.

Realizado en su totalidad el empréstito (como ha sucedido) 
al tipo de 94, resulta un abono de 2 por ciento que el gobier
no debe pagar en Londres (sin que se le rebaje el cambio) so
bre el valor total de dicho empréstito (10 millones 700 mil pe
sos) cuyo pago queda ya hecho por el gobierno al banco en vir
tud del artículo 8.°, perdiendo el cambio de 7 por ciento.

Según este mismo artículo, el gobierno le ha dejado al banco 
por tres años, sin Ínteres alguno, 214 mil pesos, que es el 2 por 
ciento de su ganancia, yd  realizada, sobre el importe del em
préstito.

En conformidad a los artículos 10 i 11, el gobierno (durante 
25 años) pagará al banco 4,095 pesos cada año, que es la comi
sion de medio por ciento sobre el servicio del empréstito, esto
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es, sobre las cantiilacles que se píigan anualmente por intereses 
i amortización.

Según el artículo 12 el gobierno debe abonar al banco medio 
por ciento por las monedas, pastas de oro i platji, que remita 
para el servicio del empréstito, i el 1 por ciento si estas reme
sas consistiesen en otros valores.

Estos son los gravámenes fijos que se impone el gobierno a 
favor del banco contratista; ])ero los ])rovec ios de éste subirán 
a muclio mas, desde que gozará de los intereses durante uno, 
dos i tres años sobre el importe de los cambios, los que, apre
ciándolos solamente en 6 por ciento en 10 millones, que tiene 
ahora a su disposición, valen 600 mil pesos, cuj'a cantidad goza
rá, sin pagar Ínteres, esto es, mientras no necesite el gobierno 
ese dinero para hacer sus pagos en Lóndres.

Todavía hai otras ventajas para el banco, que consisten en 
un bajo Ínteres que debe abonar según el artículo . 11 por los 
fondos que el gobierno tenga en su poder en Londres,' cuyo ín
teres, aunque no está determinado, ya se sabe que solo es de
4 por ciento anual, que es el mismo que el Nacional de Chile 
paga al Oriental Bank Cor])oration.

Reunidas todas estas concesiones, que ha liecho el gobierno 
al Banco Nacional de Chile, ellas importarán 700 mil pesos, 
por lo menos, si son debidamente apreciadas estas ganancias 
ya aseguradas; pero, esta suma es insignificante al lado de la 
inmensa concesion arrancada al gobierno ¡)or el artículo 13 del 
contrato, jmesto que ella importa la tenencia de todos los cau
dales del Erario Nacional, durante el término de mas de 25 
años. Los ingresos metálicos, que debe tener el banco, según 
esto, imi)ortarán a lo ménos catorce millones de pesos, que es 
la suma de las rentas fiscales, por ahora, })udiendo llegar liasta 
el doble en los últimos años del contrato. Estos caudales pú
blicos deben estar siempre en poder del banco en calidad de 
depósito con intereses recíprocos i en cuenta corriente, cuyo ín
teres no está determinado sino en el 1 por ciento ménos del 
que abona el banco a los particulares por depósitos a la vista 
en cuenta corriente, como consta del artículo 1.“ del contrati) 
de 22 de diciembre de 1868, a que se refiere dicho artículo 13 
del contrato de empréstito. E n esta última disposición aparece 
agraciado el gobierno por el banco, desde que éste cobrará ese 
Ínteres bajo sobre los saldos a descubierto; pero, como estos in
tereses son recíprocos, las ventajas están mas bien de parte del 
banco, puesto que de ordinario, si es que se ajustan periódica
mente las cuentas, los saldos serán a favor del gobierno, i este
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tendrá que conformarse con el bajo ínteres que abonará el ban
co por esos saldos, que serán los mas frecuentes, puesto que 
rara vez sucederá que el Debe de la cuenta sea mayor a su 
Haber.

Bien examinada la concesion que el gobierno liace al Banco 
Nacional de Chile, según el artículo 13 del contrato, se hallará: 
que ella importa no pocos millones. Nosotros, quetambien tene
mos presente el privilejio de los billetes del Banco Nacional de . 
Cliilc, le damos esa importancia de muchos millones a la conce
sion, desde que todo el efectivo dinero fiscal, que entre a las arcas 
del banco, será pagado con sus billetes, puesto que este papel 
está identificado con la moneda metálica, principalmente para 
el gobierno, que tiene la obligación de recibirlo como cóndores 
de oro i pesos de plata. Por tanto, creemos que los que hagan cál
culos sobre estas operaciones de cambio de plata por papel, por 
una cantidad fuerte de millones en cada año i durante un cuar
to de siglo, no hallarán abultada la importancia de millones que 
le damos a la concesión hecha al Banco Nacional de Chile, en 
virtud de ese famoso artículo 13 del contrato. Si de este con
trato le han resultado al Banco Nacional de Chile tan inmen
sas ventajas, sacrificando el gobierno al ñxvor los intereses pú
blicos que representa i hasta su propia dignidad, no es este el 
solo mal que sufrirá el país, por cuanto ese favor será pagado 
a mucho mayor precio, si tomamos en cuenta las perturbaciones 
comerciales que deben surjir del contrato por la concentración 
del metálico.

No admitiendo las tesorerías fiscales sino los billetes de los 
pocos bancos privilejiados, es evidente que la mayor parte de 
las contribuciones serán pagadas eu dinero sonante i que éste 
pasará a las arcas del Banco Nacional de Chile semana por 
semana o dia por dia, recibiendo también como dinero solo sus 
propios billetes, los cuales volverá inmediatamente a poner en 
circulación, pagando con ellos los jirog que haga el gobierno so
bre su depósito. Si el Banco Nacional de Chile admitiese también 
como depósito fiscal los billetes privilejiados de los otros ban
cos, él diaramente los convertiría a dinero, como lo hace ahora,
o bien los dará en ]’ago de los libramientos fiscales, si quisiese 
usar de esta liberalidad. De estas grandes operaciones moneta
rias, en que figura el ])ancd como tenedor del tesoro nacional i 
como el mayor e.stablecimiento de crédito, resultará precisamen
te, en este establecimiento, una aglomeración de metálico de tan
ta  magnitud, que llegará hasta absorberse todas nuestras mone
das circulantes, esto es, ménos la  guardada que no se pone en
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íiccion do negocios. Esto iniportariii el mas concentrado mono
polio del metálico, o, lo que es lo mismo, el estanco del dinero 
por 2o anos en el Bnnco Nacional de Chile, para que él lo dis
tribuya a su voluntad, como mejor le parezca. Ahora, debemos 
también observar que todas las salidas metálicas del banco se
rán repuestas, porque él es productor de las monedas, sin to
marse ningún trabnjo ni esponerse a ninguna pérdida ])ara tal
l)roduccioii. Esto es evidente, desde que el gobitírno, en la fa
bricación (le nuestra moneda nacional, no trabaja siuo en favor 
del banco, puesto que uo puede disj>oner de ella sino que, a 
medida que se vaya acuñando o produciendo, tendrá que pasar 
a las arcas de diclio banco, en virtud del famosísimo artículo 13 
del contrato. El gobierno anda tan solícito en este punto, que 
ya ha pedido una cantidad de oro a Inglaterra para sellarlo i 
surtir por lo jironto con unos cien mil cóndores, la caja de su fa
vorecido establecimiento. En esta operacion pierde el gobierno 
70 mil pesos del cambio i unos 20 mil pesos mas de gastos i 
comisiones de la remesa; pero, como es preciso (pie el Banco 
Nacional de Chile sea protejido, poco importa estii pérdida de 
90 mil pesos, desde ((ue él no quiere este dinero para guardarlo 
sino })ara cambiar sus billetes i espertarlo.
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XI.

Vea ahora el presidente Erráziu-iz, hasta, donde i)ueden lle
gar las consecuencias de su protección directa al Banco Nacio
nal de Chile; protección inmerecida desde que este estableci
miento no ]>resta ningún servicio al país, como tampoco lo 
prestan los (lemas bancos, puesto fjue ninguno favorece luiestra 
producción ni fomenta nuestro comercio e industrias sino, por 
el contrario, ellos tienen entorpecida i sin desarrollarse la ri
queza nacional, ocasionando ademas conflictos públicos como 
el de la crisis, (jue ahora tiene paralizados los negocios i com- 
¡¡rometidas centenares de fortunas por el juego de papeles que 
se hicieron valer por raía gruesa cantidad (le millones como 
moneda corriente i con })remios exorbitantes, para hacer descen
der esos valores de repente, cuya baja ha dejado ya una pérdida 
efectiva a. sus últimos tenedores, (jue se aprecia eu no lyénos de 
20 millones de pesos, afectando también esa baja de los papeles 
otros valores, (|ue también se encuentran de¡)reciudos. Vean



tiimbien en esto los pueblos como la ¡jolitica de nuestros go
biernos (durante 43 años) en todas sus medidas económicas, 
solo han tratado de protejer al capital, hasta centr.alizarlo, para 
que ejerza su tirnnía sobre todas las clases de la sociedad.

Pjn el órden económico mmca lian tenido en mira esos go
biernos el fomento de instituciones que verdaderamente con
duzcan a desarrollar nuestras producciones, las que si algo va
len, solo es del)ido a los esfuerzos individuales de nuestros agri
cultores i mineros i al brazo vigoroso de nuestros pobres rotos 
i campesinos que nos sacan las ricpiezas de las entrañas i de la 
superficie de la tierra con el combo i el arado. Estas riquezas de 
nuestra agricultura i minería son las que en sn mayor parte pa
san a manos de los usureros, por los fuertes intereses de los ca- 
])itales que suministran para producirlas. Fuera de estas dos 
fuentes de producción (que nos dan escasamente para pagar 
nuestros consumos de productos estranjeros) mui poco o casi 
nada producimos, porque en Chile están como muertas las in
dustrias i el comercio, por la presión de los ca])itales; i los es
fuerzos que se hacen en este sentido son todos infructuosos, 
desde que toda empresa de esta naturaleza tiene al fin que fra
casar, jiorque no sufragan jiara el i^ago de esos fuertes intereses 
usurarios. Cuando el capital deje de ser opresivo a las indus
trias i al comercio, no mas podrán abrirse esas nuevas fuentes 
de riqueza, que es la que forma la multitud de medianas iba- 
tunas, constituyendo éstas la verdadera felicidad de las nacio
nes.

Si nuestros gobiernos i congresos, h’jos de haber protejido la 
usura i los niouo])olios de los capitalistas, luíltiesen tomado en 
cuenta los elementos de ]U'oduccion que encierra la república, 
pequeñas instituciones de fomento habrian bastado para el des
arrollo de nuestra riqueza industrial i comercial, i ahora el país 
se encontraria con una producción que mermaria en muchos 
millones la importación de mercaderías estranjeras, de lo que 
resultaria la abundancia del numerario, porque entóneos no seria 
ya necesario que saliesen del jiais nuestras monedas para ¡¡agar 
el mayor valor que importa hoi la internación de mercaderías 
respecto de nuestra esportacion de productos. Medidas de esta 
naturaleza no lian entrado nunca en los planes económicos de 
nuestros gol)iernos i congresos, por cuanto de su realización re
sultaría el bienestar de las clases industriales i una gran circu
lación de dinero que animaría todas las empresas, avivando 
nuestro comercio interior. Esto es ])recisamente lo que no han 
(juerido ni querrán nuestros gobiernos, porque toda reforma e
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ÍMstitucioncs que liaya en este sentido, dafiaria los intereses de 
los monopolistas i usureros, que les son ahora i han sido siem
pre necesarios a todos esos gobiernos imjtopulares.
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XII.

La tiranía de nuestros gobiernos de sangre hace trece años 
que fué vencida por las constantes resistencias que siempre le 
hi(!Íeron los pueblos. De entonces acá, las administraciones de 
Terez i Errázuriz no han tenido motivo de ser tiránicas en el 
sentido que lo fueron las anteriores, por la necesidad de soste
nerse en el poder. Si los pueblos, en esa larga lucha contra ese 
])oder de tres administraciones, no triunfaron ])or completo, im
poniendo una nueva marcha a la nación, ellos al ménos se han 
conquistado muchas libertades haciendo ya imposibles a los 
nuevos gobiernos aquella clase de tiranía de sitios, de faculta
des estraordinarias, con las que se suspendían todas las garan
tías individuales, viniendo, eu consecuencia, el derroche del 
erario nacional, las prisiones, los destierros, los cadalso i, por 
íin, la sangre, en la que tantas veces se anegó el país. Despues 
de estas concpiistas los pueblos se han quedado tranquiios, es
perando siempre con paciencia que los nuevos gobiernos fuesen 
reparando, con la reforma de nuestras viciosas instituciones po
líticas i económicas, los males causados j)or aquel absolutismo, 
que reinó durante treinta años.

Ninguna de esas espectativas se ha realizado; i, por el con
trario, no solo se conserva el sistema de centralización i de pri- 
vilejios, sino que ahora se ha hecho mas fuerte la oligarquía, 
desde que el gobierno, abusando de la j)az, hace congresos i 
municipalidades a su gusto i colma de beiieficios a los monopo
listas para consolidar su política de absolutismo insidioso, que 
piensa trasmitir a su sucesor, para quedarse colocado despues 
en primera línea i ser siemjjre el director de ella. Estas son las 
aspiraciones ya descubiertas del ]u-esidente Errázuriz, desde que 
tiene asegurados todos los cabildos para las futuras elecciones 
del Congreso i del jefe de la repúbli(;a. En esto anda mui equi
vocado el señor Errázuriz, porque de aquí allá los pueblos ya 
habrán depuesto su indiferentisnm jiolítico i tendrá que luchar 
con ellos en el campo electoral. Por fortuna, al espirar la presi
dencia de Perez, se reformó el artículo 61 de la Constitución,



siendo este el único acuerdo de inii)ortancia que lian tenido los 
congresos de los cuatro decenios, })or cuanto, sin esta reíbrma 
que anuló la reelección, los i)ueblos habrían tenido que resig
narse, a lo ménos, a sufrir (con nueva paciencia) la dominaciou 
del actual ])residente, bajo el sistema proteccionista de la usu
ra, que ha llevado adelante hasta luiberlo ])erfeccionado de una 
manera que no ])uede ya ser nuis satisfactoria a ese puñado de 
banqueros i ajiotistas, de que se ha rodeado para que le conso
liden su poder.
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XIII.

La tisura, con todas sus combinaciones baucarias, protejidas 
por el gobierno i las leyes, no importa sino el mono})olio del 
crédito i del dinero concentraslo en pocas manos diestras, para 
esquilmar todos los frutos del trabajo del hombre. .Este mal, 
que tantos estragos liace en Chile, es común a todos los países; 
pero en todos ellos se toman medidas para hacerlo mas o mé- 
nos llevadero, según sean las trabas que se pongan a la acción 
del ca|)ital metálico. Por esto vemos que en otras naciones el 
capita no es tan opresivo como en Chile, desde que el Ínteres 
es infinitamente menor i el crédito está al alcance de todas las 
industrias i negociantes en bancos especiales, que verdadera
mente fomentan el comercio i la ju'oduccion. Sin embargo, es 
visible que el dinero asociado con el crédito en las combinacio
nes bancarias, siempre ejerce presión sobre las clases meneste
rosas que demandan ese dinero, obteniendo sus dueños ventajas 
que no sacan los capitales consistertes en otros valores, no obs
tante de estar ellos aplicados a su ])roduccion en diferentes ne
gocios. De aquí ha nacido el anhelo de los economistas de en
contrar la medida que Imga desaparecer esas ventajas que ob
tiene el cajñtal metálico sobre un igual capital de valores tan 
efectivos como el dinero, i han buscado con eni])cño esa medida, 
con el lin de que no sean esplotados por el dinero los demás 
valores, como loi sucede, esto es, esos economistas han queri
do abolir la usura jiara abrirle paso a la ciencia hasta su perfec
cionamiento.

Los socialistas, que también encuentran en la usura nna valla 
para el adelanto de sus sisteniasj creen, como los economistas,



ue es ])0sil)le destruirla, i pretenden liiiber encontrado es:i
eseada medida: en la forniacion del nioncipolio del trabajo en 

contra del monopolio establecido del dinero. Pero, todas estas 
elucubraciones todavía no lian alcanzado una solucion satisfac
toria del problema., que haya podido presentarse como reali
zable.

Cuando los subios se em])eñan en los adelantos de las cien
cias que profesan, regularmente sucede que ellas se enriquecen 
solo con el continjente jiequeño que lleva cada uno como fruto 
de sus observaciones; por manera que esos adelantos no pueden 
ser sino graduales i lentos; i un gran descubrimiento se ve que 
rara vez tiene lugar. En la ciencia económica son aun mas di
ficultosos esos grandes descubrimientos, por([ue los economistas 
están siempre jiendientes de los principios de la ciencia., i estos 
axiomas los embaraza paralizándose en sus investigaciones 
cuando se encuentran con tales trojiiezos, porque res}ietan sus 
axiomas como dogmas. Los socialistas hasta ahora solo han 
presentado a la vista los males que sufre la sociedad universal, 
haciendo la crítica de la actual organización política i econó
mica en que se encuentra el mundo. En esta parte sus trabajos 
son luminosos, ]iues nadie jmede negar que los cuadros de la 
miseria humana, que nos pintan, son exactos, como asi mismo 
los contrastes que ellas forman con una ])cqueuísima parte de 
esa humanidad (los ricos). Si el socialismo, mirado por el lado 
de los sufrimientos de la es])ecie humana., no importa hasta 
ahora mas que una lucida narración'de los hechos, nada hemos 
mejorado con esta ciencia, pues hasta aquí todo lo que hai de 
efectivo en ella es la ])resentacion de esos tristísimos cuadros, 
que son, si se quiere, es}!ejos en que se refracta la miseria huma
na. Los socialistas, en vista de esos cuadros exhibidos, liacen 
la crítica de ellos presentándonos todas los contrastes i deformi
dades que constituyen el malestar actual de la humanidad, jiara 
})asar despues a presentarnos las medidas que deben conjurar 
esos gravísimos males.

Descendiendo, pues, los socialistas a la aplicación de sus re
medios, cada uno nos jíropone reformas salvadoras i todos pre
tenden haber encontrado en sus diferentes doctrinas la panactu 
tan deseada. En esta parte, dá ])cna ver engolfados a esos sábios 
en xm mar insondab e, iraes hasta ahora sus descubrimientos 
solo im})ortan desatinos, a cual mas grande, puesto que cada 
uno de esos infinitos sistemas ha sido fundado sobre bases llu 
ramente ideales o bajo princi]>ios metafísicos, asemejándose to
das ellas tan solo en este punto abstracto de que han jiartido.

4
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Sin embargo, las masas ignorantes, seducidas por ese bello 
ideal, se han afiliado en aquellas escuelas que les ofrece un por
venir mas lisonjero, creyendo de buen'a fé en la pronta transfor
mación de lo establecido, lo que esperan ver realizado como 
término de su desgracia actual. En esto los socialistas, tratando 
de hacer un bien, no han causado sino males harto perniciosos, 
dejando en j)eores condiciones el ju-oletarismo i todas las clases 
desheredadas de la fortuna, en los i)ueblos donde se ha (pterido 
ensayar tales sistemas.
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X LY .

Nosotros, que no pertenecemos a las ciencia», no somos ni 
socialistas ni economistas, i sin embargo, ]>erseguinios a nues
tro modo el mismo fin que todos esos sabios se han propuesto 
realizar en favor de la humanidad, con la diferencia de haber 
arribado jior medios enteramente contrarios a la solucion de esa 
gran cuestión de la abolicion de la usura, j)ues no iniportii otra 
(!osa los préstanu)s sin Ínteres (jue tenemos ofrecido bajo un 
nuevo sistemu de crédito social de nuestra invención, a cuyos 
beneficios están llamadas todas las clases de la sociedad inclu
sas la ntu'ion i las municipalidades. Este ofrecimiento, que, a 
])riniera vista ]>arece una paradoja, es, no obstante, una teoría 
basada en los hechos de los bancos de emisión i en el modo de 
ser actual de todos los negocios; teoría que no puede dejar de 
ser realizable, por cuanto ella está ilustrada i comprobada por 
esos mismos hechos.

Estos ])réstamos gratuitos jiarten de una Com])añía anónima, 
que hemos titulado La Seguridad Comercial, debiendo ocupar
se esta sociedad esclusivamente de la emisión de billetes a la 
vista i al portador i a su conversión a metálico tan j)ronto como 
ellos sean presentados. Desde luego se ve que estas operaciones, 
de emitir billetes i de cambiar éstos por dinero, son hacederas, 
desde que son las mismas que hacen los millares de bancos de 
emisión que se conocen en el mundo comercial. Fuera de estas 
operaciones, La Seguridad Comercial no hace otras, i>or cuanto 
ella no descuenta letras, no dá dinero a Ínteres, no recibe depó
sitos ni hace ningún negocio de los que son })cculiares ahora a 
los bancos ordinarios de emisión; por consiguiente, esta Com-



pafiía no tiene dividendo (jue repartir a sus accionistas, porque 
ella uo lornui ninguna ganancia común, sino que, ])or el con
trario, pierde todo lo <|ue se gasta en su administración, consis
tiendo su utilidad solamente en un beneficio individual, que re
cibe desde el principio cada uno de los asociados; beneficio que 
importa mucho mas <jue el que dan los bancos semestralmente 
a sus accionistas, desde que La Seguridad Comercial presta a 
los suyos, sin ínteres alguno, todas sus emisiones de billetes 
por el término de cii]cuenta años, jiara que cada uiu) disponga 
como quiera de esta moneda fiduciaria, que la Coni])añia con
vierte a metálico, sin mas pensión que la de contribuir con una 
pequeñísima cantidad, para costear los gastos de la institución, 
i la de ])agar los billetes recibidos al fin de ese largo término 
de cincuentii años.

Haciéndose dueños los socios de los billetes que les reparte 
La Seguridad, ellos los ponen a la circulación, como un valor 
(jue les pertenece; f)or manera que estos billetes serán recibidos 
})or el comercio i el público en jeneral, como hoi sucede con los 
que emiten los bancos, en razón de las garantías que ofrecen a 
sus tenedores.

Si los bancos de emisión tienen, pues, el jioder de sellar lioi 
esa moneda fiduciaria i de hacerla valer como cóndores i pesos 
metálicos, ofreciendo La Seguridad Conuircial a los tenedores 
de sus billetes una garantía infinitamente mayor, no solo a las 
(pie prestan nuestros bancos sino a la c)frecida por el banco me
jor constituido en el mundo, dichos billetes iucuestionableniente 
serán de circulación i de pi-eferencia a los demas. Eu compro
bación de este íiserto véase el artículo 3.® de los Estatutos que 
trata de la constitución de las acciones con las (¡ue se forma el 
capital social, que es el responsable al jiago de los billetes, como 
única deuda de la Compañía, puesto que ésta no contrae ningún 
otro empeño. Según las disjiosicioues de dicho artículo 3.® cada 
acción, que es del valor de mil pesos, debe constituirse por 
quinientos pesos en dinero efectivo i por otros quinientos de 
responsabilidad hipotecaria de fundos, admitiéndose también 
como buena hipoteca títulos de la deuda pública, nacionales i 
municipales, acciones de ferrocarriles i cédulas hipotecarias, 
cuyos papeles deberán ser depositados en arcas de La Seguri
dad Comercial como prenda pretoria, perteneciendo estos títu
los a sus dueños como igualmente sus intereses, debiendo estos 
ser cobrados i entregados a dichos dueños por la Compañía, sin 
cargo de comision.

C(mstituidas las acciones, como queda dicho^ La Seguridad
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■ Comercial, segmi el inciso 1." del artículo 7.° debe prestar a ca
da socio el valor nominal de sus acciones, esto es, mil pesos por 
cada una, cuyo jiréstamo lo liará en billetes a la vista i al por
tador sin niugun Ínteres i con el plazo de cinci;ento años, que 
es el término de la Compañía. En esta operacion se ve que la 
Compañía lia emitido billetes exactamente por el mismo valor 
de su capital, lo que demuestra que su activo es igual a su jtasi- 
vo o, lo que es lo mismo, su capital es igual a su deuda de bille
tes, que tiene que convertir eu dinero. Desde luego se presenta 
con tal evolucíon una dificultad que liaría ímposilile los presta
mos gratuitos, porque hallándose estos aplazados acincuentaaños 
resultaría que la Compañía solo tendría eu caja el 50 por ciento 
de su capital (esto es, los quinientos pesos exhibidos por los socios 
en dinero por cada acción), con cuya cantidad solo podría cam
biar la mitad de sus billetes emitidos, resultando ademas otra difi
cultad mayor, que seria la de haber empleado todo su capital en 
una sola negociación aplazada a cincuenta años, lo que deja' ia im
posibilitada la Compañía, puesto que ella quedaría paralizada, no 
teniendo un nuevo negocio de que ocu]iarse. Este nuevo nego
cio lo tiene, pues, la Compañía, i por él quedarán completamen
te salvadas esas dificultados i afianzados los préstamos sin ínte
res hasta ose dilatado plazo de cincuenta años, que puede proro- 
garse siglos, renovándose los períodos sociales según lo dis
puesto eu el artículo 33.

Este negocio que acabamos de enunciar, consiste en una nue
va serie de emisiones mensuales, que son las ordinarias i las que 
se hacen desde el primer día hasta el fin de la Sociedad, ademas 
de la emisión estraordinaria, cuyo pago queda aplazado a cin
cuenta años. Estas emisiones ordinarias deben principiar con 
arreglo al inciso 8.“ del artículo 7.“ i continuar, según el inciso 
4.“ siguiente, entregándose a los socios los billetes por la sesta 
liarte del valor de sus acciones, i también sin ínteres alguno, i 
obligándose a pagar en moneda metálica el valor de cada una 
de esas cuotas de billetes a un mes de plazo. En estas operacio
nes está basada la combinación social, de la que resultan los 
préstamos sin ínteres, puesto que, sin estas emisiones ordinarias, 
los billetes de la emsiou estraordinaria vendrían al cambio i 
no teniendo la Compañía en caja sino la mitad de su valor (los 
aportes metálicos de los socios de quinientos pesos por acción), es 
evidente que solo podría cambiar la mitad de esa emisión, que
dando insoluta la  otra mitad, lo que daría por resultado una in
mediata liquidación de la Compañía, haciendo así ilusorios los 
préstamos sin' ínteres, por cuanto, para pagar esos billetes inso
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lutos, ]ia.bria que hacer electiva las responsabilidades constitui
das ])or los socios. Veamos ahora como las emisiones ordina
rias (que son las mensuales) no solo salvan todos esos inconve
nientes, para dejar afianzados los préstamos sin Ínteres, sino qne 
ellas sirven también para aumentar en una sesta parte naas esos 
préstamos gratuitos i aumentar asi mismo el fondo metálico de 
la Compañía, con que debe liacerse frente al cambio de la tota
lidad de sus billetes, es decir, tanto a los de la emisión estraor- 
dinaria como a los de las emisiones ordinarias, las que en reali
dad no forman sino una sola emisión, estableciéndose esa di
visión de estraordinaria i ordinarias solo a efecto de poder es- 
dlicar la combinación social.

Descendiendo aúna demostración numérica de estas operacio
nes de emisión de billetes i de su conversión a dinero, presen
tamos el siguiente cuadro, por el que se verá como quedan rea
lizados los préstamos sin Ínteres i la relación que guarda la 
emisión de billetes con el dinero destinado a su cambio.
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Supóngase que La Seguridad Comercial abra sus operaciones 
con un capital de un millón, (formado con el valor- de mil ac
ciones) estas operaciones, suponiéndose que principiasen el dia 
1.° de enero de 1874, ellas precisamente, durante un semestre, 
deben arrojar las siguientes cifras, con arreglo a los Estatutos:

u m s t o n .

Según el inciso 1.® del articulo 7.", al fin del 
semestre, esto es, 1.“ de julio de 1874, la 
Compañía debe de completar el ¡¡réstamo 
gratuito de mil pesos por acción a los so
cios, quedando aplazado su pago a cin
cuenta años. Esta emisión estraordinaria, 
que solo tiene lugar en el primer semes
tre, importa una emisión igual al capital 
social que es de un millón........................... ^  1.000,000



Suma anterior..................  ^  1.000,000
E l (lia 1.° de enero de 1874 principiará tam

bién, según el inciso 3." del articulo 7.°, la 
sèrie de emisiones mensuales ((¡ue son las 
ordinarias) las cpie deben continuar hasta 
el fin de la Compañia, mes a mes, según 
lo dispuesto en el inciso 4.° del mismo ar
tículo 7.“ Cada una de estas emisiones 
mensuales que se prestan (también sin 
Ínteres) a los socios por la sesta parte del 
valor de sus mil acciones (que forman el 
millón del capital social) importa 106,660 
pesos 66f  centavos i las seis emisiones, 
que deben hacerse, durante el primer se
mestre, importan............................................ $  1.000,000

Todas estas emisiones mensuales deben ser 
convertidas por los socios a dinero al mes 
siguiente de recibirlas, según está dis
puesto en dichos incisos 3.“ i 4.“ del artí
culo 7.®, debie*ndo recibir inmediatamente 
una nueva emisión de igual cantidad a la 
pagada, i como el último dia del semestre 
(1.“ de julio de 1874) debe hacerse otra 
emisión ordinaria, cuyo pago queda apla
zado para el siguiente semesti-e, agrega
mos esta em is ió n .................... ...................  $ 166,606 66f
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Suma de la emisión en el primer semestre $  2.166,666 66f

CAJA PARA CAMBIAR LA ANTERIOR EMISION.

Enero 1.® de 1874.— Por el dinero que, según 
el art. 3.® deben entregar los socios para
constituir sus mil acciones.............................$  500,000

Julio 1.“ de 1874.-—Por seis emisiones men
suales que, según el ine. 4.“ del art. 7.“, de
ben cambiar los socios por dinero................$  1.000,000

Dinero ingresado en el semestre..................... $  1.500,000
Id. que falta para el cambio de la emisión.. $  666,666 66 |

Igual a la em isión...............................................^  2.166,666 66f
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Como, pasado ese primer semestre, ya no liai ninguna emi
sión estra()rdinaria sino las mensuales u ordinarias, que deben 
hacerse mes a mes hasta el término de la Compañía, teniendo 
todas estas emisiones mensuales su completo cambio metálico, 
despues de dicho semestre, esto es, si en cada mes emite la 
Compañía billetes por 166,600 pesos 661 centavos (6.“ parte 
del millón de su capital) recibirá igual cantidad en (linero en 
ese mismo mes; si en un semestre emite un millón recibirá tam
bién mi millón en dinero en eso mismo semestre, i así sucesiva
mente, andando el tiempo, siendo simultáneas i en igual canti
dad esas emisiones i esas entradas metálicas, según el inciso 4.° 
del artículo 7.®, todas las emisiones mensuales tendrán su entero 
cambio metálico durante los 50 años, que es, según el artícu
lo 33, el término de la Compañía.

Ahora, si de la li(piidacion de las operaciones del primer se
mestre ha resultado una emisión de 2.166,666 ])esos 6’6f  cen
tavos i 1.500,000 pesos en dinero para su cambio, tendremos 
69 pesos en caja (una fracción mas) para cambiar 100 de la 
total emisión circulante, i como, según queda dicho, las emi
siones mensuales están a la par con las entradas metálicas, pa
sado dicho primer semestre, resultará precisamente que en todo 
tiempo guardará la emisión total de billetes con la caja esa 
misma relación de 69 a 100, ménos en el primer semestre, que 
habrá mucho mas dinero }>ara el cambio, por haberse juntado 
la emisión estraordinaria con las emisiones mensuales i el di
nero del pago de éstas con los 500,000 pesos aportados por loa 
socios para la constitución de sus mil acciones.

Hemos dicho que eu todo tieni])o tendrá la Compañía dinero 
para cambiar el 69 por cieuto de su total emisión, i este aserto 
lo comprobaremos también por los números. Supóngase que 
quisiéramos saber a los diez años la importancia ele la emisión 
i la importancia de la caja, destinada a su cambio, para arribar 
a un resultado, en esta averiguación, no habrá sino liacer la 
cuenta siguiente:

FECHA. EMISION. CAJA.

1874 Julio 1.0. Por 
la emisión i caja 
en esta fecha, se
gún la liquidación 
(leí primer semes
tre..........................  $  2.166,666 66|  $  1.500,000



FFX'HA. KMTSION. CA.TA.
Sumas anteriores. . $  2.160,606 6 0 | $  1.500,000 
1884 Enero 1.“ Por 

la emisión i caja 
en 19 semestres 
(9^ años) esto es 
desde 1.° de julio 
de 1874 liastíi ]a
fecha..................... $  9.500,000 $  9.500,000
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Suma de la emisión $  11.666,666 661
Saldo contra hi Caja $  666,666 66f

Igual a la emisión. .<í 11.666,666 661
Tonaándose un tiempo dado i agregándose las cifras de emi

sión i caja, que resultan de la liquidación del primer semestre, 
i las cifras de emisión i cajas que deben haber en ese tiempo 
tomado, aunque resulten centenares de millones de emisión, 
siempre se hallará que la deficiencia de la caja solo será de esa 
misma cantidad de 666,666 pesos 661 centavos, para cambiar 
la total emisión, puesto que, pasado ese primer semestre, todas 
las emisiones mensuales son pagadas en dinero por los socios, 
ménos una de 166,666 pesos 661 centavos que siempre queda 
pendiente a un mes de plazo, cuya cantidad desde el principio 
retienen los socios en su poder, sin p igar Ínteres, hasta el fin de 
la Sociedad, lo que les aumenta el préstamo gratuito en una ses
til parte mas sobre el valor de sus acciones, al mismo aplaza
miento de 50 años.
Prestando la Seguridad Comercial a sus ac

cionistas, sin Ínteres alguno, todos los bi
lletes que emite sobre sus mil acciones, 
según los incisos 1,® 3.“ i 4.“ del artículo 
7.“, estos préstamos, como lo hemos ya
demostrado, im portan .................................. $  2.166,666 66§

Como para haber podido recibir los socios 
prestada la anterior suma a ese largo apla
zamiento de 50 años i siu Ínteres alguno, 
ellos han aportado 500 mil pesos en di
nero, esta cantidad que no puede estimar
se como prestada ‘ sino como reembolso, 
debe rebajarse de dicha anterior suma. . . $  500,000

Queda reducido el préstamo a ........................ $  1.666,666 661
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Suma anterior.....................  $  1.666,606 COf
En el anterior préstamo tampoco de

ben comprenderse los billetes de 
seis emisiones mensuales, puesto 
que los socios, según el inciso 4.“ 
del artículo 7°, tienen que cam
biarlos por dinero. Importando es
tas 6 emisiones un millón, se reba
ja  de la anterior suma..................... $  1.000,000

E l préstamo ofectivo queda reducido a $  600,666 66f

Repartida entre las mil acciones esta suma, el definitivo 
préstamo sin Ínteres al plazo de 50 años, importa 660 pesos 00 J 
centavos por cada una de esas acciones, que es la misma cantidad 
de responsabilidad constituida por los socios, según el artículo 
3.“ í el inciso 0.“ del art. 7.“, importjindo todas estas responsa
bilidades la misma suma de la de la deficiencia de la caja para el 
pago de la total emisión de billetes, puesto que multiplicándose 
660 pesos 06f centavos (valor de responsabilidad de una acción) 
por las mil acciones, està multiplicación importa 660,060 pesos 
66§ centavos, que es, como hemos dicho ántes, la suma de dine
ro que faltaría en todo tiempo, para el cambio de la totalidad 
de los billetes emitidos por La Seguridad Comercial con las mil 
acciones, que forman su capital de un millón, cuyo supuesto 
capital nos ha servido de ejemplo para nuestras demostraciones 
i comprobacion de los préstamos gratuitos a favor de los aso
ciados.

Ahora, si ese fondo social fuese elevado hasta cien mil ac
ciones, con éstas llegaría a constituirse el máximun de cien 
millones del capital, que liemos asignado, según el artículo 2.“, 
a la Compañía. A la Nación le hemos dejado reservadas hasta 
cincuenta mil i diez mil o mas a la municipalidades, como se 
verá por el artículo 30. Haciendo La Seguridad Comercial sus 
operaciones con este fuerte capital i suponiéndose también que 
el Estado con las municipalidades tomasen solamente cincuenta 
mil acciones i los particulares las otras cincuental mil, la trans
formación provechosa que recibiría la República, solo se esplí- 
caría apreciándose los beneficios en 060 pesos 00f  centavos; 
cantidad que los socios tendrían por cada acción sin ningún 
ínteres i por cincuenta o muclios mas afios de plazo.
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X V I .

Si la municipalidad de Santiago i el gobierno lian rechazado 
nuestro ofrecimiento, de la manera que ya conoce el pirblico (a), 
este rechazo es debido a las poderosas influencias de los mono- 
])olistas, cuyo j)oder, siem])re j)rogresivo, ha dominado sobre to
das nuestras autoridades.constituidas, haciéndose auxiliares de 
todos nuestros gobiernos absolutos, liasta haber conseguido de 
el actual presidente la mas escandalosa protección, que hasta 
aiiora no habian ])odido alcanzar, cual es la concesion de depo
sitar en su principal banco quinientos millones de pesos, ])ues 
no importarán ménos las rentas del Erario Nacional que deben 
de pasar durante veinte i cinco años a las arcas de ese privile- 
jiado establecimiento. E sta última protección que, como hemos 
dicho antes, importa el estanco del dinero, no solo será mi 
obstáculo para el desarrollo de nuestra riqueza nacional, siuo 
que ese dinero, concentrado en ¡loder de los usureros, acabará 
por arruinar nuestras fuentes de producción, absorbiéndose los 
frutos del trabajo de nuestros agricultores, mineros, industria
les i comerciantes. Esto es evidente, i jirecisamente tendrá que 
suceder asi, si el gobierno, reconsiderando su última gracia, 
hecha al Banco Nacional de Chile, no la suspende en vista de 
esos funestos resultados, que traerá ése inmenso monoiiolio del 
dinero.

Por respeto a la opinion pública, ya que no por Conve
niencia nacional, bien podria el señor Errázuriz librar al 
])!iís, ya harto cansado de sufrir la tiranía del capital, de esa 
odiosa aglomeración del dinero en manos de ese círculo de hol
gazanes, que solo'tratan de esplotar las pequeñas fortunas i de 
esquilmar, en todo sentido, las industrias i el comercio, absor
biéndose sus ganancias con esa variedad de transacciones usu
rarias, que han hecho ya imposible eu Chile la formacion de 
cortos capitales a nuestros laboriosos industriales i negociantes. 
Véase ahora, en ésto solo, una gran calamidad jeneral, faltándo
nos lo que se llama la dase media, que es la que constituye, como 
hemos dicho, lá verdadera felicidad pública i la que ha realiza-

(a ) Véanse lôB números del Ferrocarril coiTOspondicntes al 22 de octubre 
i 22 de imviembre de 1872, 5 de enero, 22 de marzo, 3 de maj'O i 1.“ de ju
lio de 1873.



do la riqueza i el bienestar de las naoiones mas adelantadas, 
Pero, como uo debemos esperar de la acción gubernamental ni 
de lii del congreso que se ponga la llepública en tal vía de jiro- 
greso, ninguna de esas consideraciones de conveniencia nacio
nal moverá a nuestros hombres públicos, ni siquiera a ])ensar 
en las reformas de nuestras viciosas instituciones de crédito, i, 
])or el contrario, el gobierno no solo llevará adelante ese mons
truoso estanco del dinero, ^ino que ademas seguirá fomentando 
a los monopolistas con nuevas concesiones, ]>ara que a la vez, 
correspondiendo a tan importantes favores, ellos sean los soste
nedores de su artimañosa i arbitraria ])olítica.

No es, pues, estraño que el gobierno i la Municii)alidad de 
Santiago hayan desecluulo nuestra teoría de crédito social, desde 
que los monopolistas han hecho a esta idea una constante gue
rra sorda, cou la que hasta ahora han tenido embarazada su 
realización. Si eu realidad estas resistencias haï» sido ]>oderosas, 
])uesto que ellas han alcanzado hasta a hacer renunciar al Es
tado i a los municipios el beneficio de tener siu Ínteres todo el 
dinero necesario para los gastos ]n'iblicos; sin embargo, apesar 
de esas contrariedades, ningún poder ])úbtíco ni privado tendrá 
el alcance de entori)ccor por mas tiempo la implantación de 
nuestro proyecto, puesto que él encierra, ademas de la conve
niencia pública, inmensas ventajas ])rivadas para todos los inte
reses particulares de la diferentes categorías de la sociedad.

Nuestra teoría está dirijida a la rcHilizacion de im solo nego
cio, que es harto conocido, esto es, a una simple emisión de 
billetes a la vista i al ]>ortador, cambialjes ]ior dinero a su 
presentación. Este sencillo negocio, que consiste en emitir una 
mayor cantidad de billetes que la que debe guardarse en dinero 
para su cambio, si bajo nuestra combinación ofrece una nove
dad, ésta desaparece desde que se vea que todas las ojieraciones 
de La Seguridad Comercial están identificadas o son las mis
mas que hacen los bancos de emisión, puesto qne una i otras 
operaciones persiguen el mismo fin, esto es, llegar a convertir 
el crédito a dinero ]>ara gozar de esta adquisición, mediante un 
lijero trabajo, cual es litografiar tirillas de papel i poner sobre 
ellas números que representen un peso, cinco pesos, diez pesos, 
cincuenta pesos i cien pesos, ]>ara que en realidad ese peso de 
papel valga i sea moralmente igual a un ]ieso de plata fina, 
otro papel de diez pesos sea igualmente del mismo valor de un 
condor de oro, i que otro jiapel de cien pesos valga también 
como diez cóndores de oro fino. Asimilado ese valor moral al 
valor material del oro i la plata, ambos valores forman la mis-
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ma moneda corriente, piwsto qne se dá i se recibe un papel de 
diez pesos lo mismo que un cóndor de oro, siempre que ese 
papel esté garantido, i no estándolo, será una moneda falsa no 
admisible, como lo es también una moneda metálica que no tie
ne su jieso ni su fino de plata u oro. Si en esto no liai sino una 
especulación conocida desde siglos atrás, nadie puede poner en 
duda que todos los billetes circulantes, que importan millares 
de millones de pesos, son caudales sin intereses, que tienen to
dos los bancos del mundo, i que los de Chile en la actualidad 
cuentan con mas de siete millones bajo iguales condiciones. 
Siendo, pues, este el resultado final que i)ersiguen todos los ban
cos de emisión, i siendo igualmente evidente que cada uno de 
ellos ha conseguido realizar su ju-opósito, entrando a poseer, sin 
pagar Ínteres, una cantidad de dinero igual a la de sus billetes 
circulantes, ninguna dificultad hai, pues, jiara que La Seguridad 
Comercial haga iguales operaciones con igual propósito de al
canzar a tener también sin hiteres sus billetes circulantes, des
de (|ue esta Compañía no es sino un gran banco de emisión, 
constituido como el mejor de todos los que hoi funcionan en 
Europa i en América*
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XYII.

Teniendo, pues, Lá Seguridad Comercial prestado sin ínteres 
todo el valor de sus billetes circulantes, este beneficio, que es
clusivamente pertenece a sus accionistas, lo distribuye entre 
ellos, asignándole a cada uno la parte correspondiente, según 
sea el número de sus acciones. E u  esto la Comjiañía se diferen
cia a los bancos de emisión, porque éstos forman una ganancia 
común con la circulación de sus billetes, ganancia que reparten 
cada semestre a sus accionistas, mientras quQ La Seguridad Co
mercial, no formando ninguna ganancia social con dicha circu
lación, reparte en otra forma el beneficio, esto es, dando a cada 
uno de sus accionistas una cantidad sin ínteres, es decir, esa 
parte correspondiente a sus acciones que debe tocarle sobre el 
importe de los billetes circulantes, que están prestados gratuita
mente a toda la Sociedad. De esta manera es, pues, que presta 
la Compañia todas las emisiones de billetes sin ínteres a los so
cios, eu virtud de los incisos 1.“, 3.” i 4.“ del articulo 7.“, por



cuanto ellii solo j)rest<i lo que imede prestar, esto es, tirillas de 
jiapel que, apropiándoselas los accionistas, las hacen valer como 
dinero efectivo. Viniendo, pues, a parar al comercio esas tirillas 
de i)apel (los billetes), sus tenedores son los que vienen a hacer 
efectivo el préstamo gratuito o mas bien son los verdaderos pres
tamistas, por cuanto ellos son I9S que le dan al jiapel el valor 
de moneda metálica, estimándolo i guardándolo como si fuese 
oro i plata sellada, cuyo valor estinuitivo nace de la confianza, 
por cuanto cada tenedor de billetes sabe que su valor es conver
tible inmediatamente a dinero sonante, esto es, en el momento 
que él lo necesite. Ofreciendo, pues, La Seguridad Comercial 
esa confianza en una escala infinitamente mayor a la que jire- 
sentan nuestros bancos, puesto <pie su emisión total de billetes 
tiene en todo tiempo nuis de los dos tercios en dinero para su con
versión (69 por ciento), quedando giu-antido el resto cou valores 
hijiotecarios, como ya lo hemos demostrado, es fuera de toda 
duda que los billetes de la Compañía serán admitidos de prefe
rencia a los de los bancos, i su circulación deberá ser tanto nui- 
yor, des.le que ellos servirán como única moneda ¡lara el pago 
de las mercaderías qne deben venderse en la casa común de con
signaciones, como se verá por los artículos 19 i 27 de los Esta
tutos.

Eu vista de las operaciones de los actuales bancos de emisión, 
con que deben comjnirarse las proyectadas operaciones de La 
Seguridad Comercia , se hallará que nuestra teoría está com
probada con hechos vivos, que nadie puede negar, importando 
por tanto nuestro ofrecimiento de préstamos mútuos sin Ín
teres entre los asociados un nuevo sistema de crédito social 
enteramente empírico i a toda luz realizable. Tal sistema, bien 
examinado, por otra parte, no presenta ninguna novedad, ape
sar de ser raro i mui estraordinario el propósito que él realiza, 
puesto que nuestra combinación social, en su última espresion, 
solo importa la am])liacion de un monopolio, esto es, hacer es
tensiva la facultad de hacer moneda fiduciaria (lioi en manos de 
imos pocos ricos agrupados en los liaucos) a la multitud, esto 
es, a todo el que presente resjíonsabilidad desde 666 pesos has
ta millones. Cada uno de estos convertirá, pues, el importe de 
su responsabilidad a dinero sin Ínteres o, lo que es lo mismo, 
cada uno de estos nuevos monojtolistas serál)au(piero de su pro- 
]iio peculio, como lo son hoi los monopolistas Edwards, Mátte, 
Ossa i los gru])os (¡ue forman los otros »ancos, puesto que todos 
ellos convierten también su responsabilidad a dinero sin ínteres.

Llamando, pues, La Seguridad Comercial a todo el nmiido, es

-  37 —



decir, a todos las que presentan garantías de 006 pesos para 
arriba, se formará un gran monopolio del crédito en una sola 
Sociedad, teniendo cada uno de los asociados la facultad de con
vertir el valor de su responsalñlidad a dinero efectivo, para que 
lo goze como quiera, sin pagar por él ningún Ínteres durante el 
término de 50 años. Si este es, pues, el definitivo resultado, que 
precisamente ha de producir nuestro sistema de crédito social, 
véanse ahora los bienes que nos traeria la realización de ese in
menso monopolio del crédito i búsquense también los inconve
nientes que él puede ofrecer, tanto jiara los intereses públicos 
como j)ara los ju-ivados. Desde luego, se puede decir, que ese 
gran monopolio del crédito, por el hecho de su magnitud, deja 
de ser monopolio, puesto que lo que pertenece a la multitud, 
como el aire res])irable, no constituj-e privilejio, i lo que no es 
])rivilejiado no puede llamarse de ninguna manera monopolio. 
Como sociedad de centralización del crédito i del dinero, que 
pueda tiranizar, ejerciendo presión sobre las clases menes
terosas, tampoco se puede temer nada, por cuanto en realidad no 
existe tal centrulizacion, ni de capitales ni de crédito, desde que 
todo el dinero i todns las rospon:iabilidades, que constituyen el 
capitili social, no lo apítrtan los socios para que la Compañía 
haga negocios, sino ]>ara que esos valores (dinero i responsabi
lidades) sean devueltos a cada socio en billetes, es decir, que 
apro]liándose cada uno esos billetes, todo el capital social vuel
ve al individuo socio en esa forma de billetes, para que cada 
uno haga el empleo de su valor como quiera. Esto, léjos de ini- 
jiortar centralizucioii del crédito i del dinero (como estiín aho
ra concentrados en los bancos i particuhmnente en el Nacional, 
¡)ara que todas las transacciones sean hechas con arreglo a la 
ajustada lei de sus Estatutos), no importa sino su coinpleta des
centralización, .puesto que el capital de cada socio (constituido 
en sus acciones) no es sino un rejistro que hace de su crédito 
individual, ]>:u’a asociarlo con el de todos sus compañeros i con
vertirlo despues a dinero sin Ínteres, mediante la emisión jene- 
ral de billetes, que se afianza al jmblico, no con el crédito i el 
dinero aportado por cada socio sino por la suma que importa 
ese dinero i esas res])ousabilidades ajiortadas por todos los aso
ciados, cuyo tot.;il valor (de dinero i responsiibilidades) consti
tuyen el capital social. De esta asociación del crédito i del di
nero de cacla asociado, para formar un gran fondo metálico i 
otro gran fondo de responsabilidad, es que resulta que cada in
dividuo de la asociación queda elevado a la categoría de ban- 
(juero, puesto que la parte de billetes que les toca de la emisión
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jeneral, está garantidii al público con el cai)ital social; ])or ma
nera que cada socio ofrece, en garantía de su cupo de billetes, 
no solo sn dinero í su responsabilidad individual sino también 
el dinero i la responsabilidad colectivas de todos los socios o, 
lo que es lo mismo, todo el capital social, que es el que sirve 
para cambiar hasta el 69 por ciento de la total emisión de bi
lletes i para garanti^^ar el resto, como ya lo hemos dicho.
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Ahora, ese dinero que aportan los socios, que solo importa 
quinientos pesos por acción (como se verá por el articulo 3." de 
los Estatutos), viene a ser para ellos como una entrega nominal, 
desde que dicho dinero es reembolsado inmediatamente con 
1,166 pesos 66 |  centavos (pie reciben en billetes a la vista i al 
portador por cada acción, llebajándose, ])ues, esos nuinieutf)s pe
sos, entregados en dinero, de esta cantidiul rccibiifa en billetes, 
(que es también dinero) resulta el reembolso de dichos qui
nientos i)esos, sobrando 606 pesos 66§ centavos, que es la mis
ma cantidad de la responsabilidad que los socios deben consti
tuir por cada acción, según dicho artículo 3.“ i el inciso 0." del 
artículo 7", cuya cantidad es también la (pte resulta ¡¡restada a 
los socios sin Ínteres alguno i por el término dé cincuenta años, 
como lo hemos dejado comprobado* en nuestras anteriores de
mostraciones.

Si los desembolsos de dinero vienen a ser, pues, nominales
2)ara los socios i efectivos para la Compañía, la responsidjilidad 
o. el crédito individual, una vez qne haya sido calificado, como 
queda dicho, es incucstion.'ible que cada accionista de La 
Seguridad Comercial convertirá el valor de su crédito a dinero 
eñctivo, sin pagar por él ningún ínteres, ni mas ni ménos, co
mo convierten hoi los bancos su responsabilidad, esto es, no 
jiagando tampoco inferes alguno por to '̂lo el valor de sus bille
tes circulantes, que han entregado ni jMiblico como dinero efec
tivo. Siendo exactiainenfe iguales las openfciones de un bancf) 
de emisión, a las que debe hacer un accionista de La Seguridad 
Comercial, él, como movilizador i único jerente de su capital, 
obtendrá los mismos resultados. Si ese capital para uno fuese 
compuesto de mil acciones, su responsabilidad, correspondiente



a esas acciones, importaría 666,666 pesos 66f  centavos, la mis
ma cantidad que siempre tendria en billetes circulantes sin que 
sus tenedores le cobrasen Ínteres por ellos; si otro accionista 
formase su capital con cien acciones obtendría el mismo resul
tado solo ])or la décima parte que el anterior, esto es, por 66,666 
pesos 66f  centavos; otro que solo íuese dueño de diez acciones 
arribaría a igual resultado solo por la décima parte que el ante
rior, esto es, por 6,666 pesos 661 centavos, i e que tuviese una 
sola acción obtendría el mismo resultado solo por la décima 
parte que el anterior, es decir, por 666 ])esos 661 centavos que 
es la misma cantidad que im^Kírta su responsabilidad constitui
da para esa acción.
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He abí, conui cada socio veudrá a ser banquero emitiendo a 
la circulación billetes solo hasta el importe de su dinero i res
ponsabilidad constituida en sus acciones. Es verdad que él per
sonalmente no hará esas emisiones ni las convertirá a dinero, 
porque estos servicios se los hará la Compañía como su rei>re- 
seutante, siempre que él pida los billetes, haya llevado el dine
ro necesario para su cambio i dejado ademas una garantía, por 
la que el piiblico, a cuyo poder lleguen esos billetes, tenga en 
todo tiempo seguridad de su ]>ago. Bajo estas bases La Segu
ridad Comercial emitirá los billetes correspondientes a las ac
ciones de cada uno de los asociados i se los entregará, para que 
dispongan de ellos como quíerau, es decir, como sus verdaderos 
dueños, sin mas ])ension que la de pagar la parte que les toque 
en los gastos de la Compañía según el artículo 8." (b) i sin 
otra obligación que la de cubrir los billetes circulantes cou su 
propio peculio (el valor de sus acciones constituidas), cuando 
la Comj)añía sea liquidada. Siendo, ]>ues, los socios los que mo
vilizan individualmente todo el capital social en im solo nego
cio (la emisión de billetes i su conversión a dinero), que es

(b ) íiS tan periueña esta pensión que al i)rinoipio será equivalente a jiagar 
por el dinero, que cada uno retiene en su poder, uno por ciento al año i al fin 
tierá ménos de uno por mil, porque se disminuye a medida que acrece el ca
pital social.



exactamente igual para todos, es evidente que las funciones de 
la Conipariia son esclusivaniente administrativas, desde que ella 
no hace ni determina ningún negocio, sino que ohra solamente 
en representación de los accionistas, para que en virtud de los 
mandatos que recibe de ellos se realizen sus propósitos, esto es, 
})ara arribar al mismo resultado que obtienen hoi los bancos de 
emisión, que es el de tener sin ])ngar Ínteres alguno todo el 
valor de sus billetes circuliintes. Importando, pues, los Estatu
tos de la Compañía solo un pacto de asociación con el fin de 
alcanzar cada socio, eu la misma especulación de los bancos, 
un igual beneficio al que ellos realizan, ella, es solamente la en
cargada de hacer cumplir ese pacto, bajo el mandato contenido 
en esos mismos Estatutos; por manera que La Seguridad Co
mercial no es sino un cuer[)o de empleados que administra mu
chos bancos imipersonales, con arreglo a las jirescripciones es
pecificadas en dichos Estatutos. Estos bancos unipersonales, que 
administra La Seguridad Comercial, serán tantos como sea el 
número de los accionistas, i no por esto la administración será 
difícil, puesto que todos esos bancos uni]>ersona,les están sujetos 
a una misma regla administrativa, calculada con las necesarias 
previsiones, que bien han jtodido establecerse en los Estatutos, 
desde que no es sino uno el negocio (la emisión i cambio de 
billetes) que hai que atender, aparte de las consignaciones, cu
yos negocios están librados a los socios, con solo una pequeña 
intervención de la Compañía.

La Seguridad Comercial, dejando a los socios la movilización 
del capital social, en la ])arte que a cada uno le toca, puede 
contener millares de bancos unipersonales, por cuanto cada ac
cionista será un verdadero banquero, sin tener mas trabajo per
sonal que el de estar cambiando cada mes una cantidad de di
nero por una igual cantidad de billetes, como está dispuesto por 
los incisos 3.“ i 4.“ del artículo 7.® En estas operaciones, como 
se vé, no hai sino una lijera dilijencia de iiermutar dos especies 
de igual valor circulante, cuyas operaciones, miradas aislada
mente, i)arece que solo importan un juego de niños; ¡lero, mui 
léjos de esto, ellas precisamente importan el descubrimiento do 
los préstamos gratuitos entre los asociados, porque en esas ])er- 
mutas periódicas descansa todo el sistema social, i sin ellas ha
bria sido imposible, como lo hemos dicho ántcs, arribar a dar 
una solucion satisfactoria a nuestro ofrecimiento de prestar sin 
Ínteres. Por tíinto, el inciso 5.“ del mismo artículo 7.“ obliga, 
bajo fuertes penas, a todos los socios a practicar esas dilijencias 
mensuales. Fuera de este pequeño trabajo, nada mas tienen que

6
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lincer los socios, por cuanto el demás trabajo necesario, que 
afianza les préstamos gratuitos, pertenece a las funciones admi
nistrativas de la Compañía.

XX.

Ademas de los préstamos gratuitos tendrán los accionistas 
otro beneficio de no ménos importancia, que nos lia sido fácil 
formarles en un negocio entera.Tuente confiado a cada uno de 
los socios, para movilizar en otra forma el ca])ital constituido 
})or sus acciones, sin (jue este capital deje de estar afecto como 
garantía de los préstamos sin inffcres en los mismos términos 
que se ba comprometido en favor de los teiiedores de billetes, 
jiuesto que no se sacará para este nuevo negocio un solo peso 
de la Caja Social, ni de ninouna numera mernnirá la responsa
bilidad constituida a efecto de garantizar las emisiones de bi
lletes al j)úblico. Este nuevo negocio, que está estudiosamente 
calculado para destruir el gran mono])olio del comercio, dejará, 
ademas de la abolicion de los privilejios comerciales, ganancias 
de fácil realización a los accionistas de L í  Seguridad Comer
cial, como vamos a esi)oner:

Esta Compañía, según el Título I I I  de los Estatutos, organiza 
una casa de consignación ]>ara realizar a los socios las merca
derías que le consignen, sin que ellos tengan que pagar comi
sión de venta, ni de garantía ni de ninguna clase, por cuanto 
todos los servicios (pie presta La Seguridad Comercial a sus 
accionistas, en este de])artamento de Consignación, son eníera- 
mente gratuitos. En estas operaciones no figura para nada el 
capital social, i la Compañía solo interviene en h iparte nniterial 
del trabajo que ellas denntndan, cuyas dilijencias o mandatos le 
están designadas en los Estatutos, de manera que los servicios 
jirestados jior La Seguridad Comercial a estos negocios no de
jarán de producir a los socios ese beneficio qne, para los accio
nistas comerciantes, será de nniyor importancia que el de los 
prétamos sin Ínteres. VeaiTuos ccnno se realizarán esos negocios
i el beneficio que ellos deben dejar a (;ada uno de los socios.

Cada socio tiene el derecho, según el artículo 12, de consig
nar mil pesos cada seis meses i>or cada una de sus acciones, es 
decir, que podrá introducir mercaderías por el valor de dos mil



])Csos al nfio por cntla ficción, para que le sean realizadas en 
venia privada o sul)liastadaa eu el martillo de la Compañía, sin 
j>agar por estos servicios comision de venta ni de remate, ni de 
garantía ni níuguna pensión, es decir, que el accionista solo 
tendrá que llevar las especies con las instrucciones escritas i re
cibir su valor tau pronto como ellas bayan sido vendidas o re
matadas, como se verá por los artículos 16, 17 i 18. Con estas 
ventajas, es decir, sin tener los introductores de los efectos nece
sidad de sostener un almacén especial para su venta por mayor, 
ellos ahorrando también dejiendientes, alquileres, etc. realizarán 
sin costo alguno sus ])roductos projiios o adquiridos jiorla espe
culación. De esta manera cada mío de los accionistas puede ser 
comerciante por mayor sin tener que costear un establecimiento 
]>articular, como sucede en la actualidad a los que hacen esos 
negocios de venta por mayor.

Según el artículo 19 de los Estatutos, todas las ventas deben 
de hacerse al contado, esto es, por billetes de La Seguridad Co
mercial, no admitiéndose la moneda inetálicíi corriente ni nin
gún otro valor circulante. Eu esto no solo habrá una reforma 
rad'cal i conveniente para el comercio, sino tiimbien fiicilidades 
})ara ser comerciante por mayor. Suprimido el plazo en las tran
sacciones comerciales, el comercio por niayor quedaria reducido 
solamente a ima simple operacion de permuta, cesando, con hi 
venta al «mtado, las quiebras, las crisis, los pleitos i, por fin, 
todas las maldades del mercantilismo. Ahora, si en realidad la 
su]>resion del jdazo vendria a minorar las transacciones comer
ciales, hasta ofrecer su limitación un grave mal al comercio, 
este inconveniente desajiarece si se toma en cuenta, que todos los 
accioiiistíis de La Seguridad Comercial no tienen necesitiad de 
hacer uso del crédito que abre ahora el comercio, jtorque todos 
ya tendrán capitales sin Ínteres (pie aplicar a las compras de 
Lis mercaderías. Por olTa jtarte, no solo serian compradores i>or 
mayor los socios de la Compañía sino también los estraños, por 
cuanto la mayor parte de esos socios, ]wr su jiropia convenien
cia., abrirían un crédito infinitamente mas ventajoso al comercio 
l^or menor i a la iudustria, que el escaso i oneroso crédito que 
hoi tienen. Este nuevo crédito, con que serian habilitados lo.< 
comerciantes ]>or menor i todas las clases menesterosas, seria 
abierto }H)r fuertes capitalistas de La Seguridad ComerciSil p ir 
medio del arrendamiento de sus acciones, de cuyo negocio iru- 
tareinos luego.
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Una vez suprimido el crédito mezquino i ruinoso, con que 
ahora so arreglan las transacciones comerciales, ya dejará de 
ser una ciencia el comercio por mayor, por cuanto no es ne
cesaria la astucia ni el estudio de los hombres, que ahora se 
emplean ])ara enajenar los productos a plazo. Estos conocimien
tos son los que hoi constituyen la ciencia mercantil; conocimien
tos que solo se pueden adquirir en fuerza del tiempo i de lar
gas observaciones. Abolido, pues, el plazo en las transacciones 
comerciales, esa ciencia inercantil quedará reducida a una sim
plicidad, esto es, cualquier individuo, con los ordinarios co
nocimientos, puede ser comerciante por mayor, puesto que solo 
necesita saber si es mas o ménos vendible lo que compra i si 
es mas o ménos barato, para establecer con estos cálculos la 
menor o nuiyor ganancia que pueda resultarle en l;i reventa. 
Fuera de estos conocimientos no se necesitan otros, para que 
un accionista pueda ser comerciante por mayor, puesto que no 
tendrá sino llevar las mercaderías a la casa común de consig
naciones i dejar las correspondientes instrucciones por escrito 
ya sea para (jue se vendan privadamente o bien a remate en el 
martillo social. Por lo demas nada tendrá que hacer el accio
nista, puesto que la Compañía debe realizarle los efectos con
signados, con arreglo a sus instrucciones, entregarle inme
diatamente su valor, llevarle en toda foiina la contabilidad de 
estas operaciones en los libros de la Compañía i, por fin, pres
tarle todos los servicios que sean necesarios hasta la completa 
realización de los efectos consignados. Véanse los artículos 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23 i 24.

Los grandes capitalistas de L;i Seguridad Comercial que no 
quieran, como comerciantes por mayor, vender sus pro})ias 
mercaderías, venderán las ajenas obrando como comisionistas. 
E n  estas operaciones quedará un camjio abierto para la especu
lación mas cómoda i lucrativa, que está ahora solo en manos de 
los dignatarios de alto comercio, quienes venden a comision i 
siu competencia treinta i tantos millones al año, (que es el va
lor actual de la internación de j)rodactos estranjeros), sacando 
I)rovechos sobre esta suma, que importan no ménos de 8 ]ior 
ciento i mas de 2 por ciento sobre igual suma que importan los
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retornos o sea la esportacion, con que pagamos nuestros consu
mos (le esos productos internados. Estas ftlciles i grandes ga
nancias que hasta aliora solo son esclusivas a cuarenta o cincuen
ta  consignatarios de Valparaíso (j)or ser ellos solos los que pue
den garantiza!' a sus comitentes las ventas a plazo de sus mer
caderías) no siendo ya necesarios esos ])lazos i teniendo los fuer- 
tx!S accionistas de La Seguridad Comercial grandes capitales sin 
Ínteres, cada uno de por sí o Lien en comi)añía colec.tiva de tres
o cuatro, pueden pedir a los productores estranjeros cuanto quie
ran, anticipándoles fondos (en letras, dinero o especies) sobre 
los }>roductos que debieran ser aquí realizados por vía de con
signación. De esta manera los grandes accionistas aprovecharían 
con ventajas su derecho a introducir mercaderías a la casa co
mún de consignaciones, cargándoles a sus dueños 4 por ciento 
de comision de venta, que es la misma que se establece ]>or el 
articulo 21 de los Estatutos. Ademas cobrarían 2|  por ciento de 
comision por los productos retoyiados, ajencias de despacho de 
buques, de oobro de Hete de mar, de seguros marítimos, de arre
glos de avería gruesa i otras pequeñas ajencias mas, sacando por 
todas ellas uu provecho que no seria ménos de 2^ por ciento 
esto es, sin contar los intereses de uno por ciento mensual 
sobre los adelantos, que es lo que acostumbran cobrar hoi los 
consignatarios que realizan los productos estranjeros. Hacién
dose también consignatarios de esos |)roductos los grandes 
accionistas de La Seguridad Comercial, ellos, según nuestra 
cuenta (que es 40 por ciento ménos de lo que pagan hoi los 
remitentes de i)roductos estranjeros) obtendrían una ganancia, 
por puras comisiones i ajencias, de 9 por ciento sobre los valo
res consignados, i como esto debe ser realizado sin costo algu
no por La Seguridad Comercial, tendremos: que, obrando como 
consignatarios los fuertes accionistas, sn trabajo en esas ope
raciones les produciría, por solo su derecho a consignar, 90 
pesos cada semestre por cada una.de sus acciones o, lo que es 
lo mismo, 180 pesos al año. Ahora, si agregamos los intereses 
de 12 por ciento anual que le producirían sus fondos adelanta
dos, esto aumentarla en 80 pesos mas su ganancia por cada 
una de sus acciones, puesto que esa cantidad de 80 pesos es el 
Ínteres de 12 por ciento de 606 pesos 66f  centavos que La Se
guridad Comercial le habria prestado por cada acción sin nin
gún Ínteres. Tenemos, pues, que con un capital nominal un 
accionista puede alcanzar las altas transacciones del comercio, 
esto es, elevarse al rango de consignatario sacando un provecho 
de 260 pesos al año por cada una de sus acciones, esto es, siii
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contar con los intereses de los 500 jkísos efectivos, los que, no 
estiniilndose reembolsados, le producirían 00 i>esos mas, que es 
el 12 por ciento sobre esos 500 ])eso8 que obtendría eu esos 
mismos adelantos sobre mercaderías consignadas. En esto 
véase, jmes, que una acción, que solo liabria costado un desem
bolso de 500 pesos, puede llegar a producir hasta 320 pesos 
al año en un negocio fácil i seguro, que les demandaría miicho 
ménos trabajo que el que tienen aliora los consignatarios de 
Valparaiso, jiuesto que ellos tienen que sostener hoi una casa 
especial, miéntras que el acjcionista de La Seguridad Cormer- 
cíal tiene ya costeado todo el nervicio que demanda este negocio 
en la casa común de consignaciones, que seria como su casa. 
])ro])ia.

Otros grandes nccionístas que no quisiesen ser ni comer
ciantes ]ior mayor ni consignatarios, no por esto dejarían de 
sacar jirovechos >or su dereclio que tienen a consignar, puesto 
que ellos, obrant o solo como ajentes, ])rocurarian la introduc
ción de negociantes i ])roductores estraños, a quienes, en virtud 
del ya citado artículo 21, endozarian el uso de su ¿erecho, 
obteniendo de este modo una comision de 4 por cieuto, que la 
Compañía cobra a los consignados estraños introducidos por los 
socios, cuya comision ])ertenece al introductor. Como cada 
acción dá dereclio a consignar 2,000 pesos al año, tendfiamos, 
pues, que un accionista, por el hecho de ajenciar consiguacio- 
nes, sacaría un provecho de 80 pesos al año i>or cada una de 
sus acciones.
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XXIT.

La Seguridad Comercial siempre ha llamado la atención de 
las casas consiguatarias de Valparaiso hacia este sistema de 
préstamos i consignaciones gratuitas, demostniiuloles sus conve
niencias privadas i las del comercio en jeneral, a fin de que 
ellas, tomando parte en la asociación, tengan tand)ien grandes 
capitales sin Ínteres i reali;ven sus ])roductos consignados en la 
casa común de consignaciones de la Compañía, ahorrando de 
este modo los grandes gastos i tareas que tienen hoi en el sos
tén de un establecimiento especial. Pero, léjos de aceptar tal 
ofrecimiento, los consignatarios de Valparaiso, haciendo causa



común con los banqueros, ajiotistas i usureros, rechazan igual
mente los ]iréstamos i consignaciones gratuitas i son también 
enemigos declarados de La Seguridad Comercial, j)or cuanto, 
segnn el nuevo sistema que encierra esta proyectada Conqiañía, 
todo el mundo está llanuido a liacer oi)eraciones de consigna- 
cioíi, i con esta.s facilidades, ellos no solo ven atacados sus 
)rivilejios como únicos comisionistas, sino que, ademas de de- 
ender los intereses de su monopolio, quieren conservar su pre

dominio sobre todas las categorías de comerciantes i todo el 
])oder que se han procurado i consolidado con la '])roteccion 
decidida que han tenido de los gobiernos de los cuatro dece
nios, en perjuicio del comercio interior, que jamás de ninguna 
manera ha sido auxiliado ni por medidas gubernativas ni ¡wr le
yes. No nos quejamos nosotros de que haya una ámplia protec
ción al comercio estranjero; jiero no queremos que nuestros con
gresos i gobiernos, por la manía de centralizarlo todo con privi-. 
lejios, fomenten, cou perjuicio jeneral, un ]>oder comercial como 
el que hemos tenido i aun tenemos en Chile, cuyo poder visi
blemente, en alianza con los bancos i demas monopolistas del 
crédito i del dinero, ha hecho improductiva a los nacionales la 
industria comercial, puesto que todos nuestros comerciantes 
han carecido siempre de instituciones especiales de fomento, 
principalmente de aquellas que debieran de haberles suminis
trado ca[)itales a condiciones racionales i compatibles a su jiro. 
En ñachi de esto se ha pensado; i sin embargo, se vocifera que 
nada nos falta en Chile, que tenemos todas las instituciones 
necesarias para desarrollar en todo sentido la riqueza nacional, 
que a la sombra de ellas prosperan las artes, la industria, el 
comercio, la agricultura, la minería, etc;, i que por estas causas
i las buenas medidas de nuestros gobiernos la República se en
cuentra floreciente. Si eu realidad existen esas instituciones, 
todas ellas son de fomento negativo, desdo que vemos que los 
bancos hipotecarios, los bancos de emisión i todos los estableci
mientos de crédito, no importan sino monopolios autorizados
i centralización de capitales, para ajustar a todos los meneste
rosos cou intereses usurarios, que no sufragan los negocios in
dustriales ni los de la agricultura. El alto comercio, que ejer- 
se también igual jiresion sobre el comercio secundario, fiando 
las mercaderías, las hace pagar con recargos de ])recios que im
portan, (según la mayor o menor confianza que inspira el com
prador), diez veinte i hasta 25 por ciento sobre el precio a que 
se venden al contado, cuyos recargos (eu ventas a O meses de 
plazo) son equivalentes a pagar un Ínteres de veinte, cuarenta o
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cincuenta por ciento al año, esto es, el mismo ínteres qile cobran 
las casas de prendas). Con tales gravámenes, el comercio por 
menor, que es el que reparte al consumo los productos, jamás 
puede formar fortunas a los negociantes, puesto qxie éstos apénas 
ganan para satisfacer sus mas premiosas necesidades, resultan
do de consiguiente ademas un perjuicio al consumidor, por 
cuanto él es quien definitivamente viene a pagar ese fuerte re
cargo de precio a los productos que fia el alto comercio. En esto 
se vé, pues, que el crédito comercial es tan usurario como el que 
abren los bancos i que los capitalistas del alto comercio, no so
lo sacan provechos como comisionistas (vendedores de los pro
ductos estranjeros) sino también como repartidores de ese cré
dito comercial.
■ Por todas partes se encuentran tiranizadas las clases menes
terosas con los monopolios, en que están centralizados los capi
tales destinados a llenar las necesidades del comercio, de la in
dustria i de la agricultura, pesando ademas esta tiranía sobre 
la m ultitud, en razón de la carestia de los productos, que lle
gan al consumidor con todos los recargos de costos que hace la 
usura para producirlos, i por la innecesaria intervención de tan
tas entidades comerciales, (que fomentan los monopolios), por 
cuyas manos llegan hoi al consumo esos productos. Nadie tie
ne hoi capitales propios que aplicar a sus negocios, i si cRda 
productor o negociante los tuviera, todo seria mas barato. Pero, 
esto es precisamente lo que no quieren los pretorianos del ca
pital, puesto que todos sus privilejios vendrían por tierra si 
cada nno pudiese mobilizar sus negocios con sus propios capi
tales. Los intereses del monopolio son pues, antagónicos a la 
formacion de fortunas, i los monopolistas, todos unidos, siempre 
están de acuerdo i toman medidas jenerales, a fin de conservar 
en la pobreza a todas las clases de la sociedad, por cuanto de 
sus necesidades sacan ellos sus provechos i ademas conservan 
su predominio sobre todos, haciéndose los señores de un país 
entero, (c) Por estas razones de mezquinas conveniencias i de un 
punible egoismo, siempre han de ser las monopolistas enemigos 
de toda institución que pueda menoscabarles sus rentas i su 
predominio social, que en Chile ha llegado a ser hasta un poder 
político. Por tanto, La Seguridad Comercial que directamente 
viene a herir sus intereses, con la ampliación de esos mismos 
monopolios, ha sido í es para esos círculos de judíos una idea que

(c ) Asi esplotaron los reyes de Esjiaña nuestra ignorancia durante tres si
glos, dejándonos siempre sumidos en la pobreza i  la oscuridad.
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los atormenta como una cruel pesadilla, desde que su realiza
ción destruye por completo sus usuras i todos stis privilejios, 
dejando habilitadas de cajiitales siu ínteres a todas las clases 
de la sociedad i destruyendo a la vez el gran monopolio comer
cial.

X X I  IT.

Si el crédito gratuito lo acuerda La Seguridad Comercial 
solamente a sus accionistas, no ]>or esto dejarán de ser par
tícipes de este beneficio loa estraños, aunque indirectamente
i con ménos conveniencia. Según el artículo 4.“ se permite el 
traspaso tem])oral de las acciones en i'avor de terceros estra
ños a la Asociación, bajo un pacto ])rivado i convencional en- 
tre el cedente i el cesionario, en el cual se puede establecer lo 
que convenga a uno i otro contratante, esto es, el ]>recio, du
ración del contrato i denuis condiciones que se pactasen. P]ste 
negocio, que importa exactamente un contrato de locaciou, 
es el mismo que se practica ahora en los trasj>asos, ])or vía de 
arrendamiento, de los fundos rústicos i urbanos i de toda cosa 
arrendable. En efecto, el traspaso tenij)oral de las acciones en 
favor de terceros, que se establece según dicho artículo 4." es 
Tin contrato ])erfecto de arrendamiento tan hacedero como el 
de arrendar ima hacienda, una casa o un capital metálico. Con
sistiendo, pues, todo arrendamiento pn la enajenación del de
recho qne el propietario tiene a poseer una cosa, de la misma 
manera un accionista de La Seguridad Comercial puede enaje
nar su derecho en favor de cuahpiiera, para recibir los prés
tamos sin Ínteres, que tiene, según los incisos 1.", 3." i 4.“ de 
los Estatutos, i enajenar también el otro derecho a consignar 
mercaderías, sin gravámen de comisiones, (pie le acuerdan los 
artículos del Titulo I I I  de dichos Estatutos. Si son, pues, 
arwjndables las acciones de La Seguridad Coniercial, veamos 
ahora las conveniencias que les resultarán a sus dueños i a los 
arrendatarios de dichas acciones.

Una vez que se haya ajustado un negocio entre el dueño de 
las acciones i nn interesado en su arrendamiento, La Seguridad 
Comercial adm itirá al arrendatario, en vista del trasjiaso tem
poral de las acciones, solamente como n un mandatario legal
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del accionista, debiendo en consecuencia prestarle los billetes, 
en conformidad a dichos incisos 1.“, 3.“ i 4.“ del artículo 7.® i 
permitirle la consignación de mercaderías, con arreglo a los 
artículos del Título II I .  E n  este contrato queda sostituido el 
arrendatario por el accionista que haya trasferido sus acciones, 
quedando éste responsable a los empeños contraídos por el 
arrendatario, como su inaiulante o co-deudor solidario, esto es, 
como si dichos empeños liubiesen sido contraidos por el mismo 
accionista. Eir esto se vé que la Compañía, admitiendo a los 
estraños, queda siempre asegurada, por cuanto es lo mismo 
que las obligaciones sociales sean desempeñadas por los accio
nistas que ])or sus mandatarios legales. Siendo, pues, estos 
contratos de carácter privado, La Seguridad Comercial nada 
tiene que ver sobre lo que los accionistas hayan jiactiulo con 
los arrendatarios a quienes solo ha dejado el ,dereclio de trasfe
rir temporalmente sus acciones, a íin de darles lugar a un ne- 
goc^> estraordinario i hacedero, que les será cómodo, fácil, 
lucrativo, i a la vez mui aceptable, como pasamos a manifes
tarlo.
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Supóngase que imo fuese dueño de doscientas acciones i que 
las arrendase por lotes de a veinte, es decir, a diez personas 
(que escojeria de eutre los muchos interesados que tendría) i 
que despues de acordado el término del contrato, el canon de 
arriendo, la manera o plazo como debiera pagarse este cánon, 
(por meses, trimestres, semestre o por año), i supóngase tam
bién que dicho cánon fuese de dos m il pesos al año (cien pesos 
})or cada acción) el accionista, que solo habria desembolsado 
])ara la constitución de esas veinte acciones diez mil pesos 
(quinientos por cada uiia, según el artículo 3.“), habria sacado 
por este dinero un Ínteres de veinte por ciento anual, jmesto 
que recibiría del arrendatario dos mil pesos cada año. Este se
ria un buen negocio para un capitalista afiliado en La Seguri
dad Comercial. Veamos ahora cuáles serian los provechos o 
ventajas del arrendatario.
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Paguríu- al afu) por las veinte íicciinien. . . .  $  2,000 
Mas ^ jior ciento sobre 40,000 ])csos (pie iin- 

porturian las emisiones nicnsuiiles de un año •$ 200

Costo total del arriendo........................... $  2,200

Este arrendatario, según el inciso 1.“ del artí
culo 7." recibiria billetes a la vista i al 
])ortador en cantidad de veinte mil ])es(.»s, 
cuyo capital tendria en su poder ]>or el 
tiempo convenido en el contrato de arrien-
(lo^ ......................................................................  20,000

líecibiría, a mas de la suma anterior, otra 
cantidad de billetes, por el valor de l<i ses
til ])iirte de las veinte acciones, en coníbr- 
niidad a los incisos 3.“ i 4.° del artículo 7." 
cuya cantidad retendria 4^innbien en su ]io- 
der por el mismo tiempo del contrato de 
a r r ie n d o ............................................................  $  o,33o 33.^

Capital recibido por el arrendatario.^.............  23,333 33^

Este arrendatario contarla con el anterior c.qiita.l para traba
ja r como comerciante, como industrial, como artesano, como 
fabricante, como labrador i, iior tin, según fuese su jiro o ])ro- 
fesion; i no costándole sino 2,200 ¡¡esos al año el goce de este 
capital, es evidente (|iie solo pagarla un Interes moderado, esto 
es, un poco mas de U por ciento al año, quedándole tocbivía 
otro beneficio a su favor, es d^cir, el de introducir 40,000 pesos 
en mercjiderías al año a la casa común de consignaciones, para 
que le sean vene idas (jn remate juiblico o venta ¡n-ivada, sin 
que .se le cobre ninguna comision. Este beneficio seria de mu
cha mas importancia para un arrerdatarlo comerciante jior ma
yor, ])orque tendria capital jjara comprar 1 casa en que realizar 
sin ]>agar ahpiller de almacén, cajero ni tenedor de libros, se
gún lo dispuesto en los artículos contenidos c;i el Título I I I  de 
los Estatutos.

A primera vista se observará i se dirá: ;̂cómo j)uede producir 
al dueño de las acciones su cajiital desembolsado veinte por 
ciento al año i salirle al arrendatario a poco mas dcl nneve el 
ca])ital (jue recibe, quedándole atlemas los beneficios de la con- 
si,!ínacion? Esto, <|ue parece un fem'nneno, se esplica por la sen
cilla razón que el accionista no solo ha puesto a producir sus diez



mil pesos de dinero sino también su crédito unido a ese dinero, 
esto es, su responsabilidad de 13,333 jícsos 33^ centavos que es 
la misma cantidíid que ini])ortará, según el artículo 3.® i el in
ciso 6.® del artículo 7.", las hipotecas con que deben constituirse 
esas veinte acciones.

Hé ahí como el crédito, unido con el dinero, se hace tanji- 
ble i arrendable como una ])ro])iedad raiz; novedad que tam 
bién tiene su esplicacion en los misnu)s hecbos, esto es, en 
iguales operaciones que hoi se hacen con el crédito, las que lle
van consigo implícitamente su arrendamiento encubierto o, lo 
(jue es lo mismo, una renta periódica i determinada; tales son 
en los consignatarios las comisiones de gai-antía que cobran a 
los dueños de las mercaderías por las ventas ajdazadas a séis 
meses; tal,es la parte de utilidad que toma un fiador en muchos 
negocios i particularmente en los arriendos, solo por el hecho 
de ])oner su firma en estos contratos; tales los negocios de los 
bancos hipotecarios i compañías de seguros; tales, en fin, infi
nitas otras negociaciones en las que disimuladamente })roduce el 
crédito ganancias periódicas i fijas, que están enmarañadas in
sidiosamente para ocultar las grandes ganancias que realizan 
los usureros con esa variedad de combinaciones que hacen con el 
crédito. Si es, ])ues, una novedad que La Seguridad Comercial 
ha(^e arrendable el crédito es tanil)ien ]oor efecto de una conrbi- 
mu'ion social, de la cual se ha desprendido el arrendamiento 
esplicito del crédito individual, que cada socio ha constituido en 
sus acciones para que le resulten beneficios particulares (los 
])réstamos i consignaciones gratuitas), cuyos beneficios- puede 
cad.1- uno gozarlos lil)remente, esto es, utilizándolos para sus 
jiropios negocios, o bien disponiendo que otros hagan uso de su 
derecho para. ])ro¡)orcionarse sin trabajar rentas fijas. En esto se 
vé, ]iues, (jue toda la novedad de hacer- alquilable el crédito, 
bajo esa combinación social, consiste solamente en presentar 
esta negociación enteramente desctd)ierta, manifestándose con 
toda frau'pu'za la utiliíbid del (jue arrienda su crédito i. las 
ventajas que ])uede obtener el arrendatario. E sta franqueza es 
jirecisamente la (jue nunca usan los usureros, jionjne ellos las 
estiman i)erjud¡ciales, i por esta razón es que siempre acostum
bran hacer sus negocios con mil rodeos i circunstancias, presen
tándolos como desventajosos pai’a ellos i favorables para el que 
los acepta; i todos estos insidiosos manejos (que no importan sino 
astucia e hijiocresía) los estiman necesarios j'ara hacer creer (jue 
solo ganan lo que Dios nuinda.
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Ileiuoa dejado, con el ejeiuijlo anterior, espli- 
cado ya lo que u q  fuerte accionista ])uede 
ganar arrendando sus acciones con todos 
sus derechos, esto es, ])iu-a ([ue el arrenda
tario pueda recibir los préstamos i consig
nar mercaderías. Ahora pasamos a esplicar 
el arrendamiento de las acciones, siu el de
recho a consignar mercaderías, con otro 
ejemplo: iSuixuigase qvie ese mismo dueño 
de doscientas acciones fuese comerciante 
jior mayor i (]ue solo enajenase su derecho 
a recibir los piéstanios, reservándose el de 
las consignaciones, este accionista ]iodria, 
en tal caso, arrendar ]>or ochenta ])esos al 
año cada acción i obtendría ])(>r las doscien
tas una reuta d e ...............................................  $  10,000

Dichas acciones, según los artículos 12 i 13, 
le dan el derecho a consignar en cada año 
mercaderías por el valor de 400 mil ])esos, 
i sii]»onieiido que su trabajo, ])ara la compra 
i venta de esas mercadei'ías, le produjese 
solo un O i'or ciento de ganancia, esta im
portarla................................................................  $  24,000

Ganancia t o t a l ...........................  $  40,000

Como, según el artículo ¡i.", la constitución de las doscienta’s 
acciones solo le habrian (tostado un desembolso de 100 mil ]>e- 
sos, tendremos: que este accionista (con la ganancia de 40 mil 
])esos) le habria hecho producir 40 ¡lor ciento a su capital, tan 
solo por haberse tomado el jiequeño trabajo de ser comerciante 
])or mayor, bajo ese facilísimo sistema social, que deja asegura
dos todos los valores vendidos, j>or haberse suprimido el ])lazo 
comercial. Veamos ahora los provechos que tendrían los arren
datarios de esas acciones.

Los interesados a estos arrendamientos, serian desde luego: 
los pulperos, jianaderos, abasteros, despacheros de licores i de



íibarrotes, caleteros, fonderos, cervezeros, veleros i javoneros, 
l>aratilleros, cigarreros, artesanos de todas clases i, por Un, una 
infinidad mas de industriales i ])eqnefíos negociantes que tie
nen lioi sns establecimientos abiertos i que realizan diariamen
te los jiroductos, todos los que serian los ilumados al arrenda
miento de las acciones, sin el derecho a consignar, teniendo 
ellos para trabajar un crédito rjtie está distante de ser usurario, 
esto es, tendrían capitales efectivos a un ínteres módico para 
desarrollar sns ])eqtieñas negociaciones industriales i mercanti
les, como se verá por la cuenta siguiente:

llecíbiendo el arrendatario de una acción, según 
los incisos 1.", o.® i 4.“ del articulo 7.“, billetes 
a la vísta i al jiortador por el valor de 1,166 
l)Csos 6G| centavos, él contaria con este capital,
])or todo el tiempo pactado con el accionista, í 
esta adqnisieion le habria costado ochenta ¡lesos
al año, qne es el canon del a r r ie n d o .................  -5 80

Mas el -i por ciento que pagaria sobre dos mil ]ie- 
sos de los billetes de las emisiones mensuales, 
en conformidad al artículo 8.” ...........................  10
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Pago anual por el goce de dicho capital.................  90

Aplicada esta cantidad como ínteres de los 1,166 pesos 66 ,̂  
centavos, recibidos })or el arrendatario, este dinero le saldria al 
7 f  por ciento al año; Ínteres, pcir cierto, qne les diiria lugar a 
todos esos pequeños comerciantes e industriales a prosperar en 
sus negocios, qne son aliora improductivos én razón del crédito 
oneroso (jue lu)i les abre el alto comercio (entregándoles mer
caderías con ]>recios recargados) el cual les cuesta, como hemos 
dicho ántes, 20, 00, 40 i hasta 50 por ciento al año.

XXVI.

En estos negocios de arrendamientos de las acciones, se ye, 
))nes, (pie están concillados los intereses del capitjil con los in
tereses dcl comercio i de la industria i (]ue los (¡ajiítalistas, ha
ciéndose socios de La Seguridad Comercial, pueden (jbtcner por



—  o'o —

s'n (liiiero, con xiii pequeño trabajo, un inferes ele 40 por ciento 
íü año, sin uecesicUid de ojjrimir a las clases menesterosas cdii 
las usuras, que hoi se acoslinnbran i que inutilizan a esos menes
terosos sas efuerzíjri, luiciéiuh.-seles infructuosos i difíciles tudos 
sus negocios industriales i mercantiles. Sin embargo, por no ha
ber pensado todavía nuestros capitalistas en las ventajas que 
les ofrece nuestro sistema de crédito social, en sus vastas apli
caciones, ellos no creen ];osibles esos negocios en razón de La 
iuseguridad, que, ac(uupañaria a la negociación de arrendamien
tos de las acciones, iiu esto hai un error de costumbre o una 
jtreocupacion, que costará nuicho •,ítirj)ar a los em])eeinados eu 
él: pero no así a los que sean racionales i piensen un poco, des
prendiéndose de esas preocupaciones.

Las transacciones a crédito, que hace hoi el capital cou el ba
jo comercio, se estiman inseguras i en realidad lo son i no ]>uc- 
(len dejar de serlo, desde que los capitalistas le ponen el sello 
de esa inseguridad con sus fuertes usuras, que les hace infruc
tuoso el trabajo i de consiguiente difícil el cumplimiento de sus 
compromisos. Proporcióneseles a esas clases desheredadas de la 
fortuna capitales efectivos al bajo Ínteres de 7§ por ciento al 
año, como queda dicho, i entónces se verá: que la honradez, los 
conocimientos, la laboriosidad i la intelijencia son prendas mo
rales, equivalentes a la hipoteca, bajo las cuales pueden -[¡oner- 
se eu seguridad todas las negociaciones que se hagan cou los 
industriales i comerciantes al menudeo; que son los que repar
ten al consumo toda la producción internada i nacional. Ahora, 
los dueños de las acciones, para su mayor seguridad, pueden 
exijir a los arrendatarios garantías fáciles de obtenerse, como 
serlas entregas diarias del dinero de las ventasen depósito, ]¡a- 
ra devolvérselas cada mes, las hipotecas dtí sus establecimientos
i, por fin, muchas otras seguridades mas, que se pueden ajustar 
eu los ¡contratos de arrendamientos, que no serian de ninguna 
manera onorosas a los arrendatarios.

Haciéndose también accionistas de La Seguridad Comercial 
las grandes casas de comercio de Valparaíso i arrendando sus 
acciones (reservándose el derecho a las consignaciones) sus ca- 
I>itales les producirían üimbien 40 por ciento al año i ademas, 
dejarían aseguradas, con la venta al contado de sus mercade
rías, todas sus negociaciones, ahora inseguras por la necesida<l 
de vender las mercaderías a O meses de ])lazo. La supresión 
de este plazo, como hemos dicho ántes, regularizaria todas las 
operaciones del comercio haciéndose inaposibles las crisis i di
ficilísimas las quiebras de los comerciantes. Est<í arreglo, a que



vendría el comercio jeneral de la Rei^ública, es el bien piiblico 
mas grande que realizaría nuestra institución de crédito social, 
i por esta razón es que hemos puesto a la Sociedad el nombre 
(pie mas le cuadra, esto es La Seguridad Comercial, por cuanto 
una vez puesto en ejercicio el sistema de negociar que encie
rra esta Compafiia, todas las operaciones del comercio queda
rán completamente aseguradas, empleándose en las transaccio
nes solo el crédito social, el cual representa el dinero efectivo o 
A'ale mas qii,e las monedas metálicas, como se verá por el artí
culo 19.

Los bancos, que hacen hoi una variedad de negocios, dejando 
uno solo, esto es, suprimiendo sus emisiones de billetes i adhi
riéndose al nuevo sistema de crédito como accionistas de La Se
guridad Comercial, ellos en razón de sus fuertes capitales po
drían tomar mas de veinte mil acciones i continuar esos mismos 
negocios. Cada una de esas acciones, les dejaría asegurado el 
beneficio de tener 666 pesos 66 •§- centavos sin Ínteres, durante 
-OO o mas años sin desembolsar ningún dinero i solo por el 
liecho de su crédito. Si la responsabilidad de ellos, por lo mé
nos les alcanzaría para constituir 20 mil acciones, multipliqúe
se esta cantidad por 666 pesos 66 f  centavos (préstamo sin ín
teres de cada acción) i se hallará: que nuestros pocos bancos 
tendrían 13.333,333 pesos 33 § centavos sin ínteres alguno 
durante medio siglo o por un doble tiempo (coi,no se verá por 
el articulo 33). Ahora, si a este beneficio se agrega el de las 
consignaciones gratuitas, fundando esos bancos las casas de 
que habla el artículo 27, ellos ocuparían parte o el todo de esos 
gruesos millones en negocios comerciales, entrando a combinar 
miles de especulaciones nuevas con el empleo de esos millones, 
adquiridos gratuitamente a título de crédito, esto es, sin tocar 
sus capitales efectivos que actualmente poseen. Con estos ca
pitales propios i los trece i tercio millones, que deberían con
50 años de plazo sin p.agar ningún ínteres, los actuales bancos 
po irian  suministrar fondos a la iudustria para montar en el 
])aís millares de fábricas; para esplotar millares de minas, eu 
contratos-de habíos; para formar una marina mercante en con
tratos con los armadores; para fomentar empresas de canales de 
irrigación, de muelles, diques, ferrocarriles, construcciones i, 
por fin, auxiliando con sus capitales a una infinidad de empre
sas útiles i lucrativas, que hasta ahora no han tenido lugar 
por haber carecido de capitales que las fomenten. E n Chile, co
mo país nuevo, pueden establecerse con ventajas para los. em
presarios *i paia el país, negociaciones industriales, que hasta
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filiora, podemos decir, son casi desconocidas. Ademas niiestro» 
bancos, facilitando capitales al comercio secundario, por medio 
del arrendamiento de sus acciones (ya sea con el derecho o sin 
el derecho a consignar), ellos podrian hacer producir cada una 
de esas acciones si no la fuertes reatas que tendrían los accionis
tas comerciantes, al ménos la mitad rebajando el canon a los 
arrendatarios, de manera que éstos solo ])agasen 5 por cien
to al año por los capitales adquiridos bajo dichos arrenda
mientos.
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XXYIT.

Híiciéndose la Nación accionista de La Seguridad Comercial, 
ella también podría poner en arrendamiento una gran parte de 
sus acciones pura protejer, sin ningún })crjuicit) suyo, los inte
reses de la clase mas augiistúula de la sociedad, que es hoi sa
crificada escandalosamente por la usura. En nuestros folletos 
anteriores hemos hablado por osteuso sobre la necesidad de 
establecer los verdaderos montea de i)iedud como umi institu
ción ])ública, i allí hemos presentado un ¡»lan, el cual una vez; 
realizado, haría una competencia a las actutiles casas de ¡)ren- 
das, que ella acabarla ])or cerrarlas, haciéndoles Imposibles sus 
infames negocios. E l arrendamiento de cinco mil acciones, jxn- 
lotes de cincuenta cada uno, darla lugar a la formacion de cien 
montes de piedad que se podrían establecer en toda la Repúbli
ca, distribuyéndolos entre todos sus departamentos, en ]>ropor- 
cion al número de sus habitantes, bajo las bases siguientes: 

Cada lote de cincuenta acciones debiera arrendarse por 1,750 
]>eso8 al año, con fianza de 58,333 pesos 33^ centavos, califica
da por los ministros del tesoro público, obligando al arrenda
tario a fundar uu nionte de piedad en el })unto que se le desig
nare i con ese mismo capital afianzado de 58,333 pesos 33^ 
centavos (que el arrendatario obtendría de La Seguridad Co
mercial eu virtud de los incisos l.°, 3.° i 4.“ del artículo 7.“, esto 
es, billetes a la vista i al portador a razón de 1,160 pesos 661 
centavos por cada acción). Las condiciones para cada uno de 
íistos contratos debiei’an ser:

1.“ Que el monte de piedad debiera tener siempre invertido 
su capital en préstamos de cantidades no mavores de cien }>esos

8



cada una, bajo prendas i fianzas, calificadas por el mismo em
presario, las (pie siendo suficientes a garantizar el contrato de
berían ser admitidas.

2."' Que el empresario, en ningún caso, puede variar el Ínte
res fijado a los préstamos, el cual seria de tres cuartos por cieu
to al mes, cuyos intereses deberían ser cobrados junto con el 
cai)ital al vencimiento del plazo, abonando el deudor por el 
demas tiempo que demorase el pago, uno por ciento al mes co
mo Ínteres penal; pero sin capitalización de intereses. Bajo 
estas condiciones ningún deudor puede ser ejecutado sino des
pues de seis meses del vencimiento de los plazos.

3.“ E l plazo fijo debe ser de seis meses, quedando obligado 
el emi)resario a recibir el importe del i>réstamo, si el deudor 
quisiere pagar antes, eu cuyo caso se le deberá descontar un 
cuarto por ciento ul mes de los tres cuartos cargados.

4.“ E l eni])resario seria obligado a llevar los libros en toda 
forma, como lo exije el Código de Comercio, a fin de que todas 
las operaciones del establecimiento puedan ser comprobadas, 
ante la autoridad. Ademas deberá tener (en buen órden) deposi
tadas todas las ¡irendas, cada una con su correspondiente nú
mero, con el nombre de su dueño, fecha i cantidad prestiida so
bre ella.

5.^ E l empresario gozará del privilejio de martiliero, sin pago 
de patente, ni tampoco pagará la que debiera corresponderle 
como establecimiento de comercio. E l dia primero de cada mes
o el siguiente, si fuese festivo, deberán realizarse en remate 
público las prendas que se hallen en este caso, debiendo ser 
enumeradas en una lista, la «ual deberá publicarse en un diario
o periódico del departamento odio dias ántes, i uo habiendo 
diarios ni periódicos, la publicación se hará por carteles fijados, 
a lo ménos, en veinte lugares de ios mas públicos del pueblo 
en que fuuoionase el establecimiento. Ni el rematante de la 
])renda ni su dueño serán gravados con ningún derecho o comi
sion de martillo.

0.“ Verificado el remate mensual de las prendas, el empre
sario deberá pasar a la Municipalidad una lista firmada de ellas, 
con especificación del precio obtenido, nombre de su dueño i la 
cantidad sobrante que le hubiere devuelto en la cancelación del 
])réstamo. Dichas listas deberán ser guardadlas eu el archivo 
municipal con el Visto Bueno del Alcalde, a fin de que sirvan 
de documentos públicos a los interesados i a la autoridad.

7.“ E l empresario quedará sometido al reglamento que el 
gobierno dictase para el réjimen de estos montes de piedad, en
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conforiiiulad a las bases anteriores, quedando obligado a su 
cuni])liniiento, bajo las ¡)cnas o multas qu» se estableciesen eu 
diclio reglamento.

Para este negocio sobrarían interesados competentes, desde 
que habria una utilidad considerable j)ara los administradores 
lie esos verdaderos montes de piedad, como se verá por la si
guiente cuenta:

Cada empresario, colocando al 9 por ciento al 
año su capital de 08,333 pesos 33 i centavos,
sacaría...................................................................  ^  5,250

Según el artículo 21 de los Estatutos, el em- 
})resario, como arrendatario de las 50 accio
nes, i)odria introducir consignados a la  Com- 
j)auía, quienes le pag:irian 4 jior ciento so
bre 100 mil ]>esos que ellos podrían consig
nar en cada año..................................................  4,000

Entradas de un a ñ o ...............................................  ^  9,250

A R E B A JA R .

Por el arriendo de las 50 acc ion es................. '̂ ] ,750
Por la ])ension que tendría que jiagar, según ei 

artículo 8.“, sobre los billetes de las emisio
nes mensuales.................................................. .$ 2ñ0 ¿  2,000

Ganancias del em presario ..................................  ¿  7,250
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La anterior ganaricia seria mas que suficiente ])ara pagar los 
servicios de loa administradores; ]>ero todavía hai otras que 
omitimos, esto es, la de los intereses penales i descuentos por 
])agos anticipados. Si auu se rebajasen todavía de esa gran ga
nancia 2,250 pesos, siempre serian bien compensados con 5,000 
])esos sus trabajos de cíida año. Cou esta buena retribución, se 
ocuparían a cien iiersonus competentes, que ahora no tienen en 
que traJiajar, por cuanto seria mucluj mejor negocio ser admi
nistrador de un monte de piedad que arrendatario de una ha
cienda.



co —

XXYIII.

E sta  institución ele montes de ])ied¡id nada costíiria a la 
Nación, ])ues toque el desembolso de 2ó,0ü0 pesos, })ixra la cons
titución de cada cincuenta acciones, según el artículo 3.“, serin 
un dinero que le quedaria produciendo una renta de 1,750 ])esos
o sea 7 por ciento al año, quedándole afianzado no solamen
te eso capital desembolsado sino también 33,333 pesos 33^ 
centavos mas de la responsabilidad fiscal, constituida en esas 
mismas cincuenta acciones. Véase en esto corno el gobierno, 
sin gravar el erario, ¡fuede tan fácilmente ])oner el crédito ba
rato al alcance de las clases menesterosas i cómo ellas pueden 
ser libradas de las crueles usuras, con que son aliora sacrifica
das por las casas de prendas,'que pasan ya de doscientas en todo 
el i'nís.

Con los cien montes de piedad, cada uno con un capital de 
cincuenta i ocho n.il i tantos pesos, los pueblos tendrian a su 
disposición mas de cinco millones de ]>esos para satisfacer sus 
mas i)remiosas necesidades, siendo éste el mas importante do 
todos los servicios directos que el gobierno podria ])restarles. 
Si el actual ¡¡residente de la Re])ública, rechazando nuestro sis
tema de crédito social, no ha sido movido ni por esa con
veniencia de las clases menesterosas, pronto tendremos otro 
gobierno que no solo aceptará nuestro plan sobre montes 
de piedad, sino también otros muchos proyectos sobre ins
tituciones de bien público, que surjirán de la riqueza del 
del Erario con los prestamos sin Ínteres correspondientes a cin
cuenta mil accciones que le tiene ofrecida La Seguridad Co
mercial, según el artículo 3ü de sus Estatutos. Desde luego ya 
se divisa que el derecho que tendrian las acciones fiscales a las 
consignaciones se ¡¡odria aprovechar cediéndolo gratuitam ente 
eu favor de los fabricantes del país, a fin de que sus manufac
turas sean realizadas sin costos de comisiones. Por otra parte, 
¡)odr¡a el gobierno vender por mayor todos sus tabacos en la 
(;asa común de consignaciones,, tanto los estranjeros como los 
producidos en el ])aís, modificándose ese odioso monopolio fis
cal; de manera quo quedasen suprimidos los empleat os, aho
rrándose así los dispendiosos gastos que hoi cuesta la recauda
ción de ese impuesto. Esto seria fácil, obligando al comercio



l)ov menor a couiiinir el tabnco solo cii liis fitcton’as de La Se- 
guriilad Comercia!, bajo liiertes multas a los que re lartiesen al 
consumo el tabp.co que uo hubiese sido comprado a fisco. Cou 
esta reforma i bajando a la mitad el precio del tabaco, el Esta
do obtendría la misma renta i dejaría a los consumidores redu
cido el íni]iucsto a la. mitad de lo ijue ahora pagan.

Mirado nuestro sistema de crédito social, miído con el crédi
to ])úblico de la. nación i de las niunícípalídades, no liai bien 
})Osible que no deje de ser realizable, tanto pai-a los individuos 
como paia el bienestar jeneral de la sociedad. Si es verdad 
que tal sistema es radical i ipie trasforma, lus negocios jenerales 
del ])aís eu su modo de ser actual, esta trasforu'.í'idii es de 
pura forma, es solamente el cambio del crédito individual por 
el crédito social; es la fuer/.a unida de la. responsabilidad de 
cada uno, que hace grande ese si r moral (jue llamamos crédito 
cuando es colectivo i cada individuo, lo a|)lica a sus negocios 
])a,rticula»es, eu la-])arte correspondiente u su responsabilidad. 
De consiguiente si cada índividm) que lioí aplica a sus nego
cios su crédito particular, (pie es j.'equeiio i reducido solo al 
circulo que conoce su responsabilidad, medíante la asociación 
lo luKXí grande i conocido de todo el mundo, i ]>or tanto le dá 
un poder que ahora no tiene, esto es, según la, combinación so
cial, él puwie ser banquero i co.uvertír su resjMUisabilídad a di
nero sin pagar ínteres por él, como ahor.i lo paga. En esto se vé, 
])ues, no un trastorno para el comercio sino que un individuo 
tiene el poder de sellar su crédito i darlo como moneda con-ien- 
te, en forma de billetes, a la circulación, de la luisiua manera 
(pie hoi lo hace Edwards que es tamliien un individuo. Si a 
Edwards í a todos los ricos, que son hoi dueños de bancos, se les 
llama igualmente,según el artículo oO a, la asociación i no se les 
quita su derecho de seguir sus operaciones liancarias, pon[ue no 
acepten el nuevo sistema, ¿puede encontrarse en esto una dislo
cación comercial? ¿puede hallarse algún nial ])úbl¡co con la aj)a- 
ricion de ews nuevos baiKpieros? ¿pueden estimarse heridos los 
intereses de los actuales bancos cuando a ellos les están ofreci
dos )or millones los préstamos sin Ínteres, miéntras (pie los jiar- 
tícu ares solo jiueden iilcan/carlos ])or miles? ¿puede ser injusto 
ese nuevo sistema de bancos unipersonales, porque ellos gozeu 
de las mismas ventajas qrie hoi tieneu los bancos de emisión, es
to es, la de no ]>agar ningún Ínteres por sus billetes circulantes? 
Si t^das estas cuestiones no tienen, i>ues, sino una solucion sa
tisfactoria, que es hi del bien jeneral de todas las clases de la 
sociedad dejando jíj'px-’íiizados todos ¡sug intereses bajo uu pis-
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tema de justicia i basado en el reconocimiento del capital i de la 
projtiedad, jior ningunu parte se divisan, pues, esos trastornos 
que puedan dañar los negocios ni entorpecer en nada la nuirclia 
del comercio, sino cpuí, por el ¡contra.rio, el crédito social, que 
j)one al alcance de todos los capitales sin interés, banl, si se 
quiere, una revolución; pero no el sentido de perturbar la mar
cha de los negocios jenerales del país ni de dañar los intereses 
de nadie, sino en el sentido de mejorar todo lo que hai estable
cido, haciendo grande lo que es hoi pequeño; rico lo que es po
bre; justo lo (]ue es injusto; liberal lo que es retrógrado, espan- 
sivo lo que es limitado, fuerte lo que es débil: franco lo que es 
insidioso i jesuítico; santo lo (pu,- es hipócrita i farisaico; hu
milde lo que es soberbio i altanjro; activo lo que es ]ierezoso; 
productivo lu (]ue jioco o nada p-roduce; abierto i jeneroso lo 
que es concentrado i niez(|uino; luminoso lo que es oscuro; 
sencillo lo que es com]ilicado i malicioso; independiente i libre 
lo que está atjido i sujeto i, ]>or Hu, La Seguridad Comercial, 
destruyendo los niono])olios i aboliendo la usura, correjiria to
das esas usurpatíiones de nuestra a(-tual organización finan- 
ciei:.!., desde que todo el mundo uo tendria ya necesidad de ser 
esclavo de los bancos ni de ser esplotado por los monopolios 
ni por ninguna de las infinitas combinaciones, con que el capital 
i el crédito lian sacriticado en todo sentido hasta hoi la sociedad 
entera.
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Ahora, si por (¡uedar todo el nnindo cmancij)ado de la tiranía 
del capital; si lorque la .usura, los bancos i nuinopolios nt> 
todrán llevar adelante sus acostmnliradas hostilidades sobre 
as clases menesterosas del dinero, no ]>or esto i)ueden conside

rarse los capitalistas atucados de ninguna manera, por cuanto 
La Seguridad Comercial ¡es abre las ])uertas j>ara que ellos 
seau los mas beneíiciados ]>or el nuevo sistenux de crédito, 
como ya lo liemos denunitrado. l ’or otra ])arte. La, Seguridad 
Comercial, que de ningún modo ataca el libre comercio deja 
en corriente todas las negociaciones de la usura ])or medio del 
libre arrcndamioiito de sus acciones, en cuyos contiatos pucdtu 
establecer rentas al cajiital como cada mío quiera, esto es.



arrendándose las acciones por 200, oOO, o 400 pesos al año cada 
lina, lo cpie equivale a sacar 80, 120, i ICO )wr ciento al año 
por los Cajiitalcs. Adcnuis, si los grandes ca])italÍRtas, los ban
cos i el alto comercio no (]uieren aceptar el nuevo sistema de 
crédito. La Seguridad Comercial no hará sino dañar sus privi
lejios i el predominio social en que ahora están colocados, sien
do allora todos esos mono])olistiis, banqueros i usureros los que 
dominan no solo a los gol^iernos sino tf.uibien a toda l:i socie
dad. Fuera de estos daños de privilejios, usurjiados a la socie- 
(hid. La Seguridad Comercial deja inmensamente mejorados en 
sus intereses materiales a todos esos círculos de capitalistas, 
haciéndolos ademas útiles al país con la cesación de' su omni
potencia, de que tíinto abusan hoi, perjudicando todos los inte
reses sociales.

Si estos males fuesen incuraliles, nuestra agria crítica de los 
monopolios i de la usura, no importarla sino una vana decla
mación i nuestros cargos a los gobiernos, quejas sin jiroveclio. 
Pero, habiéndonos cabido en suerte el descubrimiento de un 
nuevo sistema de crédito, cuya realización persigo durante 15 
años, con la fé i el convencimiento que no me han aliandoimdo 
por un solo instante, siempre he creido hacer a mi patria un 
servicio de vasto alcance, tanto para bis- reformas de nuestras 
instituciones de crédito como para nu^rijerar la marcha de nues
tros gobiernos, haciéndolos entrar en las vías de imestro siste
ma representativo jiOpular, del que tanto han abusado. Eu este 
sentido es que nos hemos determinado a escribir esta breve his
toria política i económica, en la qne dejan)os consignados nues
tros juicios, que bien jiueden calificarse aimsionados <j estra- 
vagantes; pero de ninguna mancia vertidos de mala fé, ]mesto 
qne solo nos ha guiado el deseo de remover los principales 
inconvenientes que estorban el ])rogrcso de la Peimblica; in
convenientes que solo pueden ser salvados ’con la realización 
de nuestro jiroyecto.

No debe, i>ues, estrañarsc que nos hayamos ocupado de 
nuestra ¡iropia obra, intercalándola en una historia, desde que 
nuestros conceptos i aserciones, gin traer a colacion nuestro 
sistema de crédito social, habrian quedado enteramente desau
torizados i estimados como locuras o disparates de una iniaji- 
nácion acalorada. Si entre los hechos históricos de Chile figu
ra, pues, nuestro trabajo, no es porque nosotros queramo? hacer 
ostentación de él, sino por hacer efectivos los bienes públicos 
i privados que encierra esa proyectada institución de crédito 
social, para cuyas reformas nos ha sido jh’ocíso tocar la política
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cii Hus j'riin’iimles Jiccl)os liislùricos, a fin de presentar cl orí- 
jen de nuestros actuales mule», quo son los <jue nos liemos 
])r()]mesto conjurar mediante esa grande asociación, que hemos 
titulado «La Seguridad Comercial.»
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Nnesiros antiguos trabajos políticos i nuestras elucubraciones 
económicas, (jue conoce el ])iiblico, nunca hemos jicnsado que 
sean (Himjiensadas con empleos, ni con dinero, ni con honores, 
por cuanto nuestras asjiiraciones son de un órden mas elevado. 
— Queremos ver realizados los bienes que hemos dejado enu- 
jiierados para todos los intereses de la l\ej)iil)lica i los infinitos 
bienes mas, de que no hemos heclio cuento, los que solo se>po- 
drán conocer cuando funciore La Seguridad Comercial i estén 
lodos sus accionistas en jiosesion de los caudales sin Ínteres 
i de su gran casa de consignaciones. í]?ta satisfacción será 
luiestra gran recompensa.

Si liubiésemos de liaber trabajado solamente por alcanzar 
nna vanagloria, ya nos habríamos dado por satisfechos, por los 
honores de haber sido encomiada nuestra idea por la pren
sa nacional i mas aun por la estranjera, hasta haber mere
cido ella xma especial memoria de recomendación, presentada 
a la Academia de ciencias dé Lima por su vice-presidente. 
Ademas’ la imijlantacion de nuestro sistema de préstamos sin 
ínteres en Nápoles, produciendo ya dos años los resultados exac
tos de nuestra teoría, seria otro gran motivo para hal)er conten
tado nuestra vanidad. Pero, léjos de comi)lacernos solíunentc 
con ])ueriies honores, se verá (pie am1)icionamos a mas, esto es, a 
la verdadera satisfacción de dejar anulados los monopolios i la 
lisura i'alzado el crédito individual, para (pie sea convertido a 
dinero.sin interés. Nuestro constante anhelo, por hacer efectivos 
los bienes que tenemos ofrecidos, dan testimonio de nuestra no
ble aspiración, desde que hemos trabajndo, ])ara salvar la pode
rosa valla, qne hemos encontrado desde el principio en nuestro 
camino, hasta donde nuestras débiles fuerzas nos han permiti
do. Hablamos de las resistencias de los banqueros, monoj)olis- 
tas i usureros, con las qne se ha creido como irrealizable en 
phile nuestra teoría, reaüzíicion que se estima jenerulmente



nin» difícil, desde que el gobierno i rnsi tiida la socicdad es
tá doniiiiadii por ellos. Si esta es una verdad i a la ve» el iniico in
conveniente que estorbaba larelizacion de La Seguridad Comer
cial, esa verdad i ese inconveniente nosotros las liemos recono
cido primero i valorizado en todo su alcance. Efectivamente, 
esas resistencias son ]K)derosas, pero de ninguna manera inven
cibles, i en este sentido es qne nosotros le liemos lieclio frente, 
no con nuestra jiobre individualidad (que no impovtn un cximi- 
no) sino cou la misma idea, ])orque siem])re liemos creido, cou 
una fé viva, que uno vez que ella sea comprendida, serán tan in
significantes como ridiculas esas resistencias. Esto no pi'ede de
ja r de suceder, desde que el Ínteres ])crsonal no tiene rival que 
alcance a sofocarlo; desde.que el Ínteres personal huye siemjire 
dcl sacrificio i jamás renuncia su conveniencia; desde que el ín
teres personal busca el bien por instinto, i una vez encontrado 
lo defiende el hombre con toda su fuerza, por fin, el interés pri
vado, manejado según nuestra combinación, será el resorte que 
nos ])onga a todos en acción o el motor social, cuya fuerza no 
jiuede ser contenida ]>or ninguna resistencia humano»

Bien ha podido estorbarse hasta ahora í quizás por algún 
tiempo mas la realización de La Seguridad Comercial, no obs
tante de estar ya reconocida, como ])racticable sin contradicción 
ninguna, salvo el inconveniente, de esas resistencias. Ademas, 
no solo cuenta la idea con ese reconocimiento jeneral, sino tam
bién con mas de cien respetables hacendados i comerciantes 
(pie la han aceptado, suscribiéndose con 2,¡300 i tantas acciones. 
Con esta suscricíon ya ha podido organizarse la Sociedad; pero, 
])or nuestra opinion, creemos que no es prudente en estos mo
mentos dar ])asos hácia su inmediata instalación, por la crisis (pie 
atravesamos. En el año de 1861 sufrifiun gran goljie La Seguri
dad Comercial, por haber sido designada eso fatal (5poca para su 
imi)lantacion. Los suscritores de ent(')ncesen su primera reunión, 
elijieron la junta provisoria, cuya misión era prepararla insta,- 
lacion (le la Compañía. Al efecto, la junta, a la vez (pie hacia 
sus dilijencias, se encontraba embarazada por las resistencias 
(pie desde su principio tuvo la idea de los pocos bancos que ha
bian entónces i de los consignatarios de Valpaniiso; resistencias 
que se pusieron por obra amena,zándose a muchos suscritores, 
cou ejecuciones, ademas de la guerra de ridículo que se les ha
cia a esos mismos suscritores, a la idea i a su autor. Con tales 
maniobras i en medio de aquella gran crisis, nosotros vimos 
que era iní’ructuosn toda insistencia, i se acordó dejar jiara mejo
res tiempos la realización dcl provecto. Ahora que es va mas
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conocido, nadie kc atreve a burlarse de el; jiero le buce una 
guerra sorda e«a misma ialanje de enemigos, boi muclui mas 
numerosa i con un poder mas organizado, <pie nos liacc temer 
maniobras semejantes a las que tuvieron lugar en aquella épo
ca que fué tan Inoporuina.

Sin enil)argo, nosotros que solo tenemos la misión, según las 
disposiciones transitorias de los Estatutos, de convocar a los 
suscrltorcs, estamos dispuestos a dar la convocatoria, siem[)re 
que nos la j)idan veinte o mas de esos suscrit >res, con los que, en 
conformidiid a esas mismas disposiciones, ya se iiuedcii dar pa
sos bácia la instalación de la Compañía. SI n;ida se determi
nase a este repecto, lo mas convcnicnt« será esfierar basta que 
pase la crisis.
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Los lamentables resultados que nos vá a dejar el uso del cré
dito, tal como lo establecieron nuestros bancos, necesarliimente 
tendrá que recibir uiia seria modificación. Cuando se trate, pues, 
de dar otro jiro al (Todito en vista d closcstragos [iroduc^idos por las 
operaciones bancarlas; con esta esj>eriencia, en adelante ya no se
rá aceptable sino el crédito positivo 1 gratuito, tal como lo tiene 
ofrecido La Seguritlad Comercial. Los mismos bancos 1 todos los 
mouopcüistas tendrán también que aceptarlo, de])oniendo sus ac
tuales resistencias, (jue no tiei en otro motivo de ser sino la pérdi
da de su predominio s(d)re los gobiernos 1 la sociedad; })érdida 
con (jue las ameniiza el nuevo sistema de crédito. Por lo dcnuis, 
como ya. lo hemos (iicho, sus intereses materiales serán los nuis 
favorecidos.

El gobierno, que aun no se ha dado por apercibido (le la tor
menta financiera, j)onjue pasa bol la líepúbilca, cada dia se ha
ce jnas im])Oi)ular ¡lor su indiferencia 1 j.'or su punible j>roteccion 
prestada al 15iinco Nncional. Este establecimiento (miéntras no 
se realize La Seguridad Comerciíd), jior las concesiones que ha 
obtenido en el contrato del último eni[)réstito, será el único dis- 
})ensador del crédito, desde que él, durante 2Ò años, disi>ondrá 
de todo el tesoro público ]>ara sus ne,<;ocios jiarticulares. Ya he- 
nuís a])untado los males j)úblicos i jirivados (|ue delK*n resultar 
de la aglomeración de todo el dinero en luiinos de ese grujió de 
tralicantes, que esj)ccubin bajo el nombre de Biuico Nncional de 
Chile: falta ahora solo ver la realidad de eses males que el tieinjio



los irá descubriendo, esto es, si desde hiego uo se i>oue atajo a 
ese escandaloso estauco dol dinero, que uos ha iornuido el actual 
prosidejite de hi l«’e[mblica.

Nuestros goliiernos, (juc lian mirado sioiupre como desligados 
los intereses ecónomicos de los intereses políticos, uo ban pres
tado niiiguua atención a los ])rimeros, ])on|ue la creen innecesa
ria o no luni entendido que toda medida tx)uuid¡i sobre la politi
ca lleva en sí algo o muclio (jue ]>ucde dañar ¡os intL'rescs eco
nómicos. Este aiiaudono e ignorancia es lo que han es dotado 
los traficantes, i ]>or esto es (pie ellos siem}ire se vén al ado de 
h ) S  gobiernos ofreciéndoles sus servicios oficiosos i halagándolos 
eu todo sentido, basta conseguir lincerse escuchar i dictaminar, 
como consejeros ])rivad(is, sobre todas las determinucioncs del 
gai)iuete. ])e esta menerà no huí medida ni secreto de que no 
estén impuestos, cuidando de no dejar ])asar h> (pie envuelva 
el nuis lijero perjuicio a sus intereses jirivados o de sus mono- 
])olios, i jireparando las-mas convenientes condiciones j)ara las 
negociaciones fiscales (jue vie nen a j)ara,rasus numos. Así es 
conm los monopolistiis i usureros han alcanzado a ser los direc
tores de las finanzas de la lle)iública i constituirse eu un poder 
ominoso, que es s!u duda mas desastroso que el (pie 2)uedon ejer
cer los gobiernos tiránicos.

Si ])or fortuna los sacrificios de los jnieblos, hasta derramar 
su sangre a torrentes, ha hecho ya imposible la tiranía de los go
biernos i afianzado la paz, estas costíisísimas conquistas han si
do hechas tantt) ]>ara inutilizar la fuerza bruta de los gobiernos 
como })ara (pie ellos se ocupasen de mejorar nuestras institucio
nes jiolíticits i ecou(jmicas. Si es verdad (]ue desde el año 61 
acá luí cambiado algo la. p(dítica, este cambio sin duda ha favo
recido a los pueblos en cuanto ellos no han sufrido los sitios, 
las faenlt^ules estraordinarins, ni los ciidalsos, ni los destierrosy 
ni liis vejaciones de los mandarines ni, por íin, la tiranía de los 
gobiernos despóticos de los tres decenios anteriores. Con esto, i 
nada mas (pie est(j, cree hoi cl gobierno (jue los pueblos deben con
tentarse i sus |)artidarios lo ensalzan diciendo; ya uo ]'ucde de
searse otro gobierno mejor, desde (jue él a nadie destierra, a na
die persigue, a nadie encarcela, ni ha puesto al ]>;iís bajo iii ])re- 
sion de los sitios iri de las f:icult;ules estraordiiiariiis. Por otra par
te, la paz, el crédito nacional, el aumento de nuest:as rentas i de 
nuestra producción, les grandes palacios de Santiago, su teatro, 
sus piiseos i el lujo i holganza en que viven sus h:ibit:intes, son 
obras que se atribuyen a la jiresento i a la anterior admiuistra- 
cion i>or su liberalismo. Así piensan los liberales de la gloria
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bíimta i los banqueros, iiKinopolistiis i Iraficnntcs que han roclea- 
do a los dos rtltiinos gobiernos, gozando todos ellos de honores i 
de riquezas. El actual Presidente, que respira solamente el in
cienso que le queman todos esos palaciegos, admite su adula
ción i pretende también hacer consentir qne su marcha es de 
progreso, no obstante de conservar todo lo malo <pie combatió 
como liberal en la tribiina i en la prensa, cuando sirvió aquella 
santa cansa, que hoMm traicionado con el olvido de los intere
ses de los pueblos, que debiera de haber servido en cumpli
miento de su misión i de sus ideas, para su pro¡)ia gloria i para 
el engradecimiento de la República.

La reforma de la constitución, que debiera llevarse ahora a de
bido efecto con un congreso que tiene el gobierno a su disposi
ción, es una pura broma o farsa con que se quiere alimentar la 
nms grande esperanza que ha aspirado realizar la República. Mui 
distante el gobierno de acometer con franqueza a la destrucción 
de ese monumento de mengua a nuestro estado de civilización 
i de o}irobio al nombre de Chile, el actual jiresidente lo con
servará intacto, por cuanto es el código mas cómodo i lucido 
que ha podido inventarse para los gobiernos. Ellos cuando 
quieren se lineen no solo liberales sino también espléndidos i 
magnánimos, solamente haciendo la vista gorda sobre las liber
tadles que se toman los j)ueblos, i cuando esas libertades se 
pasan de los límites las restrinjen, i siendo ya de marca mayor 
se sujetan absolut.imente con los sitios i facultades cstraordi- 
nárias; por manera que nuestra constituciones un.coniodin 
que sirve igualmente para los gobiernos despóticos i jtara los 
gobiernos liberales, no siendo los pueblos ])ara unos i otros sino 
un juguete o manadas de siervos, a quienes se puede gobernar, 
ya con una farsa de liberalismo o bien con una abierta tiranía, 
a  voluntad de sus Señores.

Concretándonos a nuestro ])ropósito de presentar los hechos 
principales de la política i tiiiauzas de la Rej)ública, creemos 
uo haber correspondido a llenar lus fórmulas del título que lle
va este ojiúsculo, ])ero al menos j)ara que todo lo que dejamos 
consignado en él sirva como apuntes para la historia, si es que 
nuestros conceptos i apreciaciones se estimasen dignos de reco
mendarse en ella.

E n órden a nuestro proyecto, que hemos intercalado en el 
tratamiento de esas sérias cuestiones políticas-económicas, bien 
imeden calificarse de arrogantes, desmedidas i hasta ridiculas 
nuestra* pretensiones, i criticarse también como insoleiit^e la 
manera como tratamos de haberlas Yíder. Nosotros, (pie heri

6 8  —



mos tantas susceptibilidades, aceptamos a la vez cuanto se 
quiera decir de nuestra incompatibilidad, de nuestra jwsicion 
social i de nuestros defectos, que seráu ])ara nuiclios disonantes 
al tono con que nos liemos espresado; jiero ninguno de estos 
juicios ni el desprecio de nuestra ]>ersona tendrán el poder 
de abatirnos para dejar de hablar verdades, quehemos vertido 
sin ánimo de ofender a nadie i solamente porque las estimamos 
conducentes a la reali;iacion de esa idea que encierra un nuevo 
sistema de cródito, en el cual se encuentra uu termino a todos 
nuestros males i uu brilhinte porvenir a la República.
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Este nuevo sistema de crédito seria ya tiempo liá un hecho en 
Cliile sin las resisteucias de un círculo de tralicantes que han he
cho tan poderosos nuestros gobiernos por la mezquidad de su i>o- 
líticíu Lii Italia, que ha entrado en la vía de su rejeneracion, reco- 
je  humildemente las ¡deas útiles que audan flotando jwr el inun
do, sin despreciar las que han jiartido de este país tan apartado i 
a})énas conocido en aquellas grandes i'ejiones de la civilización. 
Algunos de nuestros folletos, publicados en Lima en 1807 bajo 
el título de E l Crédito Social, eu el que dejamos comprobados los 
préstamos .gratuitos, sin duda fueron remitidos j)or comercian
tes ittdianos de aquella ciudad, i ántes de tres años ya funcio
naba en Nápoles uua institución bajo nuestro sistema, hacién
dose efectivos los jiréstamos sin iuteres entre los asociados. En 
Italia no habian monopolios fomentados ni sostenidos ])or el 
Itei Victor Manuel, i esto bastí) j)ara que se implantase nuestro 
sistema con tanta facilidad. Aquí llevamos ya quince años de 
batallas, i con tantos trabajos aun no alcanzamos a disfratar de 
los bienes de que estthi gozando los italianos sin trabajo alguno. 
Sin embargo, la idea permanece por acá viva, como un árbol 
])lantado en mala tierra, pero siempre creciendo i ])róximo ya 
dar su fruto eu razón de su vejez. Solo falta ¡»uer mano a la 
obra, principiando el trabajo por uua pronta reunión de los sus- 
critores, los que pasando a hacerse refireseutantes de la idea, la 
harán grande inmediatamente, consiguiendo ellos en un dia, lo 
que puede demorarse mucho tiempo mas, dejándose el trabajo 
solamente sobre los débiles hombros del autor.

Puesto en ejercicio nuestro sistema de Crédito Social, él conju-
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fará los males pi’iLlicos, ocasionados por nuestras viciosas ins
tituciones políticas i financieras, i afianzará una i>az ])ermanen- 
te haciendo: que ios gobiernos no sean padrastros sino lienna- 
nos de los pueblos; (pie los ’.nicblos recobren sus derechos, pa
ra qne vivan, como uu solo ])nrtido, en ])rosperidad progresiva a 
la sombra de una justa  i racional libertail: que los ricos sean 
mas ricos, sin ejercer jiresion sobre los menesterosos; qne los 
pobres sean ménos ]>obres, encontrando una justa  comjieusacion 
a su trabajo: que la industria, el comercio i la minerí:’. encuen
tren  fácilmente capitales baratos para el desarrollo de sus nego
cios; que la agricultura viva de sus pro[>ios recursos, sin necesi
dad de ser esplotados los ])ro])ietarios por el capital; ipie la Na
ción i los municipios, u n ien d o  su crédito público al crédito pri
vado de los ciud:ulanos, tengan gratuitamente cuantos millones 
sean necesarios para satisfacer las necesi<lades jenerales del Es
tado i las de las localidades; que el capital concibe sus intere
ses con las clases menesterosas, renunciando la lisura i los mo
nopolios; que, jior fin, la asociación de todos los chilenos, en 
una sola Compañía, semejante a ú n a  colmena de abajas, armo
nizando todos sus intereses, venga a formar la dicha de la lie- 
]»ública, sin los trastornos con (pie los socialistas pretenden lo
camente mejorar los destinos de hi humanidad.

La presente historia, ]>uede considerarse como una nueva 
edición de La Seguridad Comercial. En los Estatutos que si
gnen hemos reformado el artículo 2.®, tanto por dejarlo arregla
do a la lei, como porque hemos creído justo establecer una pe
queña ventaja en favor de los fundadores de la Sociedad, dejan
do a estos libres de una jirima (pie tendrán que pagar, en favor 
del fondo de reserva, los interesados que ocurran despues de ha
berse enterado las cinco mil acciones, (pie forman el capital so
cial de cinco millones, con que debe La Seguridad C(miercial 
principiar sus ojieraciones. Ponemos esto en conocimíentxi del 
])úblico, a fin de (pie los (pie quieran pertenecer al lubnero de los 
fundadores, nos remitan por el correo sus caria? de siiscrijicion, 
indicándonos en ellas el número do las acciones con que cada 
uno quiera suscribirse.

Finalmente, debemos dtcir, c( n sentimiento i franqueza, que 
esta últim a edición de La SegTiridüd Comercial (qne puede lla
marse la edición de la Historia) no c sg iá tis  como las anterio
res, por haberse agotado jiiiestros recursos, por cuya razón le 
hemos fijado un jirecio do 50 centavos, no jior especulación si
no para jiagar los costos de imprenta.



ESTATUTOS

DK LA

SEGURIDAD COMERCIAL

COMPa SÍA I'iE I'HlfsTAlIOS MUTUOS SIN INTEUES 
1 CONSKiNAClONES GUATUITAS ENTIIE 

LOS ASOCIADOS.

TITULO L

DEL OB.IETO DE LA COMPASÍA.— DE SU CAPITAL.— DK LA 

CONSTÍTUCION 1 TIlA.SrAS0 DE LAS ACOIOSES.

Artículo 1." Se estjiblece, con domicilio en Santiago, capi
tal de la República de Cliile, una Compañía anónima, bajo la 
denominación de í>eijiiridad Cumercia!, con el objett) de 
emitir billetes a la vista i al jiortador, cuyas emisiones ]ires- 
tarA a los socios sin ínteres. Ademas, la Compañía establece 
mía casa común de consignaciones para realizar a los socios 
las mercaderías (pie le consignen, sin que ellos ]>aguen comi
sion alguna ])or estos servicios, lín  estas operaciones procederá 
]^a Seguridad Comercial en la forma que se prescribe jior los 
presentes Estatutos.

Art 2.“ E l capital de la Compañía será de cinco millo
nes de {»esos, representado por cinco mil acciones del valor



de mil pesos cada \mn, i podrá dar principio a sus operaciones 
cuando hayan suscritas la tercera parte de dichas acciones.

La suscripción a las acciones siempre quedará abierta hasta 
enterar cien millones de capital, debiendo em itirse nueva» 
acciones por séries de cinco mil cada ima, gravándose hi pri
m era série con dos pesos cada acción, en lavor del fondo de 
reserva, la segunda con cmitro pesos, la tercera con seis pesos; 
i así sucesivamente el gravamen será de dos ])esos mas, de uua 
sórie a otra, por cada acción. Los que hubiesen suscrito las pri
meras cinco mil acciones no serán gravados con esas primas, 
como fundadores de la Compañía.

Art. 3.“ Cada acción d(5berá constituirse por quinientos pe
sos de responsabilidad hipotecaria i por otros quinientos pe
sos en monedas metálicas corrientes, con esclusion de todo 
otro valor circulante, (juo será rechazado j)or la Administración 
Social. Dicha ¿es¡ibnaabrlidad deberá ser calificada ¡» r el Con
sejo de Administración, admitiendo la hipoteca de los fundos 
rústicos i urbanos que tengan veinticinco jior ciento de mayor 
valor, libre de responsabilidades anteriores, al valor de las ac
ciones que se trate de constituir con esas lii]>otecas.

1.“ E l Consejo adm itirá también como buena hipoteca las 
cédulas liipotecarias que se hubiesen puesto a la circulación, 
con arreglo a la lei de 29 de agosto de 1855. Igualmente po
drán constituir responsabilidad hijiotecaria los bonos de la deu
da nacional, tanto interior como estranjera, si los tenedores do 
estos últimos títulos justificasen legalmente poder disponer de 
ellos, como dueños o lejítimos representantes para empeñarlos. 
Así mismo el Consejo adm itirá los bonos municipales i las ac
ciones de ferrocarriles. Fuera de los indicados va ores no podrá 
adm itir otros títulos para constituir la responsabilidad de las 
acciones, a no ser que la Asamblea de accionistas, por mayoría 
(le tres cuartas partes de votos, acordase la admisión de otros 
valores.

2 .“ E l Consejo deberá tomar en cuenta la depreciación quo 
tengan eu el mercado los títulos indicados en el inciso ante
rior, exijiendo mayor cuntidiul de ellos con concepto a dicha 
depreciación. También el Consejo podrá pedir en todo tiempo 
un mayor depósito, si uotase baja del ])recio que teniau en la 
época que se entregaron para constituir la responsabilidad. Los 
accionistas que no hicieren este mejoramiento de responsabili
dad, despues de dos meses del requei-imieuto, dejarán de rocibir 
los préstamos mensuales i ademas serán ejecutados por toda 
la deuda a favor de la Comiwñíaj aunque el plazo no estuviese
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venc.ido, procediéndose como est¡l prevenido por el inciso 5.“ 
del actículo

3." I jos fundos urbanos, j)ara que seau admitidos como res- 
)K)Usabilidad, lian de estar asegurados de riesgos de incendio 
l>or compañías competentes i autorizadas; i si fuesen deterio
rados, de manera (pie hubieren, bajiulo de su valor primitivo, 
el t^nsejo deberá pedir mejoramiento de res^Kinsabilidad, i 
otro tanto hará resi>ecto de los fundos rústicos que por cual
quier motivo hubiesen sufrido bajas de consideración del valor 
que tenian cuando se hijiotecaron. Los accionistas (jue no cum- 
])liesen con esta di»i)Osicion dos meses despues de requeridos, 
sufrirán las penas indicadas en el inciso anterior.

4.“ Los títulos, de que habla el inciso 1.“, deberán ser de
positados en arcas de La Secundad Comercial, i los intereses 
(jue ganen estas obligacdoues serán cobnwlos ]ior la Compañía 
j)ara entregárselos a los socios, dueños de dichos títulos em
peñados, sin cargo de comision de cobranza.
. ó.o Las acciones son nominales i ellas deben constituirse 

])or la mitad en dinero i cl resto en responsabilidad, como quci- 
da dicho, el Consejo mandará estender los correspondientes 
títulos, dándose uno para cada ac(!Íon con su correspondiente 
número i el sello de La Seguridad Comercial, cuyos títulos tlebe- 
rán ser firmados por el Presidente del Consejo, el Secretíirio i el 
Administrador Jeneral. Una vez en manos de los socios estos 
títulos, ellos ])odrán pedir los préstamos sin Ínteres, en confor
midad a los incisos L", 3.° i 4.“ del artículo 7.“, i consignar 
también mercaderías con arreglo a los artículos contenidos en 
el Títnlo III .

0.“ Los títulos de acciones que se inutilizaren o se perdie
ren podrán ser renovados, anotándose en los duplicados i en 
el .libro correspondiente que quedan nulos los anteriores, lo que 
ademas deberá publicarse por avisos en un diario de la capital.

7,“ ' Los títulos de acciones que quisieren los socios depositar 
en La Seguridad Comercial, deberán ser guardados jioí ella, sin 
cobro de comision de dep()sito i sin su responsabilidad, debiendo 
dar a los interesados los c o r r e s i K j n d i e u t e s  resguardos.

Art. 4." L a  Seguridad Comercial admitirá los traspasos tem- 
])orales de las acciones eu favor de terceros estraños a la aso
ciación, a fin de que éstos hagan uso, por tiempo determinado, 
del derecho a que dá lugar el título de dichas acciones, estx) es, 
a recibir prestadas las emisiones de billetes, según las disposi
ciones contenidas en el artículo 7.“ i a consignar mercaderías 
en la Factoría Social. Ku estas operaciones, dichos terceros
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obrurán conio raiindatarios legales ile los tluefiós ile las accio
nes, quedando éstos responsables solidariamente a los empeños 
contraídos por diclios mandatarios, comò si los préstamos hu
biesen sido recibidos por los mandantes. Los traspasos de 
acciones en venta absoluta no podrán tener lugar sino traspa
sándose tíunbien en venta los valores hipotecarios i de dinero 
que hubiesen servido para constituir las acciones. E n este caso 
la Compañía admitirá como socio al corajirador en lugar del 
vendedor, sustitnyéudose ’ el uno por el otro. Si las acciones 
constituidas jior hipoteca de fundos se traspasasen en venta 
absoluta, la Compañía permitirá estos traspasos, admitiendo 
como socio a! comimidor de las acciones, pero debiendo éste 
constituir nna responsabilidad de igual valor a la que - tuviese 
rendida el vendedor, cuya res[)onsabilidad deberá ser calificíida 
])or el Consejo. listos traspasos, temporales o absolutos de las 
acciones, se harán constar ])or inscripciones en un libro, qne 
con este objeto tendrá la Compañía,' debiéndose firmar la par
tida cori'espondlente ]>or ámbos contratantes, de la que se dará 
co])ia autorizada a cada uno.

Art. 6.° Los fundos hipotecados en favor de L a  Se¡furulad 
Camercial quedarán siempre afectos a la res^Kinsabilidad de las 
deudas de los socios; i en caso que dichos fundos fuesen vendi
dos, uo se cancelará la hipoteca iiasta que el accionista vende
dor uo deje pagada toda su deuda. Las acciones pertenecientes 
a concursos o testamentarías serán reiireseiitadas i>or sus alba- 
ceas o síndicos, estimando la Compañía a éstos como manda
tarios legales'de los accionistas muertos o ooncursados^ como 
se previene en el artículo anterior. Si dichos síndicos o alba- 
ceas no cumpliesen cou las obligaciones sociales, como está 
dispuesto por el inciso 5.“ del artículo 7.", se procederá a la 
ejecución i cancelación de los títulos, con arreglo a lo ordenado 
en dicho inciso.

Art. 6.“ Las acciones pertenecientes a compañías o corpora
ciones como igualmente las que correspondan al fisco, deberán 
ser rBpreseut,adas, para que puedan hacer el jiro social, por 
terceros, debiendo traspasarse temporalmente dichas acciones^' 
como se previene en el artículo 4.® •
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TITULO II.

DE LAS OPERACIONES DE «LA HEGinilDAD COMERCIAL.» —  EAIISIO- 
NES DE BILLETES I’IIESTADOS SIN INTERES A LOS SOCIOS 1 LAS 
OBLIGACIONES DK ÉSTOS.

Art. 7.° Tm  Segurí(ki(! rom rrrw! \\\m Qom\vAñ\-A formada 
por individuos que unen su dinero, sn crédito i su trabajo )>ara 
hacer operaciones sociales, limita(his a las emisiones de billetes 
a la vista i al portador, qne deben repartirse a los socios sin 
Ínteres alguno, i a consignai' ¡iroductos para (pie lea sean reali
zados a los socios, sin cargarles comision alginia por sn venta 
en la casa común de consignaciones. Estos negoírnts de emi
sión seráu mobilizados por los socios i administrados por un 
cuerpo de empleados, que se denominará la Administración 
Social.— La Sayuridad Comn'cial, eu estas negociaciones, no 
forma para ai ninguna ganancia i, por tanto, ella no tendrá divi
dendo que i'C])artir a los socios, ¡lor cuanto todos los beneficios, 
(pie résultan de las operaciones sociales, se ajilican a cada indi
viduo de la asociación en esos préstamos i consignaciones gra
tuitas, que son h)S únicos proveclios ])ara los accionistas que 
reparte Xa Seguridad Comerciaí, en lugar del dividendo social 
que distribuyen la demas compañias amuiimas a sus accionis
tas como ganancia de sus negocios. En las operaciones de 
emisión el ca])ital de La Seguridad Comercial será mobilizado 
por sus accitmistas, con arreglo a los incisos siguientes:

1.“ Jja Seguridad C 'om w /«/hará nna emisión estraordinaria 
de billetes a la vista i al portador de igual valor a su capital 
social, cuyos billetes repartirá a los socios, por vía de préstamos 
sin Ínteres, a cincuenta años de ¡¡lazo o ])or el mayor tiempo 
que dure la Comyiafiía, entregándole a cada uno dichos billetes 
en igual cantidad al valor nominal de su acción o acciones, cu
ya entrega de billetes se efectuará S(do por la mitad de pronto 
i el resto en los dos primeros trimestres siguientes; veinticinco 
por ciento en cada uno.

2.“ Cada socio deberá firnnir una escritura jiública, obligán
dose a ¡lagar a la conchisi(m de la Compañía el valor de los bi



lletes que ImLiese recibido en conformidad al inciso anterior, 
bajo la  resj)ousabili(lad de sus acciones que hubiere constituido, 
según el articulo 3.“ i al inciso 0.“ tlel artícnlo 7°

3." Ademas Je la emisión estraordinaria, hecha en virtud del 
inciso 1.“ de este artículo, deberá tener la Compañía una serie 
de emisiones ordinarias i mensuales no interrumpidas hasta el 
término de ella (cincuenta o mas años), cuyos billetes a la vis
ta  i al jiortador se seguirán ])restando a los socios, también sin 
Ínteres alguno, en la forma siguiente: L a  Se<juridad Conierckd 
emitirá dichos billetes ])or la sesta parte del valor nominal de 
las acciones de (;ada socio, el mismo dia (pie hubiere lieclio, se
gún el inciso I.“ de este artículo, la emisi(.)n ]ior la m itad de su 
capital social. E sta ¡¡rimera emisión mensual (por la sesta par
te del valor de las acciones de cada uno) será prestada a los 
socios, también sin Ínteres alguno, obligándose solamente a, 
])agar su valor, como se establece eu el siguiente inciso: .

4.“ E l pago de dicha ]u-imera emisión mensual deberá hacer
lo cada socio a un mes de.plazo en monedas metálicas corrien
tes, siéiuhile ]u-ohibi(lo a la Administración Social adm itir jKira 
estos pagos oti-a clase de valores circulantes. E n  el acto de pa
garse esta priniera emisión mensual, la Administración Social 
hará otra de igual cantidad, entregándole los billetes, sin Ínte
res alguno, al socio que hubiere hecho el pago, cuya segunda 
emisión deberá también pagar a un mes de plazo. Pagada que 
sea esta segunda emisión mensual, la Administración Social 
seguirá haciendo estas mismas o})eraciones con los scrcios, mes, 
a mes, hasta el termino de la Compañía, debiendo pagar cada 
socio siempre en moneda metálica el valor de los billetes (]ue 
hubiere recibido el mes anterior, a iin de que pueda recibir in- 
mediataníentc otra emisión igual a la pagada, cuyas emisiones 
meusuitles (]>or la G."' parte del valor de las acciones) siempre 
deberán entregarse a cada, socio sin ínteres alguno i al mismo, 
])lano de un mes, hasta ([ue la Compañia sea li(piidada.

0.“ E sta série de emisiones ordinarias, que deben hacersa 
cada mes, obliga su cuniplimiento tanto a la Coni])añía como a 
los soxíios, emitiendo aquella dichos billetes i recibiéndolos és- 
tffs, j)or vía de préstamos siu ínteres, ]>ara pagarlos a un mes 
de plaz(), como queda dicho en el íncis(.i anterior. El socio (pie 
dejare de j>agar una de estas mensualidades no recibirá mas. 
biilrtes hasta (pie esta deuda sea pagad i,' debiendo abonar, a 
favor del fondo de gastos el Ínteres de 2 por ciento al mes por 
el tiempo de su demora, la que no deberá jmsar de treinta dius. 
Cumiilkl) este término, el socio atrasado será ejecutado por es
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to. (lendn i también ]ior la deuda ])viiic¡pal, conlrnida en í'avur 
dé la Compañía, según ol inciso 1.“ de este artículo, aunque el 
plazo allí indicado no estuviese cumplido. AI ('onsejo líorres- 
)onde decretar estas ejecucionea, las que serán llevadas a de- 
)ído efecto por ol Administrador, haciendo efectiva la res])on- 

sabilidad que hubiere constituido el socio ejecutado, el cual, 
ademas, quedará borrado de la lista, caiicohíndosele sus títulos.

0." í]l (Jonsíjo, conforme al artículo deberá exijir a los so
cios un aumento de resiionsabilídad de 100 pesos 60 j  centavos 
jK>r cada acción ademas de los (jiiinieii^^os que, según el mismo 
artículo, deben rendir. Esta mayor responsabilidad servirá ])ara 
garantizar ígnal valor que los socios siempre estarán debiendo 
a la Comjiañía por.los préstamos mensuales, según el inciso 4.“ 
de este artículo.

Art. 8.“ Todas las emisiones mensuales de billetes que se 
repartan a, los socios, según los incisos ü." i 4." del artículo 7.", 
serán gravadas con medio por ciento sobre su valor, cuyo gra
vamen será cobKido a cada socio en el acto de entregárseles los 
billetes. El dinero que ingresare con este motivo se aplicará ji 
los gastos do la Compañía. Cuando el número de las acciones 
llegue a diez mil (10 millones de jiesos) dicho gravamen se re
ducirá a la mitad; cuando las acciones jiasen de treinta mil 
(30 millones de posos) solo so cobrará la ciuirtíi parto, i pasado 
de cincuenta mil ol número de dichas acciones (óO millones de 
]«esos) el gravámen quedará reducido a la déchna jiurte del me
dio ]M>r ciento que ahora se estahlece.

Art. U." El dinero (pie entregasen los socios, según el artí
culo 3.", para constituir sus acciones i el (pie ingresare de los 
j'agos mensuales, según el inciso 4.“ de! artículo 7.“ constituye 
el cajiital efectivo de la Conqiañía, i servirá ]>nra formar el fon
do de cambio, debiendo éste aplicarse esclusiva.mente al rescate 
de los billetes circulantes. Sin embargo, cuando la concurren
cia al cambio no sea activa, í jior este motivo ([iiede mucho di
nero ]iara!izado, la Administración Social puede emplear, hasta 
la mitad de la existencia en Caja., en barras de oro i ]>lata, pre
vio ensayo por la Casa ifo Moneda, debiehidose ademas marcar 
en cada pieza el fino i peso que tuviere i sellarse con el sello 
de Jm  ,'<f’í/in'i(hnl Comi>rd î/. El valor de cada iina. de esas ba
rras o rieles no deberá pasar de dos mil quinientos ])esos 
(;*.oOO ]>esos). Las ganancias que resultaren (le esta, compra
venta de ]>astas entrarán al fondo de reserva de la Compañía. 
Al Consejo corresponde fijar el i)recio de conijira i venta de oy- 
tas pastas.



Art. 10. Las acciones seníu gravadas con chico pesos al aúo 
cada niia, con cuyo valor se formará el fondo de reserva (jue 
exije la lei de 23 de julio de 1800 a, los bancos de emisión. 
Una vez; (jue se liaya com]iletado lii cantidad que fije el Supre
mo (Tohierno ¡tara dicho fondo de reserva, el espresado grava
men sobre las acciones deberá cesar. Este fondo de reserva de
berá jirarse en adelantos sobre las mercaderías (¡onsigimdas que 
designe el Consejo, i solo por la mitad de su valor. E l plazo 
jiara estos avances no deberá ]>asar de. tres meses, i los intere
ses seriin fijados por el mismo Consejo al jirinciiiio de cada se- 
}iiestre.

Los nuevos socios, ]>ara tener ])arte en el-fondo de reserva, 
deberán pa^ar a su incorporacion lo (pie corresponda a sus 
acciones, segim sea la importancia de dicho fondo. .
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TITULO IIL

DE JiA CASA CJOMUX DK CUNSIGKACIOXES.

Art. 11. ÍM ComcrriaJ toma, a su cargo la venta
de tos productos <pie depositen los socios, formando una casa 
común de consijrnaciones ]>ani todos los accionista«, con el fin 
de que ellos sean biíueficiados con los scrvi(Mos «gratuitos (]ue la 
Compafiía les prestará basta dejar realizadas la.s mercaderías 
consÍ!>nadas. Kn este depiu-tamento de consignaciones, que se 
llanta,rá La Fa(;toría Social, obrará la Comitafiía (xm arreglo a 
las disposiciones contenidas en los ai'tículos siguientes.

Art. 12. A cada, socio so le ])erndte consignar mercaderías o 
])roductos comerciables por el valor de sus acciones, debiendí» 
realizarse estas men;aderías a los seis meses despues de intro
ducidas a, las bodegas i almacenes, que con este objeto deberá 
tener la (,!om])añía. Ademas se fornuirá una oficina separada 
para el despacho de estos negocios, los (jue correrán a cargo de 
emjileados csiieciales, cotí su corres])ondiente jefe, (jue serán 
nombrados ])or el C'>i'aejo. Dicho jefe, con la denominación de 
Factor, (juedará inmediatamente sujeto ul Administrador J e 
neral.



Art. 13. Realizada qne sea la primera consiguitcion, indica
da eu el artículo anterior, («da hocÍo volverá a coiisiifuar otro 
valor i,i(ual al de .sus acciones, para que le sea rcnlizado en cl 
segundo sf-mestre; i así succsivamL'Ute los socios jiuedon reno
var sus consignaciones, por el valor de su acción o acciones en 
cada semestre, hasta el término de la Conqiai'iia.

Art. 14. La contabilidad dé la Factoría se llevará por medio 
de libros auxiliares, cuyas jiavtidas deberán (i)nccntrarse en los 
libros priucipaJes de la Compañía, abriéndose a cada socio una 
cuenta corriente i las denuis cuentas que sean nécesarias, a fin 
de que quede en t(»do tiemi)o constancia do estas operaciones, 
como lo exije el CV)digo de Comercio.

Art. lo. Los efectos que se consiguen luin de ser de es])ecies 
negociables en ebcomercio, no admitiéndose aquellas qué sean 
incompatibles coii la  naturaleza del establecimiento ni las que 
no puedan tener cabida en los dejwsitos.

Art. 16. El Factor será el vendedor de los efectos ccn.signa- 
dos, quien deberá sujetarse ]irccisamente a las instrucciones 
por escrito que deberá dejar el dueño en lUi libro, «pie cotí este 
objeto deberá tener la Factoría, debiéndose es]>ccificar en di
chas instruccioues la cantidad, calidad i su último jirecio, (¡ue 
será el ))recio fijo, bajo el cual debe el Factor hacer las ventas, 
sin j)edir mas ni nu'nos a los com]iradores.

Art. 17. Las ventas pueden hacerse tandtien en sul)asta 
pública siempre que así lo exijan los dueños de laa especies 
consignadas. Con este fin la Compañía sacará uiui ]iatente de 
martillo, en el cual se realizarán los lotes al mejor postor; i si 
ellos fuesen rematados por sus dueños, éstos ]>agarán una nuil- 
ta.de 2 })or cieuto sobre el valor del falso rcTuate, aplicándose 
su importe al fondo de reserva.

Art. 18. La Factoría, no cobrará ninguna comision de venta 
a los socios dueños de las especies ni a los con)])riHlores de 
ellas, ya sea (¡ue so hayan vendido en ]»rivado o renuvtadas en 
el nuirtillo. El comprador o subastad(»r solo deberá pagar al- 
nuu-.enaje, el cual deberá cobrarse por el Factor en el actf) de 
la entrega de los bultos, según la tarifa que deberá (b\r cl Con
sejo a la Factoría. Lo (|ue ingresare por estos almacenajes, se 
apli(;ará a los gastos de la Compañía.

Art. ly . Las ventas de las especies consignadas (ya s<‘an 
púlilicas o ]ir¡vadas) solo se podrán liíicer al contado i sin des
cuento, i no se recibirá en )i»go de ellas sino los billetes a la 
vista i al portador de /-c/. S<>f/uri(l(nl C(ymi’)cinl, siendo ]'rohil)i- 
da la admisión de lus monedas metálicas i todo otr(r valor cir-
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culaiitc, que será recliaziido por el Factor. Esta última disposi
ción no podrá ser variada por el Administrador ni por el Con
sejo, correspondiendo su modificación solo a lá Asamblea de 
accionistas.

Art. 20. Las ventas solo se podrán hacer jwr mayor, esto 
es, por Imltoa enteros, los que deberán llevarse a la Factoría bien 
acondiciomulos, nimierados i con la marca desudueflo. E n el mar
tillo d é la  Factoría se podrán renlizarlos surtidos de mercade
rías en piezas sueltas, pero no bajando cada lote del ralor de 
cien pesos. listos efectos destinados al martillo, deberán colo
carse eu casilleros numerados a carg-o del martiliero especial de 
la Factoría i de un guarda-almaoen. Este martiliero no ganará 
sueldo fijo sino que su trabajo será compensado cou una comi- 
siou de uu cuarto por ciento }wr ciento) sobre los valores re
matados; comisiou que le será ¡>agadapor La Seguridad Comer
cial.

Art. 21. E l derecho que tienen los socios a consignar cada 
seis meses el valor de sus acciones, según el artículo lo , es ena
jenable en favor de terceros estraños a la asociación, fin esta 
virtud, la Factoría adm itirá los efectos que introduzcan a la 
consiguíicion dichos estraños, en representación autorizada do 
los socios. Realizadas ipie sean las especies pertenecientes a di
chos estraños (en venta pública o jirivada) la Factoría cobrará, 
por venta i garantía, una comision de cuatro ))or cientó al con
signado estraño, i el valor de estas comisiones será entregado ni 
dueño de las acciones, por cuyo derecho se hubiere efectuado la 
consignación i venta.

Art. 22. E l Factor rendirá cuenta diariamente de las ventas 
privadas i a martillo, que se hubiesen realizado en el dia, en
tregando los billetes de l' u valor al Administrador Jenei-al. Nin
guna mercadería ]>odrá entregarse al conijirador, si ella uo es
tuviese ántos pagada. Asi mismo el Factor dará cuenta d é lo s  
alnuicenajes cobrados como igualmente de todas las o[>eraciones 
(jue hubiesen ociU-rido en el dia, presentando los libros: auxilia
res en que deben estar apuntadas, a fin de que todas estas par
tidas se concentren en los libros principales de la Comjiañía, 
como se previene por el artículo 14.

Art. 23. El Factor, cou V.” li.“ del Administrador, pasará 
cuenta firnuida al comprador o subhastador de las especies, las 
que deberán entregarse contadas, pesíidas i rejistradas, si así l(j 
exijiere el comprador. Depties de entregadas las especies, Im  S c- 
tfiiridad Comercial no adm itirá ningún reclamo a los comprado
res, Sin embargo, el Factor del)erá presentar al dueño de las
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especies vendidas, pum ((ue eli reelainmute se entiéudH enii él, 
como hubiere dtí (iouveiiirle; 'siendo diciho dnefto ol imieo res- 
IMMiHnble a his f;iltas, averías o eiigiifios, de qne se reclanuiHe.

Art. 24. La Factoría tendrá guarda-ídmacenes, depeudieii- 
te? i auxiliares, ]>orteros, carjíadores, debiendo nombrar estos em- 
pleadi)s el Consejo en el númei’o <ju-e sean necesarios. En el 
lieglamento especial, (pie deberá d;u- el Consejo a la Factoría, 
se detiillaráu las funciones de, cada uno de estos empleados, 
todps los que deberán quedar sul)ordiuadoH a las órdenes inme- 
diattis del Factor.

Art. 25. Jm  Siujuvidad Cumerctal asegura a los socios todas 
las mercaderías, que entren en hi. Factoría, contra los riesgos de 
incendio, abonando el valor de las ipie se ({uemasen o deterio
rasen por consecueniiia. de un incendio, siendo responsable a es
tos pagos solo hasta la concurrencia del fondo especial de sinies
tros, que se formará como se indica en el artículo siguiente.

Art. 20. El fondo de siniestros se formará con uu gravamen 
d^ medio por ciento a lâ i mercaderías realizadas eu venta })ú- 
blica o privada, cuyo gravámen será descoirtad(j por el Factor 
a los dueños de las mercaderías vendidas, entrantio este dinero 
al fondo de siniestros, para que él sea jirado en comjiras de oro
i phita, como se previene en el artículo 9.", sirviendo su valor pa
ra pagar los siniestros que ()currieren por daños de incendios. 
En caso de deficien(!Ía de fondo de siniestros para pagar a la vez 
los valores asegurados a dos o mas accionistas, estos seguros se 
jiagarán por orden de antigüedad, amedixla de los ingresos nue- 
vó's'del fondo. Al 'Ccinsejo corresj)onde reglamentar, l)ajo estas 
bases, los. seguros mutuos sobre los riesgos de incendio de las 
mercaderías depositadas en la Factoría por los socios o sus re
presentantes.

i
■ TÍTULO IV.
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1)Í2 1,ÁS SUCURSALI«!— OKI. C'ÓKKKDOR DE I,.V COMI’AÍfÍA.----DE LA
ADMISION DK C0M1>a5ÍÍAK, ML'NICII’ÁI-TiUDKS I  L A  NACION (JOMO 
ACCISIONISTAS DK «LA SK m ’RIDAD COMERCIAT/0 ID E  L Ó S  H E C fü K S O S  

MONTÍT^AUIOS, F,N  O A S O  DK DKFlCIKNCIA DKL FONDO DE CA>fBIO, 
T A R A  K L  RKSCATE T>E LOS BILLKTKS.

Art. 27. Las sucursales <10 X« Scguridnd Comercia! solo se 
podrán establecer a petición de los accioniistus en las ciudades



siguientes: Vali)araiso, lu Serena, Copiapó, San-Felipe, Talca, 
Cliiliau, Concepción i Valdivia. Al Consgo coíreHponde decre
tar la ai)ertura d» dichas sucursales, hajo las bases siguientes:

1.“ Las oiieraciones de las sucursales serán limitadas a Ven
der solamente los productos o mercaderías que consignen los 
socios o sus rtípreseutantes, como está dispuesto cti el artícu
lo 11 i los siguientes, hasta el 20 inclusive. E l Consejo autori
zará la apertura de imá sucursal solo a, } ) C t i ( ! Í o n  de A 'e i n t e  o m as 
accionistas que representen un niiniero de acciones (]ue no liaje 
de quinientas i un doble número para la de Valjnirniso (mil ac
ciones). Estos socios,- pcticiouiirios de las sucursales, debérán 
matricularse, para usar de su dcreclio a las consignaciones gra
tuitas, eu la sueursiil de su ele(!oion, ¡¡adiendo adherirse ft la 
misma matrícula otros accionistas.'Todos estos accionistniíma
triculados en las sucursales, no ]>odrán consignar en la Factoría 
de Santiago producto alguno, pudiendo recibir solamente, pres
tadas sin Ínteres, las emisiones de i)illetes.

2.'“ Los accionistas de cada matricula j)odráu dar a su sucur
sal la organización administrativa <pie estimen mas conveniente, 
eso sí, dejaiulo eu vigor los Estatutos en todo lo que no perte
nezca a la administra(won de esos negocios. Los reglamentos que, 
bajo estas bases, acordasen dictlios accionistas, serán presenta
dos al Consejo, i con su aprobación las sucursales podrán fun- 
ciomir.

n.“ ÍAt SeijnrUlad Conu’rcinl no abonará ningún gasto a las 
sucursales, debiendo ellas costearse con sus proj)ias eutradjis de 
almacenajes icón uiui subvención de mil doscientos])csos anuales 
{■$' 1,2()0) })ara cada una i de una doble cantidad ])ara. la de Val- 
])ara.is(_> (.f 2,400) (pie les i)asará])or mensualidac es Jj'i ¡ieguri- 
dad Comct'cidl.

4.'* En ninguna sticursnl se admitirá dinero sonante ni papel 
alguno en pago de las mtjrcaderías,. sino los billetes de La >SV;- 
¡ftrridad Comercia!, como está dispuesto poi’’ el artículo 19, sien
do también prohibido a las sucursales toda clase de venta que 
no sea al contado i sin descuento.

•5." Cada.sucursal deberá llevar su contabilidad (i.xpecial, abrien
do los correspondientes libros, esto és, el de Caja, el Jlayor, el 
Diario i otros auxiliares, teniéndose presente (¡ue//Vt Sn/juridaA 
Comercial no llevará cuenta alguna a las sucursales como se las 
lleva a la Factoría de Santiago, según los artículo» 22 i 23.

Art. 28. La emisión i cambio'de billetes s(do ]»odrá tener lu
gar en Sautiago, pudiiíndose establecer cajas de cambio (provis
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tas de fondos) (?n las snoiirsalos, solo por acuerdo de la Asam
blea de accionistas.

Art. 21*. La Sr/jurirlnd Comarrio! tend 'á iin corredor especial, 
el cnal deberá rendir luia fianza a satisfaiMOn del Consejo por la 
cantidad de diez mil jiesos, jiara (pío responda el fiador o fiadores 
de las faltas ([iie conictiore como ájente de los negocios (pie se 
le encomendasen, l ’or estos set-yicios el corredor solo jiodrá exi
j ir  un cuarto por ciento (,| por ciento) sobre el valor de los ne
gocios (pie desemjteñe, siendo para la Compañía grátis todos los 
servicios i ajencia.s cpie liiciere en su favor. Este (íorredor ade
mas deberá llevar un libro diario en el (pie apuntará toda las 
operacioHcs encargadas, como hubieren ocurrido.

Art, ¡>0. Im  S-n(jnr¡d(«l Comercial imede admitir como «ocios 
a los bancos, coiujiañías an('minías i otras corporaciones, estiman
do a cada una, de estas sociedades solamente como a uu accio
nista particular. De la misma manera podrá admitir a la Xacion
i a las municipalidades como accionistas particulares, con tal 
(lU(t'hipot(í(pien sus rentas públicas. La Nación ]K>drá constituir 
acciones solo hastíi una cantidad igual a la, suma <le todas las 
acciones de [larticulares, i las municipalidades no podrán cons
tituir un mayor uúniero de acciones (jne sea mayor al importe 
bruto de sus rentas de seis años.

Art. ;!1. En caso (pie haya, una concurrencia de billetes para 
su conversión a nietálioo, (pie exceda del sesenta i nueve por 
ciento de la total emisit>n circulante, no hahien(h) en Caja para 
cambiar sino ese sesenta i nueve por ciento, La ¡>t’<juridad Co- 
m.(’rcial,\y,\.v¡y salvar estos apuros, i)odrá •descontar las obligacio
nes mensuales de los socios, usando ta.mbiende los fondos espe
ciales de que habla el artículo siguiente, (;on cargo de reíntegroy 
tan pronto como se regularice diclia concurrencia de billetes. 
Ademas, si fuere necesario, ])edirá la Coni])añía ])or avisos en los 
diarios, dep(')SÍtos al comercio ])or un tiempo (pie no ]>ase de seis 
meses i abonando los intereses corrientes. Estos descuentos e 
intereses que pagará />« Seguridad Comercia.!, serán cargados a 
los accionistas ¡i prorata del núiiKjro de sus acciones, his cuales 
deberán ser pa,gados al fin de cada semestre, bajo la ¡)ena de 
abonar los socios que demorasen su pago el Ínteres de dos por 
ciento mensiml.
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TITL'LÜ V.

DE LOS FONDOS KSI’ÍX'ÍALES DK «LA SEGUUIDAD COJIEKCIAL»

Art. 32. Los fondos esjieciales de la Compiuiía, son: L“ El 
fondo de cambio, establecido segim el artículo ü.°; 2.“ E l fondo 
de reserva, indicado en los artículos 2.“, D.”, 10 i 17; 3.” El 
fondo de gastos, qué se forma según los artículos 8.° i 18 i el 
inciso 0.“ del artículo 7.°; i 4." El fondo de siniestros, que se 
forma según el artículo 26.

Dichos fondos especiales servirán para su objeto, i a cada 
uno deberá abrírsele su cuenta corriente i saldarse cada mes, a 
efecto de los balances nu^nsualcs que deberá j»resentar el Admi
nistrador al Consejo, a mas tardar una semana despues de ter
minado el mes de que se diese cuenta.

E l metálico correspoiidieute a los fondos especiales, será 
guardado en uua grau C’;ija, como igualmente todos los billetes 
firmados i los que diariiujiente se rescaten. Esta Caja deberá 
tener dos llaves, guardando una el Administrador i la otra el 
Consejero de semajui. Estos guardadores del tesoro entregarán 
diariamente al Cajero el dinero que sea necesario para el cam
bio de los billetes i para los gastos, i cada dia deberá liacersC 
arqueo de esta caja de cambio i de pagos de gastos, recojién- 
dose por el. Administrador i el Consejero de semana los billetes 
rescatados i el dinero sobrante. El arqueo de la gran Caja debe
rá Iiacerse al fin de cada semana, debiendo ponerle el V.“ i>.° el 
Consejero de la próxima semana entrante.

TITULO VL

. «
DE LA DURACION I LIQUIDACION DE «LA SEGURIDAD COMERCÍAL.):

Art. 33. Se fija en cincuenta años hi duración de esta Com- 
¡lañía, a contar desde su instalación, pudiéndose prorogar [»or



nno o mas períodos ¡guales, según lo determine In Asamblea de 
accñonistas.

So disolverá necesariamente la Compañía cuando ella haya 
perdido la mitad de su capital efectivo.

Llegado el caso de liquidación, se mandará cesar })or el Con
sejo la emisión de billetes e inmediatamente se procederá a ha
cer efectivos los ])agos a los accionistas de sus deudas contraidas 
a favor de la Compañía, en virtud de los incisos 1.” i 4." del artí
culo 7.“, debiendo imjiortar dichas deudas solamente mil ciento 
sesenta i seis pesos sesenta i seis dos tercios centavos por cada 
acción. De esta cantidad .se le descontará al socio deudor los 
quinientos pesos entregados ])ara constituir cada acción, i el 
resto de seiscientos sesenta i seis pesos sesenta i seis dos ter
cios centavos de su resiwnsabilidad constituida; conforme al 
artículo 3.® i el inciso ti.“ del articulo 7.“, deberá ser pagado eu 
conformidad al inciso 2.“ del mismo articulo 7.“, bajo las jienas 
allí estiublecidas i>ara los que faltaseu id pago, debiendo ade
mas ejecutarse a los deudores morosos.

Los pagos, de que habla el inciso anterior, han de ser en 
dinero sonante, coa el que se amortizarán los billetes circulan
tes. Los billetes que no concurriesen al cambio despues de un 
año de la liquidación, que deberá anunciarse por avisos eu los 
diarios, se estimarán como perdidos, i el dinero de su imjwrte 
será agregado al fondo de reserva.

Las funciones del Consejo, solo })ydrán durar tres meses des- 
pues de principiada la liquidación, i deberán también cesar las 
funciones de todos los empleados, debiendo quedar uua comi
sión de eincQ miend)ros, nombrada por el Consejo de entre los 
acciouifitas que representen mayor número de acciones. E sta 
comision, bajo las facultades que le acordará el Consejo, deberá 
realizar todo lo que hubiere quedado pendiente en la liquida
ción, rej)artiendo el fondo de reserva i el valor de los muebles, 
etc. entre los accionistas a prorata del número de sus acciones. 
Este reparto no podrá tener lugar sino despues de haberse res
catado la total emisión do billetes, ]>or hallarse afecto al pago 
de dicho» valores.

8*) —
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TITULO V il

PARTE ADMINISTRATIVA.

' Art. 34. Los negocios de La f^cgurulad Conurcial serán nd- 
miíiistnidos por uu cuerpo de empleados (jue se denominará la 
Administración Social, la cual representa la Compafiia en todo 
lo cbnceruiente a la administración, sin tener ella iniciativa en 
ningún negocio, n() habiendo en la combinación social de prés
tamos nnituos sin luteres i consignácitmes gratuitas mas jereu- 
tes rpie los ac(;ionist;is, no para formar una ganancia cólnun en 
lös negocios ¡pie ellos mobilizan, siuo para obtener, en resitltu- 
do, dichos beueticios de préstamos sin Ínteres i de consignar 
sin pagar comisioties. Bajo esta combinación, la Administración 
Social tendrá puramente funciones administrativas con las atri
buciones i deberes que le están demarcados por los preséntes 
Estatutos.

Art. 35. Habrá uu Consejo de Administración elejido por la 
Asamblea de accionistas, el cual deberá componerse de siete 
miembros propietarios i de otros tantos suplentes, no j)udiendo 
ser elejidos los socios que tuviesen ménos de veintie accio
nes. Las funciones i deberes de este Consejó serán las siguientes: 

Darse su propia organización o Regla,mentó Interior jiara 
el buen órden que debe reinar en sus acuerdos i determina
ciones, con conce])to a la naturaleza de los negocios que se pt)- 
nen bajo su direc(;ion administrativa. E l Presidente i Vice-Pre- 
aidente del Consejo, soló podi'á elejirse por seis meses, pudien
do ser reelejidos lós cesantes.

2 .“ Cuatro Consejeros formarán Sala, i en caso de emj)ate de 
votos, el asunto en cuestión quedará pendiente hasta que sea 
resuelto en otra reunión cou mayor número de vocales. Si se 
reuniesen seis i resultase otro emi)ate de votos, quedará el asun
to para resolverse por cinco o los siete Consejeros.

3.“ Una vez ace|ítado el cargo de Consejero, no se ])odrá ad
m itir su renuncia sino por acuerdo de la Asamblea de accionis
tas; miéntras tanto sus servicios serán obligatorios, salvo en
fermedad u otro inconveniente justificado que impidiese su asis
tencia.



Dar el Reglaniuuto Jeneral ])í'ni la adiuiiiistrncioii de los 
negocios sociales, i otros esiKíciales jmra ,lii casa común de con
signaciones i jiara el fondín de siniestros, de que habla el artí
culo 20. En estos reglamentos interiores deberán detallarse las 
obligaciones de los empleados, distribuyéndose el trabajo »le 
ellos; de manera que los negocios sociales sean deH}>achados sin 
returtlo, bajo reghis espeditas (jue no ofrezcan confusion, emba
razos ni otras dificultades.

5.“ Al Consejo corresponde nombrar su Secretarioj el Admi
nistrador Jeneral, el Factor i a todos los empleados subalternos 
de la Compañía, designántloles sus sueldos a cada uno. Todos 
estos empleados quedarán sujetos a las órdenes del Consejo i 
K)drún ser removidos a su voluntad; }>ero ]>ara la remoción de 
os jefes, el Consejo se ha de constituir por la totalidad de sus 

miembros,
0.“ E l Administrador, el Secretario i los tenedores de libros 

no })odráu tener,entre sí jiarenteseo de j)rimero o segundo giba
do de consanguinidad o afinidad, ni tampoco con ninguno de 
los Consejeros.

T.“ El Presidente del Consejo lo será también de la Asam
blea de accionistas, en cuyas reuniones servirá de Secretario el 
que lo fuese del Consejo.

8.* Las funciones de cada Consejero durarán tres años i me
dio, debiendo salir un propietario i un suplente a la suertj cada 
seis meses, los cuales serán reemplazados jior elección d é la  
Asamblea de accionistas en jun ta ordinaria, en (Uiya reunión de
berá tand)ien tener lugar el sorteo para los Consejeros salien
tes, pudiendo tatnbien éstos ser reelejdos.

y.“ El Consejo representa la Compañía en todo lo concernien
te a la administración de los negocios sociales, pudiendo dele
gar sus facultades en el Secretario i en el Administrador, so
lo para casos determinados i bajo instrucciones escritas.

10. E l Consejo deberá reunirse a lo ménos una vez por se
mana, a cuyas reuniones deberá asistir el Secretario i el Admi- 
nistnulor, debiendo éstos tener voto consultivo para todas las 
deliberaciones del Consejo.

11. E l Consejo convocará Iji As.vmblea de accionistas para 
sus sesiones ordinarias, que deberán tener lugar el ol de enero i 
el 31 de julio de cada año o los dias inmediatos, si los indicados 
fuer<;n festivos. Estas convocatorias se anunciarán por los dia
rios de Santiago i los demás de la República, Oon anticipación 
de quince dias. También el Consqo podrá convocar a los accio
nistas a juntas estraonlinarias, indicando el objeto de la reunión.
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Asi mismo el Consejo cleiienl convocar a los accionistns a jim- 
ta8 estraordiiiarina, cada vcsi que las jiidaii mus de veinte socios, 
que representen la décima parte de lu totalidad de las acciones 
e indicando el objeto de la reiniion.

12. E l Presidente del Consejo elevará a la Asum))lea de ac
cionistas los balances e inventiu’ios semestrales, acompafutdos de 
una Memoria sobre la marcha que hubiere llevado la Compañía 
en cada, uno de esos jteríodus, haciendo ademas notar los incon
venientes que hubieren ocurrido i las medidas que so estimasen 
necesarias ]>ara salvar esas dilicultudes.

I¡J. El Consejo, finalmente, tendrá todas las facultades admi
nistrativas i lajefetura sobre todos los empleados de la Com- 
))añía, con tal que sus delilieraciones no' sean contrarias à los 
})reso“ntea Estatutos, no ])udiendo obbgar a ninguno de dichos 
empleados a cumplir órdenes que estén abiertamente en oposi- 
cion a dichos Estatutos. Las dilereniiiiis que ocurrieren entre 
los empleados, en orden a sus atribuciones i deberes, serán zan
jadas por el Consejo, i his que ocurriesen entre los Consejaros 
por la Asamblea de accionistas.
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.TITULO VIIL

I) e  l ' s 'é ' c r e  t á  n t o .

Atr. 30. Son atribuciones i deberes del Secretario:
1.“ A tenderá los negocios jenerales de la Com])añía i repre

sentar al Consejo en las comiaiones que de él recibiere, siu pvo- 
jiíisarsede las instrucciones, obrando «impre con aareglo a ellas, 
uo siendo contrarias a los ])resentes Estatutos.

2 .' Autorizar los inventarios, balances mensuales i semestra
les i los arqueos de las cajas.

3.“ Firn)u,r con el Presidente del Conseio i el Administrador 
los billetes a la vista i al {xirtador, los que deberán llevar una 
numeración correlativa i no jfodrán ser sino . de las cantidades 
siguientes: uno, cinco, diez, veinte, cincuenta i:cien pesos twhi 
billet«. Estos billetes lirmado.s no jjodrán ])asar de una suma 
que seu-mayor al valor ti>tal de las aci^iones i una sesta parte 
nuis, esto es, no se podrá firnnu’ billetes sino a razón de mil



ciento sesenta i seis pesos sesenta i seis dos tercios centavos 
por cada acción constituida, que es la mistua cantidad que los 
socios tendrán siempre prestada eu dichos billetes.

4.^ Redactar las actas de la Asamblea de accionistas i del 
Consejo, las que deberá autorizar i formar un protocolo de ellas. 
Asi mismo deberá autorizar el demas despacho del Consejo.

5.“ Firm ar el despacho diarjo en representación del Consejo 
en los negocios (pie deban despacharse por Secretaria, según lo 
determine él Consejo, debiendo quedar autorizado para abrir i 
contestar la correspondencia dirijida al Consejo, con arreglo a 
las instrucciones que recibiere.

C.”- Hacer publicar los balances e inventarios semestrales i re
partir un ejemplar a cada uno de los socios. Los balancea men
suales deberá hacerlos publicar solo eu un diario de Sautiiigo i 
otro de Valj)araiso. Igualmente hará publicar los avisos de con
vocatoria a los accionistas jiara las juntas ordinarias i estraor- 
dinarias.

Establecer i cuidar el archivo de la Secretaría i hacer lle
var los libros correspondientes al oficial u oficiales de la ofici
na i, finalmente, asistir diariamente como ayudante de la Ad
ministración i Secretario del Consejo eu uniou del Consejero de 
semana.
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TITULO IX.

DEL CONSEJERO DE SKMAKA.

Art. 37. E l Consejo deberá estnr plenamente representado, 
para el despacho diario de los negocios sociales, por un Conse
jero de semana, el que será nombrado por el Presidente cada 
ocho dias, cuidando que estos nombramientos recaigan sobre los 
siete Consejeros (incluso el Presidente i Yice-Presidente) de 
manera que le toque a cada uno su turiu» cada semana. E l tra
bajo del Consejero de turno será gratificíido con diez pesos dia
rios, o con una mayor compensación si fuese acordada por la 
Asamblea de accionistas.

Todos las deliberaciones del Consejero de sennino deberán 
ser autorizadas por el Secretario, estando ellas arregladas a los 
presentes Estatutos.

l'¿
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TITULO X.

DEL ADMINISTRADOR JENERAL.

Art. 38. L;i Aclrainlstr.acion imaeiliaüi de todos los negocios 
sociales corresponde al Administrador Jeiicral, debiendo inter
venir el Consejero de semana en estas operaciones aclmini>itra- 
tivas, sin perjuicio de cumplir i de liacer cum{)lir las delibera
ciones de dicho Consejo. Son ademas atribuciones i deberes del 
Administrador Jeneral:

1.“ Sujetarse en todo caso a las prescripciones de los presen
tes Estatutos i a las órdenes del Consejo.

2.“ Hacer firmar a los socios las escrituras de obligación, de 
que habla el inciso 2.“ del art. 7.“ En estas escrituras deberá 
hacerse referencia a las acciones (constituidas según el artícu
lo 3.") ]iara hacer res¡)onsable con su valor a los socios deudo
res, debiendo incluirse en la deuda el primer préstamo mensual, 
indicado en el inciso 3.® del artículo 7.®, especificándose en las 
escrituras quedar también Hsegurado este último préstamo, se
gún la responsabilidad constituida por el inciso ü.° de dicho ar
ticulo 7.® El costo de estas escrituras deberá ser pagado por los 
socios deudores que las firmen.

3.“ Firm ar los traspasos de las ivcciones, los que deberán ser 
autorizados jxir el Secretavio con Visto Bueno del Consejero de 
semana.

4.“ Prestar a los socios las emisiones de billetes en confor
midad a los incisos 1.“, 3.“ i 4." del artículo 7.“, dando recibo 
por el dinero de los pagos mensuales i por el demas que se en- 
tregiire a la Caja social.

5.“ Comjirar i vender las barras de ]>lata i de oro, con arre
glo a lo dispuesto eu el articulo ‘J.®, eu cuyas compras ademas 
se invertirá el fondo de siniestros.

C.'‘ Presentar, de acuerdo cou el Secretario, los proyectos de 
reglamentos ¡¡ara el réjimen interior do los negocios sociales, (v 
fin de que estos proyectos, con la sanción del Consejo, sean opor
tunamente realizaiíos.

7.“ Cuidar de la contabilidad de todos los negocios sociales,



hacieiulo abrir los correspondientes libros (prinoii'.alcs i ai;xi- 
liares) los que se llevarán cou a-reglo a la naturaleza de los 
negocios de la Compañía i de una manera clara i ¡¡recisa, debien
do ademas el Administrador vijilar todas las operaciones de la 
contabilidad, a fin de que no baya atraso en el asiento de las 
partidas i pase de ellas a las cuentas i lil)ros respectivos.

8.* I’respntar los balances e inventarios semestrales, en los 
(pie se comprer.deráu todas las operaciones sociales, liquidándose 
los fondos es])eciales, como está disi)uesto ]ior el artículo 32 
)ara los balances mensuales; de nuineni que seis de estos ba- 
auces mensuales formen el balance semestral. En estos balan

ces semestrales deberá figurar en el activo el dinero en caja,, las 
deudas de los accionistas, los mueldes, etc., i cu el ]>asivo el 
valor adeudado a los accionistas como ca])ital de la Compañía, 
esto es, el 50 por ciento ([ue liubiesen entregado para constituir 
sus acciones i también el valor de las hipotecas i rcs])onsabili- 
dades igualmente constituidas, según el art. 3.“ i el inciso 0." 
del artículo 7.® Estos balances inventarios deberán presentarse 
])or el Administrador el lo  de enero i el 15 de julio -de c;whi 
año (o los dias inmeiliatos-sl fuesen festivos); debiendo abrazar 
dichos balances las o])eraciones de seis meses, esto es, desde 
el 1.“ de enero hasta el 30 de junio, i desde el 1." de julio hasta 
el 31 de diciembre de cada año.

y.’' Todas las operaciones de la Factoría Social i uedan tam 
bién a cargo del Administrador, dejando obrar al Factor en lo 
que le está demarcado ])or los Estatutos, i en lo demás quedará 
sujeto a sus órdenes como igualmente los eiujileadds subalter
nos. Según estas facultades, el Administrador velará a dichos 
empleados, de manera ipie sus servicios sean todos dirijidos al 
logro de los beneficios que la Com])afiía se jiroj)one realizar ti 
los socios, esto es, la venta de sus mercaderías consignadas 
sin cargo de comisiones, eouu) está dis))uesto eu los IG artícu
los (del 11 a.l 2(i) contenidos en el Título III.

10. E l Administrador deberá rendir una fianza, que no baje 
de diez mil ])esos, a satisfacción del Consejo, a iin de que el 
fiador o ñadores respondan d e  las faltas i menoscabo de los in
tereses ([ue se ])Oueu bajo su custodia.

11. En caso de ausencia o de enfermedad del Adniinislrador, 
cl Consejo uoml)rará un administrador interino, uiiéutras tanto 
el Secretario podrá su})lir al Administrador: jiero })or uu corto 
tiempo que no })ase de dos semanas.

12. Proponer al Consejo todos los empleados ([ue deben que-
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(lar sujetos a sus órdenes, i jiedir la destitución de acjuellos que 
uo fuesen idóneos o cometiesen faltas gravea.

13. Firm ar la correspondencia, inspeccionar los liln’os i pedir 
al Consejo las instrucciones para deliberar en los asuntos que 
crea no ser de su competencia.

1-í. El Administrador será responsable por los perjuicios que 
puedan resultar a la Compañía en consecuencia de faltas de 
cumplimiento a las leyes isobre bancos de emisión i de compa
ñías anónimas. Finalmente, el Administrador asistirá a las reu
niones del Consejo, teniendo voto convsultivo en sus deliberacio
nes, i en cada reunión deberá dar cuenta verbal de sus opera
ciones administrativas.
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TITULO XI.

DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

Art. 39. La Asa,mblca de accionistas se constituye por todos 
los socios concurrentes a las juntas jenerales, i cualquiera que 
sea el número de los asistentes su reunión representará la tota
lidad de las acciones. Las fÍK'ultades i deberes de la Asamblea 
son las siguientes:

1.“ Las resoluciones de la Asamblea deberán ser acordadas 
por mayoría de votos de sus miembros reunidos, i será presidida 
por el Presidente de! Consejo, sirviendo de Secretario el que lo 
sea de diclio Consejo.

2."' Tendrán un voto los que sean dueños o representen de una 
a tres acciones. Dos votos los .que tengan de cuatro a siete ac
ciones. Tres votos los (pte tengan de ocho a doce acciones. Cua
tro votos los que tengan de trece a diecinueve acciones. Los 
que tengan o rejiresenten veinte o mas acciones tendrán un 
voto mas por caíla diez acciones, no ]>udicndo en ningún caso 
tener un accionista mas de treinta votos, aunque el número de 
sus acciones alcance a representar la mitad del capital social. 
Las acciones pertenecientes a un solo socio o a una com])añía 
no podrán ser representadas en las juntas jenerales sino por 
una sola persona, a fin de que no resulte un mayor número de



votos rej>avtiéuclo?e en mas personas la representación de di
chas acciones.

3.“ En las jmitas jenerales no potjrán ser representadas las 
acciones sino ])or accionistas o ])or los que tuviesen el uso del 
título, según los artículos 4.", 5." i (i." Para que los accionistas 
})uedan representar las acciones de sus consocios, han de tener 
)oder especial ante escM-ihaiio público, el cual servirá ]>ara todas 
as juntas jenerales. Tand)ien ])odrán ser re])resentadas las ac

ciones por una simple c:irta-¡ioder, iiero ésta no servirá siuo 
para una determinada reunión. E l Secretario cuidai'á de archi
var estos ])oderes, como también las actas de la Asamblea.

4.^ La Asamblea ])odrá aclara,i-, modificar i reformar los p re
sentes Estatutos; jiero sin alterar el jiro esencial de la Compa
ñía, el cual consiste en la emisión de billetes para que éstos 
sean prestados a los socios sin Ínteres, como está ])reveuido por 
los incisos 1.", 3." i 4." del artículo 7." IJe la misma manera la 
Asamblea no podrá suprimir las consignaciones gratuitfus, esta
blecidas en favor de los socios según los l(i artículos conteni
dos eu el título IIL  También le es ])roliibi<lo a la Asamblea re
formar las disposi(!Íones del artícudo 3." referentes a los valores 
con que deben los socios constituir sus a C ( ú o n e s ,  a fin de qne 
los billetes circulantes gocen en el público dcl crédito a que da 
lugar la responsabilidiul de esos valores. Siu endiargo, la Asam
blea podrá disponer que so admitan nuevos vnJores para la 
constitución de las acciones; pero, para qne esta medida pueda 
tener efecto, ella ha de ser acordada a lo ménos [)0r las dos ter
ceras j)artes de los votos.

0.’̂ Bajo este mismo sistema sociid, la Asandilea podrá agre
gar otras negociaciones a ./>« ^rgim d/ul Comercial; pero de ma
nera que las cargas i beneficios sean para todos los socios igua
les, en proporcion al número de sus acciones, ex'jiéndose a cada 
asociado su continjente de crédito, de dinero i de trabajo i asig
nándole también su parte de beneficios directos, sin que la 
Compañía pueda formar gauiincia, común re])artible; por ejem- 
])lo, una negociación de mutualidad, como es la qué queda es
tablecida por los artículos 2-t i 20.

0.“ La Asiimblea tendrá dos sesiones ordina,ri;is en los dias 31 
de enero i 31 de julio de ca,daaño (o los inmediatos siendo éstos 
festivos), en cuva,s reuniones deberá ocuparse del examen i apro
bación de los balances e inventarios semestrales. Presentados 
quesean estos balances, i leida la Memoria del Consejo, se pon
drá en dis(!usion el balance i des]mes de las observacioiies ore- 
paros que se le hicieren, la Asanddea en seguida nondjrará una
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comision de tres socios pura que examine el balance e informe 
sobre si debe aprobarse o uo aprol'urse, presentando los funda
mentos de a])ovü de su opinion. Con estas dilijencias, la Asam
blea, levantará su sesión, dando por aprobado condicionalmente 
el balance, esto es, reservándose el derecho de aprobación defi
nitiva en la ])róxima reunión, con tal que sean subsanadas las 
faltas o defectos que se le encontrasen.

7.“' La Asaml)lca elejirá el Consejo de Administración, indi
cado eu el artículo !!o, bajólas bases allí establecidas, cuidando 
que los miembros elejidos no tengan entre sí jiarentesco de 
])rimero o segimdo grado de consanguinidad o afinidad, o sean 
miendiros de una misma sociedad colectiva o en comandita.

8.“ La Asamblea podrá destituir los miembros del Consejo
i asi mismo los enqtleados su})eriores i subíilternos de la Com- 
jniñía, debiendo elejir en tal caso los reemplazantes. Finalmen
te, la Asamblea de accionistas tiene el poder de disponer todo 
lo que le parezca conveniente en el órden directivo i de admi
nistración de los negocios sociales, sin mas restricciones que 
las indicadas en los incisos 4.“ i o.® de este artículo.
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TITULO X II.

D E  L O S S 0  C 1 0  S .

Art. 40. iS'in declarados socios de La. Seguridad Comercial 
solo a(piellos que hubieren constituido sus acciones en confor
midad al arfíi'ulo ;5.” i al ininso (3.® del artículo 7." Los que se 
encuentren en este caso jKidrán recibir los beneficios indicados 
en los incisos 1.®, o.® i 4.® del artículo 7.® i también los que se 
espresa.li en los diez i seis artículos (del 11 al 20) contenidos 
en el título III.

I jíis' obligaciones de los socios son las que están con|¡ignadas 
en los incisos 2.® i ó.® del artículo 7.® i en los artículos 8.®, 10 i 
20, i sus ])r(!roga.tivas i deberes son:

].® No teniendo hi. Comjiañía sino funciones administrativas, 
todos sus negocios de emisión de billetes i de consignación se- 
rárii niobilizados por los socios, como está declarado j’or las dis- 
])osiciones del artículo 7.® i los espresados artículos del títu



lo III, en cuyas ueg(Xíiaeiones, como moljilizantes deí oai)itaÍ co- 
uuiu, se declara a cada accionista como jerente de la Comjmnía 
en la pai te de mobilizaeiou que le tf cu de los negocios socia
les, según sea el número de sus acciones.

2." Los socios ]»odráu examinar los libros, documentos i ca
jas de la Compañía, debiendo serles permitido estos rejistros 
solamente una seuuina áutes i desjmes de haber sido presenta
dos los bíilauees semestrales a la Asamblea de accionistas.

Ij." Tres o mas socios reunidos i representando mas de 500 
acciones, pueden pedir el mejoramiento de responsabilidad 
(según lo dispuesto eu el artículo 3.°) de las acciones que uo 
estimen bien constituidas.

4.“ Finalmente, los síxtios serán responsables, con el valor 
de sus acciones constituidas, a los empeños ^'articulares que 
caibi uno luiviv contraido a favor de la Compañía i ademas cou 
todos sus bienes habidos i jxir haber, (piedaudo todos igual
mente obligados ul cumplimiento de los presentes Estatutos. 
Por último, los socios se conqirometen a someter todo reclamo 
que tengan contra la Compañía a dos árbitrps, nombrados por 
las partes con facultad de nombrar éstos un tercero eu caso de 
discordia. E l fallo que pronunciasen estos árbitros será inapela
ble i sin ulterior recurso.
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TITULO X IIL

AUTICULOS iD lClO N A LK S.

Art. 41. Los sueldos de lus empleados deberá íijaríoa el 
Consejo con arreglo a la tasa siguiente para el primer año:

Al Administrador i Secretario Jeneral, al año, cada 
u n o ........................... ..................................................

A cada uno de los dependientes auxiliares de la

A cada ]>ortero . 
A cada cargador

$ 4,200
» 3,000
» 2,400

» 900
y> 000
)) 2,400
» 300
» 300



t

Art. 42. Estos sueldos lodrán sor annieiitndos por el Conse
jo cuando el jiro social se liaga con un capital de inns de circo 
luillonos de )>esos. Qiieilit adenitis el Consejo facultado jiara in
vertir c'l fondo sobrante do gastos en edificios jiura las oficinas, 
bodegas i almacenes de la Compañía i los muebles (pie estime 
necesarios.

Avt. 43. ]\Ii('‘utras el jiro social se litiga con un capital me
nor de dos luillones, balirá una rebaja a los sueldos de los em
pleados, de la cuarta jiarte de lo (]ue se les lia fijado a cada uno, 
sogrn el artículo 41, i ademas serán jiagados por cuatrimestres 
vencidos en el ])rimer año. Pasado este tiem])o, los pagos se les 
liará ])or mensualidades, o ántes si el capital social llegase a 
mas de dos millones de pesos.
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TÍTULO XIV.

msrosinoxKs t r a n s i t o r i a s .

Artículo único. Tan pronto como luiyau suscritas mas de dos 
mil acciones, el autor del proyecto o la ¡lersona cpie nombrase 
por su representante, convocará a reunión a los suscritores, si 
así lo estimase conveniente, i juntándose un número que pase 
de veinte, representando ellos mas de quinientas acciones, se_ 
procederá a la elección de una junta jirovisoria do cinco miem
bros |’)ro])ietarios i de otros tantos siqileiites, cuya junta se en
cargará de la instalación de la Compañía i de sus i>r¡meras 
o leraciones, basta que entro a- funcionar el Consejo que debe 
e ejir la Asanddea de accionistas en su primera sesión ordi
naria. «

Son atribuciones i deberes do la Jun ta Provisoria:
L “ Convocar ji los socios a dicha primera reunión ordinaria 

jiara quo tonga lugar la elección del primer Consejo de Admi
nistración, debiiíiulosé dar los correspondientes avisos en los 
diarios, con anticipticion de dos semanas del dia designado para 
la reunión.

La Jun ta se dará su propia organización interior jiara sus 
funciones administrativas, debiendo ella nondjrar los empleados



¡uterinos, cuyas funciones deben también terminar una vez que 
sea elejido el primer Consejo.

3."’ La Jun ta calificará la responsabilidad, con arreglo al ar
tículo 3.“, de los socios para la constitución de las acciones, i 
la responsabilidad do las acciones pertenecientes a los miem
bros de la Jun ta  será calificada por una comision de cinco sus- 
crltores, elejidos en la indicada reunión de éstos. Las operacio
nes de la Sociedad principiarán a medida que los socios vayan 
constituyendo sus acciones, como está dispuesto por el inciso
5.“ del artículo 3.“

4.“ Calificadas que sean las responsabilidades de los suscri
tores para la constitución de sus acciones, la Junta exijirá a 
éstos el uno i medio por ciento del valor de sus acciones para los 
ju'imeros gastos de la Compañía, lo que les será pagado descon
tándoseles 25 por ciento de la pensión establecida por el arti
culo 8.“

5.“ La Jun ta  podrá modificar estos Estatutos, ántes de fir
marse el contrato social, en la  parte que no esté conforme a las 
leyes que autorizan las sociedades anónimas i los bancos de 
emisión i también aclarando, con una redacción mas precisa, los 
artículos que ofreciesen duda para su verdadera intelijencia, 
cuyas modificaciones i esclarecimientos deberá hacer consultan
do al autor del proyecto.

G.'̂  Una vez firmada la escritura social por una tercera parte 
de los suscritores, la Jun ta  recabará del Supremo Gobierno la 
aprobación de la Compañía i hecha esta aprobación, comenzará 
a funcionar, teniendo la Jun ta todas las atribuciones concedi
das .al Consejo de Administración.

7.'‘ Las operaciones sociales principiarán cuando esté com- 
])leto el fondo metálico que designe el Supremo Gobierno i lle
nadas las demas exijencias de la lei.

8.'‘ La emisión de billetes en favor de los socios como igual
mente las operaciones de consignación, principiarán para cada 
socio cuando haya entregado los quinientos pesos en dinero, 
exijldos, según el artículo 3.“, para la constitución de cada ac
ción como se previene en el inciso 5.® del articulo 3.“

9.“ Estas disposiciones transitorias pueden ser modificadas 
por el autor del proyecto, como le parezca conveniente, en 
atención a las dificultades que se presenten i también por las 
indicaciones que le liagan los suscritores, ántes de la elección 
de la Jun ta Provisoria. ‘ •

Santiago, setiembre 18 de 1873.
r .  DE P. ViCüSfA.
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